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1 N T R o o u e e 1 o ,N 

Considc_i::_nnd:?_.qu_e-_eri mi- ~-i,aPa':._de estUd.iante que aún no pasa, siem

pre·. qulsC .>~. scgü~ré ·~-~··c=rT~~d~-- q~-~--~·los l.Íb;~o~~;~ipliqu~_n- en-u~a fox. 

ma séncii1á i-~' -~,-~.e~~:~-~-~ ~-~ue. il.rit?;·í~ ··de scgui rse para .:desllrrollar -.-
: ~ -.• ,:7 ~; ·:_:~ .; • - -- - • - -- . • - ·• •. -

una auc;lLior·~a: dcf·estados financieros_ y obtene-r -~(.co·n~~fmie~to- de 

loS-- Con¿e¡l't-<?~·.C r:~+~~;i.\f~~-,:· ~i~--- ten-ei· qu"e eñfra;:'--~~/-~x~¿·:-~~¡y~~:~_, :i~~ni:. 
ciS~os 'que_ nOs conftindieran más. 

- -~ _, . ' .. - : , 

·Por- esta- razón es_ que. me propuse a.realizar- es:ie -·tr3.blljO· 0 de Í.nves_t.i 

gaci6~ sobl·e riuditor.ía -de estados financÍ_e.1;0~ _e.,i_;~-~~~:1-~tiene como 

prop~sito orientar a todo aquel interesado en·l~~~~t¿~{at de tal

forma que para una mayor comprensió~, e~ cont~n-~_do .lo·:· i~~egro en

los siguientes capítulos: 

El primer capítulo comprende una breve descripéión ·de lo que-.es _-

la iniormaci6n fir1n11cicra encaminada 

ría de estados iinancieros. 

En el Sl.!gundo capítulo menciono las principalés c~al~dades que d.e. 

be tcnci· el audi ttH" )' las- 11crramicn-tiis de- -qúe- se-vale- para la pl.a 

neaci6n, asi cumo la m~todologia para iniciar los trabajos de au-

<litaría de estados fina11ciei·os. 

En el tercer \,:"ilpÍtulu explico, como re.:ilizar los trabajos espccífi 

~amerite corno cx~mi11ar algunos rul1ros principales del balance y es 

tadu de resultados c11tr1.: otr1Js, así como los trabajos relativos -

al cierre Je la auo1toría. 

'-



·, 

Y en el Último capítulo expongo básicamente la culminación del -

trabajo del auditor, que es el dictamen, puesto que es lo que el 

público ve como resultado de dicho trabajo, y para que el estu-

dioso pueda comprender aún más, presento un ejemplo práctico de

un dictamen de auditoría de estados financieros. 

Considerando que con el amplio panorama que señalé anteriormente 

en los capítulos, he intentado efectuar un trabajo de investiga

ción de audito ría de estados financieros lo más actualizado posi 

ble, el cual tiene como finalidad enriquecer los conocimientos -

para que sirvan de base en todos los trabajos relativos a la ma

teria, que les sean enComendados a los interesados o en su caso

sea utilizado como consulta para las nuevas generaciones; lo --

cual me sentiría muy satisfecho de que así sea. 
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1.0 GENERALIDADES 

Antes de definir lo que se entiende por auditoría de estados fi-

nancicros es conveniente mencionar a grandes rasgos lo que es la

contabilidad financiera, las características de información cont.a 

ble, sus conceptos que componen la estructura básica y la informa 

ción financiera que genera, ya que es la base principal para que 

exista una auditoría financieya. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, define a la contabi 

lidad financiera como ''una ticnica que se utili:a para producir -

sistemática y estructuralmente información. cuantitativa expresada 

en unidades monetarias de las transacciones que realiza una enti

dad económica y de ciertos eventos económicos identificables y -

ctlantificables que la afectan, con el objeto de facilitar a los - · 

diversos interesados el tomar decisiones en relaci6n con dicha en 

tidad económica". 

Las características fundamentales que debe tener la informaci6n -

contable son utilidad y confiabilidad, la información contable -

tiene, impuesto por su función en la toma de decisiones, la cara~ 

terística de la provisionalidad misma que señalo a continuación: 

a) Utilidad. Que su contenido sea significativo, reelevante,-

veraz y comparable adem&s de oportuno. 

b) Confiabilidad. Que sea consistente, objetiva y verificable. 

c) Provisionalidad. Que las cifras estimadas en la información 

correspondan a cada período contable. 
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Conceptos que co•poncn la estructura básica de contabilidad. 

La estructura básica de la teoría contable es una base susceptible 

de ser modificada y adaptada o cambiada cuando se considera que en 

torpece el avance de la contabilidad. La teoría establecida esta 

compuesta por varias clases de conceptos ordenados que de acuerdo· 

a su jerarquía son: 

Principios 

Reglas particulares, y 

Criterio prudencial de aplicación de las reglas particulares. 

Principios 

Los principios de contabilidad son conceptos básicos que estable·

cen la delimitación e identificación del ente económico, las bases 

de cuantificación de las operaciones y la presentación de la infoL 

mación financiera cuantitativa por medio de los estados financic·

ros. 

Los principios de contabilidad que identifican y delimitan el 

ente económico y sus aspectos financieros son: la entidad, la 

realización y el período contable. 

Los principios de contabilidad que establecen las bases para

cuanti ficar las operaciones del ente económico y su presenta

ción son: el valor histórico orig111al, el negocio en marcha y 

la dl1alidad económica. 

El principio que se refiere a la información es el de: revel~ 

ción suficiente. 

... 



Los principios que abarcan las clasificaciones anteriores co

mo requisitos generales del sistema son: importancia relativa 

y consistencia. 

Reglas particulares 

Las reglas particulares son aquellas que especifica~ en forma con

creta cada uno de los conceptos que integran los estados financie· 

ros se dividen en: 

Reglas de valuación y, 

Reglas de presentación. 

Reglas de valuación: 

Las reglas de valuación, se refieren a la aplicación de los princi 

píos y la cuantificación de los conceptos específicos de los esta

dos financieros. 

Reglas de presentación: 

Las reglas de prcscntaci6n se refieren al modo particular de in--

cluir adecuadamente cada concepto en los estados financieros. 

Criterio Prudencial de Aplicación de las Reglas Particulares. 

Es cuando la medición o cuantificaCión contable no obedece a un m.o. 

delo rígido, sino que requiere de· la utili:ación de un criterio g.e. 

neral para elegir entre alternativas que se presentan como equiva

lente, tomando en consideración los elementos de juicio disponi- - -

bles. Este criterio se aplica al nivel de las reglas particula--

res. 



La contabilidad produce información financiera indispensable para 

la administración y el desarrollo de las empresas, por lo tanto · 

es procesada y con~entrada para uso de la gerencia de las persa-

nas que trabajan en la empresa, por la necesidad de dar a conocer 

información resumida y general a la propia gerencia y/a terceros in 

teresados en un desarrollo, se preparan los siguientes estados fi 

nancieros considerados como básicos: 

El Balance General: que muestra los activos, pasivos y el-

capital contable a una fecha determinada. 

Bl Estado de Resultados: que muestra los ingresos, costos, 

gastos y la utilidad o pérdida resultante de un período. 

El Estado de Variaciones de Capital Contable: que muestra-

los cambios en la inversión de los propietarios durante el · 

período. 

El Estado de Cambios en la Situación Financiera: que indi-

ca como se modificaron los recursos y aplicaciónes de la em· 

presa en un período, y 

Las notas a los Estados Financieros: que son parte integran 

te de los mismos, y su objeto es complementar los estados bi 

sicos con información relevante. 

Utilidad de la Información Financiera. 

Tomar decisiones de inversión y de crédito, los principales -

interesados al respecto serían los que puedan aportar finan·-

ciamiento, como capital o crédito a la empresa. Este grupo-

estará interesado en medir la capacidad de crecimiento y esta 
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bilidad de la empresa._.y su reditualidad para· asegurar su in

versión, la obtención de un rendimiento y recllperación de -

ésta inversión. 

Aquilatar la solvencia y liquidez de la empresa, así como su 

capacidad para generar recursos. Siendo los interesados 

los diversos acreedores, principalmente qllicnes han otorgado 

préstamos, así como los propietarios, quienes necesitan me-

dir el posible flujo de dinero hacia ellos derivados de los

rendimientos. 

Evaluar el origen y las características de los recursos fi-

nancieros del negocio, así como el procedimiento de los mis

mos. En esta área el interés es general, pues todos están

interesados en conocer de qué recursos financieros dispone -

la empresa para llevar a cabo sus fines, como los obtuvo, CA 

mo los aplicó, que rendimiento ha tenido y puede esperar de

ellos. 

Finalmente formarse un juicio de como se ha manejado el neg.o. 

cio y evaluar la gestión de la administración a través de 

una evaluación global de la forme en que ésta se maneja: 

El nivel de la Rentabilidad 

La posición financiera, que incluye su solvencia y -

liquidez 

La capacidad Financiera de Crecimiento 

El Flujo de Fondos. 

Para poder tomar decisiones de carácter económico sobre la misma, 
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En virtud de que los estados financieros constituyen un instrumen

to utilizado por la administración de una empresa para dar a cono

cer información de carácter económico sobre la entidad, es conve-

niente que un profesional independiente revise su contenido, a tr~ 

vés de una auditoría, para determinar su grado de confiabilidad. 

Antes de definir lo que es la auditoría, es conveniente mencionar 

a grandes razgos que la auditoria, es una actividad posterior a la 

actividad de la contabilidad, ya que mientras una es la ejecutora, 

la otra es la revisora, revisión que tiene por objeto principal v~ 

rificar su corrección, pues la auditoria, a la vez juega un papel

muy importante dentro del ámbito profesional y de los negocios, -

que hacen que existan en la actualidad una diversidad, definicio--

4 nes o interpretaciones, pero todas encaminadas a la obtención de 

la misma objetividad, que es la de informar de la situación real 

que guarda la contabilidad. 

He aquí algunas definiciones de varias autoridades de la materia. 

Hermanos Mancera. La definen como "El examen de los libros de --

contabilidad, de los registros, documentación y comprobación co--

rrespondiente". 

Fernando Díaz Barroso. La auditoría ''Es la ciencia del análisis, 

comprobación y estimación de las cuentasº. 

Andres Montero. La define como "El examen metódico y ordenado de 

Ja contabilidad de una ~mpresa, mediante la comprobación de las 

operaciones registradas y la investigaci6n de todos aquellos 
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hechos quc,puedan ·tener reiac16n c~·n' iO_s-·mismos a fin de determi-

nar-su correcc.ión". 

En nii concepto, la auditoría es una función independiente de apo- .. 

yo a la administración de un negocio y se oricn.ta básicamente al

examen de las operaciones que forman los rubros de la información 

financiera básica, con fundamento en normas y procedimientos de -

auditoría a fin de verificar la razonabilidad de las operaciones

con apego a los principios de.contabilidad generalmente aceptadas 

sobre bases consistentes y sean presentadas correctamente en di-

chas estados. 

Como .se puede apreciar en cada una de las definiciones expuestas, 

todas van enfocadas hacia un objetivo que es la de examinar los -

libros de contabilidad de la empresa para verificar su corrección. 

TIPOS DE AUDITORIA 

La auditoría como factor básico para la verificación de la corre.e 

ción de las operaciones realizadas por la contabilidad, pued& ser 

utilizada den t. ro del campo profesional y de los negocios, de acue.i: 

do a las políticas establecidas por la empresa en la cual sea nec~ 

saria la presentación de sus servicios. 

En virtud de que los clientes son cada vez más exigentes, a conti 

nuación presento una clasificaci6n de diferentes tipos de audito-

Auditoría Administrativa: La cual se define como un examen com-

pleto, constructivo de la estructura organizacional de una empre-

lZ 



sa, institución o departamento gubernamental, o de cualquier otra. 

entidad y de sus métodos de control, medios de operación y empleo 

de recursos humanos y materiales. 

Auditoría Integral: Proceso administrativo general de la empre-

sa, considerándola como una unidad a revisar, evaluar y actuali-

zar. 

Auditoria Funcional: Proceso administrativo, general de una fun 

ción (ventas, producción, etc.) considerándola como la unidad a -

evaluar. 

Auditoria Operacional: Proceso administrativo por el que pasa -

cada operación lfactura.ción, cOmpra, etc.) considerando cada ope

ración como la unidad a revisar. 

Auditoría Interna: Que es practicada por el contador público de. 

p~ndiente de la misma entidad el cual auxilia o apoya a la direc

ción examinando las operaciones realizadas por la entidad, así c~ 

mo la raionabilidad de las cifras estimadas presentadas en los e~ 

tados financieros. 

Auditoría Externa: Es practicada por contador p6blico indepen--

diente a petición del cliente o ente económico para que examincn

las operaciones, registros y estimaciones presentadas en los esta 

dos financieros con el objeto de que se dictaminen dichos estados 

financieros. 

Auditoría Continua o Contable: Es aquella como su nombre lo indi 

ca, la que el audi ter realiza en forma constante o permanentemente 

a las operaciones y registros de la emp1esa. 
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Periódica o Esporádica: Es aquella que se realiza en forma oca-

sional de acuerdo a las políticas del negocio. 

Auditoria de Balance: Es aquella que se realiza a los estados -

financieros en su conjunto de rubros que lo componen a efecto de

verificar la razonabilidad de sus operaciones. estimadas y presen 

tadas en los mismos. 

Auditoría Detallada: Es la revisión que lleva el auditor tanto-

del control interno, como de los procedimientos de contabilidad -

establecidos en la empresa, con el objeto de proporcionar sugeren 

cias de apoyo a la administración. 

Auditoría Especial: Consiste·, en la revisión y comprobación de-

un período de operaciones de una empresa. Estas clases de audi-

toría generalmente abarcan: 

sión de ciertas operaciones. 

revisiones de un período y la revi-

1.1. OBJETIVO Y NATURALEZA DE AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS 

Antes de mencionar los objetivos, se define lo que es una audito

ría de estados financieros. 

La auditoría de estados financieros se define como el examen de -

los libros de contabilidad, pólizas y otros registros y datos de -

un organismo público, de instituciones, corporaciones, empresas o· 

per5onas establecidas en cualquier capacidad financiera, con el 

propósito de determinar la exactitud e inexactitud de los libros 

y registros de expresar una opinión, suministrados usualmente en 

las formas de un certificado. 
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Dado que los resultados de una auditoría generalmente trascienden 

no solo con quien contrata directamente este servicio, o con el -

público en general, es por ello que debido a esta responsabilidad 

de cnr5ctcr social el auditor debe basar su trabajo tanto en el -

empleo de un juicio maduro y la aplicación de una técnica especia 

liz.ada, como en la observancia de determinados lineamientos que -

permitan que su atención pueda reunir requisitos mínimos de cali· 

dad profesional. 

La opinión del auditor, por ser independiente a la administración 

de la empresa, y el resultado de la aplicación de normas que con

trolan la calidad que debe reunir el 'trabajo e información que 

emite este profesional,' permite incorporar al contenido de los e~ 

ta dos financieros examinados. 

Deber5 expresar de manera clara ~ inequívoca la naturaleza de su

relación con dicha información su· opinión sobre la misma en su CA 

so las limitaciones importantes que haya tenido su examen, las 

salvedades que se deriven de ellas o todas las razones de impor-

tancia por las cuales expresa una opinión adversa, o no puede ex

presar una opinión profesional a pesar de haber hecho un examen -

de acuerdo con las normas de auditoría. 

Objetivo de la Auditoría 

La finalidad Jcl examen de estados financieros, es expresar una 

opinión profesional independiente, respecto a si dichos estados 

presentan la situación financiera, los resultados de las operaci~ 

nes, las variaciones en el capital contable y los cambios en la -
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situación financiera de una empresa, de acuerdo con los principios 

de contabilidad, aplicados sobre bases consistentes. 

Dado que no es práctico examinar la totalidad de las operaciones -

de una empresa, el auditor deberá aplicar sus procedimientos de r~ 

visión, a base de pruebas selectivas, determinando así la natural~ 

za de la auditoría de estados financieros. 

El alcance o extensión de las.pruebas a que debe sujetarse el exa

men de los estados financieros, así como la naturaleza y oportuni

dad de los procedimientos de revisión, lo debe determinar el audi

tor de acuerdo con su criterio basándose en los siguientes aspee-

tos: 

A) Los resultados que obtengan el estudio y evaluación del con-

trol interno contable. 

B) La importancia de los saldos o partidas a examinar. 

C) El riesgo probable de error que puedan contener los estados -

financieros sujetos a examen. 

Dado que gran parte de la evidencia comprobatoria es mas de natura 

leza persuasiva que concluye, el criterio es indispensable en todo 

el trabajo del auditor, tanto para determinar sus procedimientos -

de revisión, como el evaluar los juicios adoptados por la adminis

tración en la preparación de los estados financieros. 

El control interno contable comprende el plan de organización y -

los procedimientos y registros que se refieren a la protección de-

16 



los activos y a la confiabilidad de los registros financieros. 

El auditor debe efectuar el estudio y la evaluación del control in 

terno contable en función del cumplimiento de sus objetivos, pues

debc hacerse como el primer paso previo a la iniciación de otras -

pruebas de auditoría y en cada examen que el auditor realice debe

dejar evidencia del mismo en los papeles de trabajo. 

Al efectuar la evaluación del control interno, el auditor debe do

cumentar específicamente en sus papeles de trabajo si las técnicas 

de control interno con'table involucradas en cada sistema cumplen · 

to'talmente 1 parcialmente o definitivamente los objetivos de con--

~rol interno contable en vigor establecen el alcance, oportunidad

y naturaleza de sus pruebas de auditoría. 

Con objeto de respaldar la coniianza en las técnicas de control in 

terno contable establecidas, el auditor debe diseftar pruebas de 

cumplimiento específicas que le permitan confirmar o cambiar sus 

conclusiones respecto al grado de confiabilidad de los sistemas. 

En todos los casos, el resultado de esta etapa de trabajo será la· 

base que tome el auditor al disei\ar pos'teriormente sus pruebas su.s. 

tan ti vas. 

El auditor tiene la responsabilidad de informar al cliente las de

ficiencia~ encontradas en las t&cnicas de control interno contable, 

así como proporcionarle sugerencias para mejorar dichas técnicas,

las cuales ha examinado como parte de su trabajo para fijar el al

cance del resto t!l.' sus pruebas de auditoría con el objeto de expr..e. 

sar una opini6n sobre los estados financieros de la empresa. 
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Es fundamental que el auditor tendrá que examinar los rubros que 

juzgue pertienentes al momento de la revisión para formarse un -

juicio. 

Generalmente se utiliza el procedimiento de análisis, el cual se 

aplica a cuentas o rubros de los estados financieros para cono-

cer como se encuentran integrados y, puede ser básicamente de -

dos clases: 

a) 

b) 

Análisis de saldos. El detalle de las partidas residua--

les y su clasificación en grupos homogéneos y significati

vos (compensación de partidas que forman un saldo). 

Análisis de movi•ientos. Son acumulaciones de movimien--

tos, es decir, son agrupaciones conforme a conceptos homo

géneos y significativos de los distintos movimientos deuda 

res y acreedores que constituyen el saldo de la propia --

cuenta. 

El auditor no está obligado a examinar todas y cada una de las -

transacciones de la empresa o de las partidas que forman los sal 

dos finales 1 ya que mediante la aplicación de sus procedimientos 

de auditoría a una muestra respectiva de' estas transacciones o -

partidas puede obtener la evidencia que se requiere. Otro ejem 

plo es el muestreo que consiste en la aplicación de un procedí-

miento de cumplimiento o sustantivo a menos de la totalidad en -

las partidas que forman el saldo de una cuenta o clase de tran-~ 

sacciones (muestra), que permitan al auditor obtener y evaluar -

la evidencia del saldo o de las transacciones a fin de llegar a

una conclusión en relación a los mismos. 

18 



Como consecuencia <le lo anterior, se puede concluir que la técni

ca de selección para muestreo en auditoría está basada en la se-

lección al azar o aleatoria que es la que asegura que todas les 

partidas dentro del universo o dentro de cada estrato tienen la 

misma posibilidad de ser seleccionadas. La selección al azar --

puede adoptar diferentes modalidades entre las que se encuentran: 

La selección sistemática. Consiste en seleccionar partidas eJ1 -

intervalos consistentes tomando como origen la selección al azar. 

La selección casual~ son selecciones al azar considerando las --

muestras significativas. 

Al diseftar una muestra el auditor considerará los siguientes as-

pectas para definirla: 

ObjetiYo de la auditoría. Lo que pretende alcanzar, lo que 

le permitirá determinar el procedimiento de auditoría o com

binación de procedimientos más indicados para lograr tales -

objetivos. 

Universo. Es el cuerpo de datos de donde el auditor desea-

extraer la muestra. 

Ries10 y certidu.bre, ries10 inherente, riesgo de control y

ries10 de deteDción. 

Error tolerable. Es el error máximo del universo que el au 

ditor está dispuesto a aceptar. 

Error esperado .. Es c11ando el auditor tiene que tomar una -

muestra más grande porque ya espera errores, consecuencia del 

estudio del control interno. 
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Se ha aceptado que el énfasis de auditoría debe darse en relación 

directa tanto a la importancia relativa cie las partidas, como el

riesgo probable de que dichas partidas tengan errores. 

De ahi que el auditor debe establcc~r el límite de la importancia 

relativa basada en un juicio profesional, considerando las necesi 

dades o expectativas de un usuario normal y razonable de los esta 

dos financieros auditados. 

El riesgo de auditoría presenta la posibilidad de que el auditor

pueda dar una opinión sin salvedades, sobre unos estados financi~ 

ros que contengan errores y desviaciones de principios de contabi 

lidad, en exceso a la importancia relativa, esta integrado de --

tres diferentes riesgos que se explican a continuación: 

Riesgo Inherente. Representa el riesgo de que ocurran crr~ 

res importantes en un rubro específico de los estados finan

cieros, o en un tipo específico de negocio. en función de - -

las características o particularidades de dicho rubro (cuen

ta, saldo o grupo de transacciones) en negocio; sin conside

rar el efecto de los procedimientos de control interno exis

tente. 

Riesgo de Control. Representa el riesgo de que los errores 

importantes (que excedan a la importancia relativa al agre-

garse a otros errores) que pudieran existir en up rubro esp.e. 

cífico de los estados financieros, no sean prevenidos o de-

tectados oportunamente para el sistema de control interno -

contable en vigor. 
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Riesgo de detención. Representa el riesgo de que los proce-

dimientos aplicados por el auditor, no detecten los posibles

errores importantes de que hayan escapado a los procedimien-

tos de control interno. 

La evaluación del riesgo de auditoría puede ir cambiando durante -

el curso de la misma. Por ejemplo en la fase de planeación el au 

ditor puede estimar que los riesgos inherentes y <le control son b~ 

jos. Sin embargo, después de aplicar los procedimientos de audi

toría, pueden concluir que dichos riesgos eran en realidad medios

º altos, en este caso, tendrá que aplicar el alcance de sus proce

dimientos, o llevar a cabo procedimientos adi.cionales, que le per

mitan reducir el reisgo de detención, y así poder alcanzar el ni-

ve! de riesgos de auditoría planeado originalmente. 

1.2. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

En virtud de que en el campo de auditoría el trabajo se tiene que

desarrollar sobre ciertas bases, varias instituciones se vieron -

en la necesidad de adoptar varios criterios que de hecho esas co-

rrientes ideológicas han llegario al convencimiento de que si bien

no es posible establecer procedimientos uniformes mínimos para la

auditoría, si, en cambio, han servico como fu11damentos que son !a

base e inspiración de los propios procedimientos de auditoría, y -

que pueaen ser identificados en términos generales a estos funda-

mentas básicos de trabajo de auditoría se les llama normas de audi 

toría. 

21 



Definición 

Las normas de auditoría son los requisitos mínimos de calidad rel.a. 

tivos a la personalidad de auditor, al trabajo que desempcfia y a -

la información que rinde como resultado de este trabajo y se clasi 

fican en: 

a) Noraas Personales 

Las normas personales son las cualidades que el auditor de

be tener para poder asumir. dentro d~ las exigencias que el 

carácter profesional de la audj toría impone un trabajo de -

este tipo y cualidades que debe mantener durante el desarr~ 

llo de toda su actividad profesional. 

Bntrenaaiento técnico y capacidad profesional. El -

trabajo de auditoría deberá ser desempefiado por un profesi~ 

nal titulado que tenga entrenamiento tAcnico adecuado y ca

pacidad profesional. 

Cuidado y diligencias profesionales. El auditor es-

tá obligado a ejCrcitar cuidado y diligencia razonables en

la realización de su examen y en la pr.eparación de su dict.a. 

mcn o informe. 

Independencia. El audito;r ·está obligado a mantener-

una nctituó de independencia mental en todos los asuntos r~ 

lativos a su trabajo profesional. 

b) Normas de ejecución del trabajo 

Son los elementos básicos fundamentales que por su importan 
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cia deben ser cumplidos en la ejecución del trabajo con -

cuidado y diligencia. 

Plancación y supervisión. El trabajo de auditoría-

debe ser planeado adecuadamente y, si se usan ayudantPs, 

estos deDen ser supervisados en forma apropiada. 

Estudio y Evaluación de Control Interno. El audi--

tor debe efectuar un estudio y evaluaci6n adecuados del -

control interno existente, que le sirvan de base pqra de-

terminar el grado de confianza que va a depositar en el; -

así mismo, que le permita determinar la naturaleza, exten

sión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de au 

ditoría. 

Obtención de evidencia suficiente y co•petente. M.e. 

<liante sus procedimientos de auditoria, el auditor debe oh 

tener evidencia comprobatoria suficiente y competente en 

el grado que requiera para suministrar una base objetiva -

para su opinión. 

e) Honaas de Información 

El resultado final del traDajo del auditor es el dictamen

º informe, mediante este documento da a conocer al cliente 

o personas interesadas, la opinión profesional que se ha -

formado al haber examinado los estados financieros, y con

ello, la fe de las declaraciones sobre la situación finan

ciera y los resultados de las operaciones de la empresa. 

Aclaración de la relación con la información finan--
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ciera¡ deberá expresar de manera clara e inequívoca la na

turaleza de su relación con dicha información su opinión -

sobre la misma y en su caso, las limitaciones importantes

que haya tenido su examen, las salvedades que se deriven -

de ella o todas las razones de importancia por ~as cuales

expresa una opinión adversa, o no puede expresar una opi-

nión profesional a pesar de haber hecho un examen de acue..z: 

do con las normas de auditoría. 

Que la información esté preparada de acuerdo a los -

principios de contabilidad generalmente aceptados y que su 

aplicació11 sea consistente. 

Que la información presentada en los mismos y en las 

notas relativas, sea ade~uada y suficiente para su razona

ble interpretación. 

Por lo tanto, en caso oc excepciones a lo anterior el auditor de

be mencionar claramente en que consisten las desviaciones y su -

efecto cuantificado sobre los estados financieros. 

Después de haber conceptuado las normas de auditoría, me doy cuen 

ta de que efectivamente son los requisitos mínimos de calidad re

lativos a la personalidad del auditor o los tendrá que ir adqui-

riendo a través de la práctica profesional supervisado por un au-

ditor de más experiencia. Es conveniente que el estudiante que-

tenga la inquietud de trabajar en el campo de la auditoría, lo ha 

ga bajo la supervisión de un experto en la materia para que se 

vaya capaci tanda a corto tiempo ad.quiera la madurez y pueaa desa

rrollarse profesionalmente. 
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En si las normas de auditoria son parte de la personalidad del au 

ditor y que lleva a cabo durante el desarrollo de su vida profe-

sional. 

Procedimientos de Auditoría 

Con las normas de auditoría hable esencialmente sobre la persona

lidad del auditor, y qué es lo que pretende durante el desarrollo 

profesional, pero no he dicho que herramientas necesita para ha--

cerlo. Pues bien, el auditor para desarrollar su trabajo tendrá 

que formular los procedimientos a utilizar en el mismo, que post.e. 

riormente comentaré en la plancación de la auditoría por lo que -

ahora simplemente me ocuparé de las técnicas. 

Los procedimientos de auditoría, son el conjunto de técnicas de 

investigación aplicables a una partida o a un grupo de hechos y 

circunstancias relativas a los estados fina11cieros sujetos a exa

men mediante los cuales el contador pÓblico obtiene las bases pa

ra fundamentar su opinión. 

Por la magnitud de las operaciones de una entidad no es posible -

realizar ur1 exame11 detallado a todas las partidas individuales --

que forman una partida global. Por esa razón el auditor recurre 

al procedimiento de muestreo o pruebas selectivas fijando la ex-

te11sión o alcance, así como la oportunidad en que deberán ser --

aplicados las técnicas y procedimientos de auditoría, mismas que

se sefialan después de su concepto. 

Las técnicas de auditoría 

Son los métodos prácticos Ue investigación y prueba que el conta-

25 



dar público utiza para Ú:>gl-ar' ·la: información. y comprobación nece· 

saria para poder emitir su.opini6n profesional y pueden ser: 

De Estudio General. Es la apreciaci6n que el auditor l1ace sobre 

la fisonomía o características generales de la empresa, de sus c.s. 

tndos financieros y de las partes importantes, significativas o -

extraordinarias. 

De Análisis. Clasificaci6n y ugrupaci6n de los disti11tos elemen 

tos individuales que forman una cuenta o una partida determinada, 

de tal manera que los grupos constituyan unidades homogéneas y ·

significativas y pueden ser: 

A) Análsis de saldos. Se reflejan en aquellas partidas don· 

de los movimientos se compensan total o parcialmente con· 

una o varias cuentas clasificadas por grupos homogéneos y· 

significativos que es lo que constituye el análisis <le sai 

do pudiendo ser cuentas de balance y estado de resultados. 

B) Análisis de Movimientos. Se efectua generalmente a las -

cuentas de resultados, ya que su saldo refleja varios movi 

mientas pero que son deudores y que todos los movimientos

constituycn el saldo deudor de igual manera para las cuen· 

tas de naturaleza acreedora. 

De Inspección. Examen físico de bienes materiales o de documen-

tos con el objeto de cerciorarse de la autcncidad de un activo o· 

de una operacibn registrada en la contabilidad o presentada en 

los estados financieros. 
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De Confiraación. Obtención de una comunicación escrita de una -

perso11a independiente de la empresa examinada, y que se encuentra 

en posibiliJaa de conocer la naturaleza y condiciones de la oper~ 

ción y, por lo tanto, de informarle de una manera válida sobre --

ella. Mismas que se clasifican en: 

a) Positiva: se envian <latos y se pide que contesten, tanto-

si están conforme como si no lo están. Se utiliza este -

tipo de confirmación, preferentemente para cuentas de acti 

vo y pasivo circulante·. 

b) Negativa: se envían datos y se pide contestación, solo si 

están inconformes por el dato proporcionado, Je no existir 

contestación se considera correcta la información solicita 

da. 

c) Indirecta ciega o en Blanco: no se envían datos y se solí 

cita información de saldos, movimientos o cualquier otro -

dato necesario para la auditoría, generalmente se utiliza

para confirmar pasivos a instituciones de crédito. 

De Investigación. Es la obtención de información, datos y comen 

tarios de los funcionarios y empleados de la propia empresa. 

De Declaración. Es la manifestación por escrito, con la firma 

de conformidad de los interesados del resultado de las investiga

ciones realizadas con los funcionarios y empleados de la empresa. 

De Certificación. Es la obtención de un documento en el que se · 

asegura la veracidad de un hecho, legalizado por lo general con la 

firma de una autoridad. 
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De Observación. Es la presencia física de como se realiZan Cier-

tas operaciones o hechos. 

De Cálculo. Es la verificación matemática de algunas partidas. 

Estoy seguro que toaos los que hemos realizado algún trabajo, sin

lugar a dudas hemos hecho uso de las técnicas de audito ría. Pero 

ahora bien, estas técnicas en nuestro campo profesional proporcio

narán al propio contador público los elementos de juicio y de con

vicción necesarios para poder emitir su opinión de una manera obj~ 

tiva y profesional. Es por lo tanto responsabilidad personal e -

indeclinable del propio auditor, el determinar que clase de prue-

bas necesita para obtener dicha convicción y hasta que grado deben 

realizarse estas pruebas y en que momento suministran elementos ac 

juicio suficiente. 

1.3. CONTROL DE CALIDAD DEL TRABAJO DB AUDITORIA DB ESTADOS FINAN 

CIBROS. 

Todos lo~ trabajos son desarrollados con un propósito, cualquicra

que sea el resultado del esfuerzo humano, ya sea físico o mental -

deberá someterse a un control de calidad, el trabajo de auditoría

también debe desarrollarse este control. 

El control de calidad es un concepto que incluye la independencia

del contador y su personal con respecto a su cliente, los sistemas 

de contratación y promoción ael personal, la asignación de este a

las trabajos y la supervisión del trabajo entre otros. 
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Por lo tanto control de calidari es un sistema que se debe establ.e. 

cer por cada contador público, para lograr que sus trabajos reu-

nan los requisitos que establecen las normas de auditoría y sus -

elementos de control de calidad deben estar en función de: 

Lñs políticas y procedimientos que den una seguridad de que el -

contador público y su personal, mantengan independencia conforme

ª las normas de auditoría. 

El c6digo de ética profesional y el boletín D-03 de la co

misión normas y procedimientos de auditoría, ambos del In.s. 

tituto Mexicano de Contadores Públicos senalan los requisi 

tos que para conservar la independencia deben cumplir los

contadores públicos: 

a) El que cuando un contador público acepte un puesto-

incompatible con el ejercicio independiente de la profesión 

deberá retirarse de su actividad profesional. 

b) El que sea cónyuge, pariente, etc., del socio prin-

cipal de la empresa auditada o de algún director o empleado. 

e) El que sea miembro del consejo de administración de-

la empresa auditada, etc. 

Para dar cumplimiento con este elemento de control de calidad, y

evitar incurrir en lo schalado en el código 4e 6tica profesional

y las normas de auditoría se recomienda confirmar periódicamente

por escrito con los socios y su personal. 

Debe cuidarse que las personas que contraten para los tra

bajos de auditoría posean las características necesarias -
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que les permitan ejecutar su trabajo competentemente. como 

son contar con experiencia en los trabajos relativos a la

planeación, ejecución y supervisión del trabajo ae audito

ría. Puesto que es un factor del mantenimiento de cali-

dad en los trabajos de auditoria. 

Establecimiento de un plan de educación profesional conti

nua. Se recomienda actualizar al personal, realizando -

programas de capacitación, cursos de entrenamiento, semina 

rios, conferencias, medios de comunlcaci6n por escrito so

bre inforrnaci6n t~cnica, circulares, artículos de revistas, 

nuevos libros, etc., los cuales deberán ser impartidos por 

contador o contadores públicos capacitados ya sea personal 

interno de la entidad o de la institución de alto presti-

gio. 

Establecimiento de un sistema de promoción de personal, a 

trav~s de evaluaciones peribdicas al trabajo de personal, 

mismas que serán discutidas para su mejoría; concientizar 

la importancia de su trabajo y asignar gradualmente respon

sabilidades según aptitudes y entrenamiento. 

Establecimiento de un plan de asignación de personal a los

trabajos de auditoría tomando en cuenta en cada trabajo la

naturaleza de este, así como ·ia experiencia y especialidad-

del personal asignado. Es úecir programar por anticipado-

los trabajos a realizar indicando las necesidades del pers~ 

nal y sus características. 

Establecimiento de un sistema de investigación y consulta -
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con socios u otro personal profesional (Abogados, Ingenie

ros, etc.) para cuando se encuentre en situaciones especia 

les en el desarrollo de algún trabajo de auditoría. 

Establecimiento de un sistema de planeación, ejecución y • 

supervisión del trabajo en todas sus fases, para comprobar 

que éste se realiza con las normas tic audltoría y de cali· 

dad establecidas por el contador público. Para facilitar 

la plancaci6n, ejecuci6n y supervisi6n, se deben proporci~ 

nar lineamientos en cuanto a la forma y contenido de los -

papeles de trabajo y en cuanto a la naturaleza y ex~ensión 

de las instrucciones, que debc11 ser incluidas en los pro-· 

gramas de audi~aria. 

Para documentar la supervisión ejercida sobre el trabajo, es conv~ 

niente que el contador público prepare un cuestionario ae cumpli

miento de las normas y procedimientos de auditoría relativas a la 

ejecución del trabajo y a la emsión del dictamen, de los examenes

de los trabajos realizados, deberán surgir acciones para mejorar

cada vez más las actuaciones del contador público. 

Deberán establecerse reglas para la aceptación y conserva ... 

ción de la clientela. 

Se <lebe1·á solicitar ínformación de Abogados, Banqueros, Cá 

muras de Comercio, industrias, ele., acerca de la reputa-

ción de los clientes que solicitan sus servicios, para evl. 

tar tener relación con empresas cuya administración no ti.e. 

ne integridad moral. 
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Evaluar la capacidad de servir al cliente en forma adecuada, 

particularmente por lo que se refiere a la experiencia en el 

tipo_.de negociaci6n y evaluar peri6dicamente a todos los --

clientes para considerar la conveniencia de continuar con -

ellos, atendiendo, a los problemas que surjan de la audito-

ría respectiva. 

Deberán usar sistemas de inspecci6n para comprobar que los -

procedimientos establec~dos para mantener el control de cali 

dad se están cumpliendo, esta inspección se hará a través de 

revisiones del cumplimiento de los elementos de control de -

calidad settalados en los pirrafos anteriores. 

La auditoría como una actividad profesional. En virtud de que el 

contador público goza de un amplio prestigio de calidad en el deSA 

rrollo de su profesi6n, la vida de los negocios le viene brindando 

cada vez más un amplio panorama de especialidades resultados por 

la confianza que se ha ganado óentro de ella, he aquí algunas: 

A) Auditoría Externa 

B) Auditoría Interna 

C) Consultaría de Impuestos 

D) Consulto ría de Fianzas 

B) Consultoría en Organización 

FJ Contralaría 

G) Contador General 

H) Consultoría en Sistemas Electrónicos de Procesos de Datos 

l) Comisaría en Asamblea de Accionistas. 
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J) Perito Fiscal o Co11table 

K) Presupuestos 

L) Contabilidad de Costos 

M) Investigaciones Especiales, etc. 

La auditoría co~o actividad, parte <le la Contaduría Pública, te--

niendo como objeto determinar la situación· financiera de la empre

sa a una fecha determinada y calcular los resultados durante un p.e. 

ríodo determinado y dictaminado . 

La actividad que desarrolla la auditoría dentro del campo de la -

Contaduría Pública es de gran importancia, que una vez dictaminada 

se utiliza para beneficio de: 

a). 

b). 

e)• 

Accionistas y Propietarios. Para conocer la verdadera si-

tuación económica de sus negocios y que si se trata de ac-

cionistas, les resulta muy importante a fin de poder valuar 

sus acciones y a conocer su productividad. 

Directores o Gerentes. Es de importancia, por ser ellos -

las personas responsaoles del buen funcionamiento del nego

cio y de la situación que guarda para el futuro. 

Autoridades Fiscales. A fin de conocer los resultados rea 

les obtenidos por las empresas y para determinar el monto de 

los impuestos que deb~n pagar. 

d). Otros. lAcreedores, Proveedores, Público en general), como 

garantía en sus operaciones que realizan. 
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C A P I T U L O II 



2.0. PLllNHACION DH LA AUDITORIA DH HSTADOS FINANCIEROS 

La planeación de una auditoría es una de las etapas más importan-

tes para el desarrollo de esta actividad. El término 11 Planea---

ción", implica la determinación de una condición deseada y el di

scfio de los medios de traducir el presente. 

La planeación de auditoria de estacios financieros es la función 

elegir los objetivos, alcanc~ y cxte11si6n para determinar que ac

ciones, programas y procedimientos serán aplicados a los rubros -

que componen los estados financieros a examinar. 

El contador público sobre cualquier trabajo tendiente a expresar

una opinión profesional, debe de cumplir con la primer& de las --

normas de auditoría relativas a la ejecución del trabajo. Esta-

norma señala que el trabajo de auditoría debe ser planeado adecuA 

<lamente, utilizando el personal idóneo el cual deben ser supervi

sado de manera apropiada. 

Para planear adecuadamente el trabajo de auditoría el au

ditor <lebe conocer: 

a) Los objetivos, condiciones y li11eamientos del trabajo con

creto que se va a realizar. 

b) Las principales características de la empresa así como la

información financiera que se genera, operaciones que la -

involucran considerando el sistema de control interno y -

las condiciones jurídicas. 
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La planeación implica establecer los procedimientos de au

ditoría que deben emplearse, la extensión y oportunidad en 

que van a ser utilizados y el personal que debe intervenir 

en el trabajo, tambibn es importante que para su disefto el 

auditor obtenga la siguiente información a través de: 

a.- Entrevistas con el cliente para determinar el objetivo, 

condiciones y limitaciones del trabajo, tiempo a emplear,

honorarios, la cooroinación del trabajo de auditoría con -

el personal del cliente, y todos aquellos puntos que ameri 

ten ser definidos antes de la iniciación del trabajo. 

b.- Visitas a las instalaciones y observación de las operacio

nes para conocer las característ.icas operativas de la cm-

presa y el sistema de control interno. 

c.- Entrevistas con fu11cionarios para obtener información sobre 

las políticas generales de la empresa, tan!o las relativas 

a producción como el aspecto comercial y financiero, y las 

referentes a los criterios de contabilización. 

~~- La lectura de algunos documentos que s~ relacionen con la

situación jurídica de la empresa. 

e.- Lectura de los estados financieros para obtener información 

básica sobre el volumen y la naturaleza de las operaciones

dc la empresa. 

f.- Revisión de informes y papeles de trabajo <le auditorías an

teriores, para aprovechar la experiencia acumulada. 

g.- Estudio y evaluación pre~liminar del sistema de control in

terno. 
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El auditor debe dejar evidencia en sus papeles de trabajo -

de haber planeado la auditoría. 

2.1. ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 

El estudio y la evaluación del control interno se efectua con el -

objeto de cumplir con la norma de ejecución del trabajo que requi.e. 

re que el auditor debe efectuar un estudio y evaluación del con--

trol interno existente de las operaciones que efectua la adminis-

tración el cual el auditor considerará como punto de partida de d.e. 

positar confianza o no y poder determinar el alcance y oportunidad 

que va a dar a los procedimientos de auditoría para realizar su -

trabajo. 

Concepto de Control Interno 

El control interno comprende el plan de organización, métodos y -

procedimientos que adopta un negocio con el propósito de salvagua.r. 

dar sus activos promoviendo eficincia y eficacia en las operacio-

nes mismas que provocan adheciones en las políticas que dicta la -

administración a fin de que la información financiera sea razona-

ble y confiable. 

De acuerao con la"s normas y procedimientos <le auditoría los objeti 

vos del control interno son: 

a) La protección de los activos de la empresa 

b) La obtención de información financiera veraz, confiable y -

oportuna. 
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c) La promoción de eficiencia en la operación del negocio y, 

d) Que la ejecución de las operaciones se adhiera a las polÍ 

ticas establecidas por la administración de la empresa. 

Objetivos Generales del Control Interno: 

a)• Objetivos de Autorización. Todas las operaciones deben · 

realizarse bajo las autorizaciones generales o especifica· 

cienes de la administración. 

b). Objetivo de procedimiento y clasificación de transacciones. 

e)• 

d). 

Todas las operaciones deben registrarse en la información· 

financiera básica de conformidad con los principios de ~on 

tabilidad generalmente aceptados. 

Objetivos de Salvaguarda Física. El acceso a los activos 

solo deben permitirse de acuerdo con autorizaciones de la· 

administración. 

Objetivos de Verificación y Evaluación. Los registros de 

los activos sujetos a custodia deberán ser comparados con· 

las existencias físicas, vigilando la razonabilidad de las 

mermas y diferencias controladas y evaluadas y presentadas 

en la información financiera. 

Ble•cntos del control interno 

Para una mejor comprensión de los factores que intervienen en el 

control interno de las empresas a continuación se presentan los~ 

elementos que forman parte del mismo. 
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A) Organización 

a. Dirección Responsable directo de la empresa 

b. Coordinación Agrupación homogénea a una parte al1cuota arm.a 

nizada. 

c. División de Labores, que define claramente la independen

cia de la operación. 

Asignación de Responsabilidades. Fincamiento de una activi 

dad o función. 

D) Procedimientos 

a-

b-

e-

Pla11eación y Sistcmación. Manuales de procedimientos. 

Registros y Formas. 

tros. 

Procedimientos adecuados para regis--

Informes. Elaboración, formulación e interpretación de la 

información interna y toma de decisiones y corregir defi--

ciencias. 

C) Personal 

a) Entrenamiento- programas de entrenamienJ9 para promover efi. 

ciencia al personal. 

b) Moralidad- motivación y estímulos al comportamiento humano

(rotación de personal, vacaciones, etc.). 

c) Eficiencia- la medición y talento del resultado de las acti 

v1dades. 

d) Retribuci6n- sistefuas de retribución al personal, planes de 

intencivos ••. etc. 

D) Supervisión 

Vigilancia constante de los planes, asesoría e intervención 

al desarrollo de actividades encaminadas a un objetivo. 
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2.2. PLANl!ACION Y SUPBRVISION DBL TRABAJO DB AUDITORIA 

La supervisión debe ejercerse en proporción inversa a la experien

cia, a la preparación técnica y la capacidad profesional del audi

tor supervisado, también debe ejercerse en todos los niveles o ca

tegorías del personal que intervenga en el trabajo de auditoría. -

De acuerdo con la organización del despacho, podrán existir diver

sos 11iveles de experiencia en su estructura como son, el propio -

contador público o socios del despacho y los auditores con diferen 

tes grados de experiencia y responsabilidad. 

La supervisión debe. ejercerse en las etapas de planeación y ejecu

ción del trabajo. 

La supervisión en la etapa de planeación de la auditoría comprende: 

a) Análisis de los grados de experiencia y capacidad profesio

nal de los auditores que participarán en el trabajo, para -

asegurarse de que son los adecuados. 

b) La revisió.n del plan general de trabajo, que contendrá la -

definici6n de los objetivos ae las cuentas sujetas a exami

nar por el personal asignado a esa auditoría. 

e) Discusión del plan oe trabajo preparado como resul~ado del

alcance y extensi6n de los procedimientos de auditoría apli 

cables determinados ael estudio y evaluaci6n del control in 

terno, el encargado de la audi~oria discutirá con su clien

te para un mejor entendimiento de los objetivos y áreas a -

revisar del trabajo a desarrollarse. 
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d) Discusión y fijación del presupuesto de tiempo que va a - -

utilizar el personal que participe en el trabajo. 

Lo anterior es con el fin de elegir al personal idóneo para que -

se comprendan bien los objetivos y se determine el alcance de los 

procedimientos que deben 'aplicarse y poder fijar el costo de la -

auditoría a realizar. 

La supervisión en las diferentes fases de la ejecución de la aud.i 

to ría comprende: 

a. Revisión <lel programa de auditoría, preparado con ba-se en-· 

el resultado Uel estudio y la evaluación del control intex 

no, así como las modificaciones que se hagan durante el dJ:. 

sarrollo de la auditoría. 

b. Explicación a los auditores, el programa de auditoría, el

encargado de la auditoría, instruirá al personal a su car

go de acuerdo a la experiencia que tengan a la asignación 

de labores de los traba-jos a desarrollar. 

c. Presentación de los auditores al personal del cliente con

el que van a tratar y explicación <le los sistemas conta--

bles, registros y demás elementos con los que van a traba

jar. 

d. Vigilancia co11stante y estrecha del trabajo que est6n rea

li~ando los auditores, el encargado de la auditoría deberá 

coordinar, explicar, aclarar y asesorar cualquier duda evi 

tanda desviacioi1cs a los objetivos que se persiguen. 
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e. Control de tiempo invertido por cada uno de los auditores, 

analizando las variaciones contra el presupuesto. 

gilancia oportuna ae estas variaciones puede detectar ine

ficiencias, o áreas en las que se requiera modificar el -

programa de auditoría. 

f. Revisión oportuna y minuciosa de todos los papeles de tra

bajo preparado por los auditores de niveles inferiores. 

Si las pruebas no fucro11 realizadas satisfactoriamente, se 

exigirán pruebas adicionales que deben realizarse para com 

pletar el trabajo. Esta revisión debe ser fundamentalmen 

te del contenido pero también abarca la forma en que se -

prepararon los papeles, para dejar constancia del trabajo

en la forma más efectiva posible. 

La supervisión en la etapa de la terminación del trabajo comprende: 

a.- Revisión final del control de los papeles de trabajo para

cerciorarse de que éstos están completos y de que se ha -

cumplido con las normas de auditoría. 

b.- Revisión y aprobación del contador póblico que dictamina -

del informe que resulta del trabajo de auditoría realizado. 

En esta etapa se repasan iodos los problemas importantes -

que se encontraron y que deben estar reflejaaos en los pap~ 

les de trabajo: las soluciones que les dieron y la forma en 

que se reflejan en los estados financieros y en el dictamen. 

c.- Es recomendable que antes de emitir el informe, una persona 

del despacho, pero ajena al trabajo específico, revise los-
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borradores y ciertos papeles, a fin de satisfacer de que -

se ha cumplido con todas las normas de auditoría y que la

opinión que se pretende emitir está justificada y debida-

mente por el trabajo realitado. 

Debe dejarse en los papeles de trabajo evidencia de la supervisión 

ejercida: 

a. Poniendo sus iniciales sobre los papeles preparados por -

los auditores o supervisores. Es conveniente que el con

tador público que dictamina iniciale aquellos papeles que

su importancia lo ameriten. 

b. Haciendo anotaciones en papeles de trabajo, complementando 

las efectuadas por los auditores de menos experiencia para 

describir de mejor manera el trabajo efectuado y las con-

clusiones. 

c. Preparando informes sobre la actuació11 de los auditores en 

donde normalmente se indiquen los trabajos que efectuaron, 

la efectividad conque los hicieron, el grado de perpara--

ción técnica y el grado de capacidad alcanzada. 

d. Mediante cuestionarios <le supervisión disefiada para dife-

ren tes ni veles. 

e. Mediante la preparación de un memorandum resumen de la re

visión que ayude, tanto al personal qqe realita el trabajo 

de auditoria, como a las diferentes personas que desarro-

llan funciones de supervisión, incluyendo al contador pÚ· -

blico, que dictamina, a cerciorarse de que la auditoría 
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fue realizada, de acuerdo con las normas de auditoría. 

Este memorándum resumen información que ya se i;;;icuentra en 

los papeles de trabajo de la auditoría: limitaciones so-

bre el alcance, problemas especiales encontrados y su solu 

ción, decisiones sobre ajustes, cambios en prácticas canta 

bles, operaciones descontinuadas, situaciones irregulares, 

incertidumbres, contingencias y otros. 

Es indispensable dejar evidencia de la supervisión ejercida, pue~ 

to que es necesaria para la supervisión en el nivel inmediato su-

perior, hasta llegar al contador público que dictamina. Además; 

existe la posibilidad de que dicho contador tenga, en un momento

dado, que probar que cumplió con las normas personales y de ejecu 

ción del trabajo correspondiente. 

Por lo tan to la planeación no oebe en tenderse Únicamente como una 

etapa inicial anterior a la ejecución del trabajo, sino que esta

debe continuar a través de todo el desarrollo de la auditoría. 

De igual manera por supervisión no debe entenderse como una etapa 

final, si no que se inicia desde la plancación misma en la medida 

en que es~a se delegue en otras personas. 

2.3. PAPELES DE TRABAJO 

Los papeles de trabajo representan una ayuda en la planeación, -

ejecuci6r1, la evidencia necesaria que respalda la opini6n del au

ditor. 

La iormaclón y contenido tle los papeles de trabajo pueden \"erse -

afectados por aspectos tales corao: 
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a) Naturaleza del trabajo. 

b) Características del informe del auditor. 

e) Naturaleza y complejidad del negocio del cliente. 

d) La naturaleza y conciiciones de los registros del cliente 

y el grado de confiabilidad de los controles internos con

tables. 

Los papeles de trabajo deben contener la evidencia de la planea-

ci6n llevada a cabo por el auditor, la naturaleza, oportunidad y

alcance de los procedimientos de auditoría aplicados y de las con 

clusiones alcanzadas. 

Como parte de los papeles de trabajo, generalmente se incluye, en 

tre otra la siguiente información: 

a. Extractos o copias de asambleas de accionistas, sesiones 

del consejo oe administración, contratos y otros documen-

tos legales importantes. 

b. Información respecto a 1a estructura organizacional y le-

gal de la entidad. 

c. Evidencia del proceso de planeación y programa de audito

ría. 

d. Evidencia del estudio y evaluación del sistema contable y

óe control interno, la que puede estar referida a cuestio

narios, diagramas ae flujo, raemoranda descriptivos o una -

convinación de estos m6todos. 

e. Análsis de transacciones y saldos. 
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f. Análisis de tendencias y razones financieras significati-

vas. 

g. RCgistro de la naturaleza, alcance y oportunidad de los -

procedimientos de auditoría aplicados. 

h. Evidencia de que el trabajo llevado a cabo fue supervisado 

y revisado. 

i. Indicación respecto de quien aplicó los procedimientos de

audi toría y en que fecha fueron aplicados. 

j. Comunicaciones con otros auditores, expertos y otros terc~ 

ros involucrados. 

k. Cartas o documentos relativos a asuntos de auditoría comu

nicados o discutidos con el cliente, incluyendo los térmi

nos del trabajo y debilidades importantes en el control in 

terno contable. 

l. Declaraciones recibidas del cliente. 

m. Conclusiones de la revisión incluyendo la resolución de -

tratamiento dado a las excepciones y asuntos poco usuales, 

detectados en la aplicación de los procedimientos de audi

toría. 

n. Copia de la información financiera examinada y de los in-

formes de la auditoría correspondientes. 

Los papeles <le trabajo son propiedad del auditor, y a petición ex 

presa podrá poner a disposición de su cliente partes o estractos-
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de los mismos sin que estos constituyen un sustituto de los regis

tros contables. 

Bl auditor deberá adoptar los procedimientos necesarios para ase

gurar la custodia y confldencialidad de sus papeles de trabajo, y 

deberá conservarlos por el tiempo que sea necesario con objeto de 

satisfacer las necesidades de su práctica y cualquier requerimien 

to legal o profesional. 

Z.4. METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE LA AUDITORIA DE ESTADOS 

FINANCIBROS. 

Con el objeto de que se obtenga una perspectiva completa óel pro

ceso de auditoría he partido de la base de una auditoría inicial. 

Desde luego en las auditorías subsecuentes puede volverse a util~ 

zar, con las actualizaciones que correspondan, papeles de trabajo 

de la auditoría precedentes respecto a descripciones del cliente

y otras consideraciones del entorno y del giro a que pertenece; -

documentación sobre los sistemas contables. Programas de audit~ 

ría, etc., así como los demás p3peles de trabajo que puoieron se

guir siendo relevantes al nuevo examen: 

La metodología para la auditoría de estados financieros esti com

puesta por las siguientes cuatro fases generales: 

A) Preparar la planeación general co~a dije anteriormente 

como se cfectua, identificar las áreas significativas de 

audit.oría. Nuestro enfoque está dirigido a los saldos de 

las cuentas para poder identificar rápidamente los saldos~ 
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significativos y las ireas de riesgo alto. Esto se hace 

considerando los aspectos ambientales y del giro a que 

pertenece el cliente para decidir "que puede fallar". 

B) Comprender y evaluar las fuentes significativas de infor-

C) 

mación. Para comprender los factores que afectan a los-

saldos de las cuenta~ importantes dirigimos nuestra aten

ción a las fuentes significativas de información del clien 

te, haciendo una distinci6n entre aquellas que se ocupan

de los procesos de estimación contable, aquellas que pro

cesan información de rut"ina, y aquellas que procesan in-

formación no rutinaria. 

Realizar evaluaciones ue riesgo sobre las cuentas, nues--

tras evaluaciones de riesgo se aplican a ~ada fuente de -

información que afecta a los saldos de cuentas importen-

tes. Esta uos permitirá responder a los diferentes niVJ:. 

les de riesgo que son propios de cada diferente tipo de -

fuente tle información. 

D) Desarrollar programas y ejecutar auditorias especificas.-

Gracias a las tres fases anteriores. culminamos la plani-

ficación mediante el diseño de procedimientos de audito-

ría específicos (a la medida) áe las circunstaucias del-

cliente. Ellas nos sehalan las ireas cr1 que se requiere 

mayor ~11fasis y aquellas en qu~ el bajo riesgo no amerita 

trabajo excesivo. Al mismo tiempo, esta metaaología buA 

ca razonabiljdau e11 el costo oe la auditoría y utiliza---

ción efecti\«1 del personal, ofreciendo flexibilidad en el 
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costo de la auditoría y utilización efectiva del personal, 

ofreciendo flexibilidad en cuanto a la oportunidad de apli 

cación de los procedimientos (en auditoría intermedias o · 

interinas) y a seleccionar los procedimientos de auditoría 

aplicables. 

Si bien las cuatro fases sefialadas se presentan en su orden, en la 

vida real casi nunca se separan una de otra. El trabajo que se -

desarrolla en algunas de las fases puede trascender a otras, y con 

frecuencia los diferentes miembros del equipo de audito ría partici 

pan simultáneamente en varias fases. 

A. Preparar la planificación general e identificar las áreas

significativas de auditoria • 

• Obtener y mantener actual izada nuestra comprensión del 

negocio de nuestro cliente y el giro a que pertenece. 

Realizar una revisión analítica general. 

Hacer juicios preliminares sobre los activos fina11cieros. 

Determinar las fuentes de información que afectan a estas 

cuentas. 

Obtener y mantener actualizada nuestra comprensión del negocio óe 

nuestro cliente y el giro a que pertenece. 

Pura que podamos evaluar el riesgo y planificar y ejecutar una audi 

toría efectiva y eficiente, es indispensable que obtengamos una com 

prensión clara óel negocio de nuestro cliente esta comprensi6n es -

necesaria para: 
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. Ide11tificar las ireas significativas de auditoría, in-

cluyendo aqtiellas que pueden presentarnos problemas . 

• Identificar aquellas áreas en donde el cliente tiene que 

utilizar su juicio. 

Evaluar el entorno del control. 

Evaluar el grado de riesgo y la na tu raleza de los er-ro

res que pueden resultar de las cst.imaciones cotltables del 

c:liente • 

• Utilizar con efectividad procedimientos de revisión ana

lítica . 

. Identificar transacciones inusuales o inesperadas. 

Realizar una revisión analítica general. 

La revisión analítica general consiste en el análisis de los esta

dos financieros del cliente y de cierta información no financiera

complementada con preguntas a la administración operativa y finan

ciera. 

Aplicación de procedimientos de revisión analítica general durante 

la fase de planificación de cada auditoría, con el propósito de oh 

tener información que nos sea útil para evaluar el impacto que pu.e. 

den tener los acondicionamientos recient.es en el negocio de·1 clien 

te y para desarrollar una estrategia general para nuestra audito--

ría. 

Objetivo. El objetivo es el de obtener una indicación preliminar 

de los cambios que hayan ocurrido en el entorno <lel negocio de ---
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nuestro cliente, en su situación financiera o en sus resultados -

de operaciones. Esto nos permite identificar las áreas que sean 

de riesgo alto y que por ello puedan requerir un mayor énfasis en 

nue:n.ra audito ría por diferencia también localizaremos las .áreas

de riesgo bajo en donde podemos minimizar nuestro esfuerzo de au

ditoría. 

Para maximizar nuestra efectividad, solo debemos aplicar aquellas 

reviciones analíticas que nos aporten co11clusiones Ótiles. 

Al dis~11ar nuestros procedimie11tos de revisi~n analítica debemos

tener presente que un procedimiento con frecuencia nos puede ayu

aar a obtener niferentes objetivos de auditoria. 

Realizar una evaluación general del entorno del control. 

El entor110 del control tiene dos elementos integrantes: 

Conciencia de control y, 

Mecanismos generales de control. 

La conciencia de com:rol es un concepto intangible pero importante 

y se ref.leja en las políticas y procedimientos de la dirección. 

Mecanismos generales de control son los medios o disciplinas nece~ 

sarios de que se vale la dirección por lograr que estos mecanismos 

funcionen con efectividad. 

El procesamiento computarizado forma parte integrante de los sist~ 

mas contables de la mayoría de nuestros clie11tes. Por ello, al 

valuar el entorno de control general, debemos investigar como se 

asegura la direCción de que cuenta con un sistema sólido de contr.Q 
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les generales sobre el entorno cumputarizado. 

ción debe incluir: 

Nuestra investig.a 

La estructura organizacional de las funciones de procesa

miento de información; por ejemplo, ¿Existe una división

apropiada de funciones ent1·e los programadores y los usu.a 

rios? 

Los m6todos de asigi1ación de autoridad y responsabilidad; 

por ejemplo ¿Tiene el cliente una política de seguridad 

general sobre sus instalaciones y aplicaciones? 

Los métodos de control de la dirección; por ejemplo ¿Ha -

establecido la dirección una estructura clara para el de

sarrollo, modificación y utilización de programas computa 

rizados y archivos de in~ormación? 

El estudio del entorno de control sobre los sistemas computariza

dos es parte de la evaluació11 general que debemos hacer entorno 

de control del cliente y que debemos tener presente durante las 

demás fases de la auditoría. 

Hacer juicios preliainares sobre activos financieros. 

Los activos financieros afectan el alcance de nuestros procedí---

mientas de auditoría. Por lo tanto debemos hacer una es~imación 

preliminar a los mismos en nuestra fase de plai1eaci6n. 

vos financieros se estiman en dos niveles: 

Los act.i 

a) A un nivel general, aplicable a los estados financieros 

en su conjunto (Activos financieros predeterminados). 
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b) Al nivel de una cuenta individua~ o.grupo de cuentas (e-

rror tolerable). 

Estimación de los activos financieros preóeterininados. La esti-

rnació11 del importe que utilizaremos para los ~ctivos financieros

predeterminados depende de nuestro juicio, apoyado en factores e.o. 

mo estos: 

La naturaleza del negocio del cliente y el giro a que pe..r 

tcnece; por ejemplo, industria manufacturera, ventas al -

menudeo o institucibn financiera. 

Las necesidades primarias de los usuarios de los estados -

financieros a u di ta dos por el contador público; por ejemplo: 

la propiedad que dan a los resultados de operación, o a la 

posición financiera, o al cumplimiento con las cláusulas 

de compromisos financieros en contratos de préstamos. 

Los resultados de operación¡ por ejemplo, utilidades esta

bles¡ resultados volátiles; resultados cercanos al punto 

de equilibrio¡ actividades que por su naturaleza generan 

rendimientos bajos. 

Posición financiera¡ por ejemplo inversión oe los propieta 

rios; activos circulantes; activo total. 

Desde el punto de vista cuantitativo, los activos financieros pue

den basarse en cifras de rentabilidad/resultados de operación (ut.i 

lidad de operaciones continuas, margen bruto, ventas). 

o bien de posici6n financiera inversi6n de accionistas, activos -

circulantes, activos totales. 
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Frecuentemente los resul ta<los de operación tienen mayor prioridad 

para los usuarios de información financiera, pero hay circunstan

cias en que los activos financieros predeterminados pueden deter

minarse más apropiadamente sobre bases diferentes a los resulta-

dos. 

Si al concluir el trabajo, la cantidad que consideramos adecuada

para el recurso efectivo es claramente inferior a los activos fl

nancieros, al alcance de nuestro trabajo pudo haber sido insufi·-

ciente. Por lo tanto, en la. vida práctica debemos estar ajustan 

do el importe de los activos financieros predeterminados a través 

de todo el proceso de la auditoría para asegurarnos de que reali

zamos pruebas con el suficiente alcance. 

El error tolerable es importante que los recursos disponibles que 

adoptamos como guía para determinar el alcance pruebas sobre cuen 

tas individuales o grupos de cuentas. El error tolerable tiene-

la mayor aplicación en aquellas áreas que sometemos a pruebas de

talladas; por ejemplo un muestreo representativo. 

La estimación de los importes de los activos financieros predetex 

mii1ados y del error tolerable requiere la utilización de par~me--

tros ue tipo general. La metodología nos pide hacer nuestra me-

jor estimación de los importes de materialidad en cada auditoría

pero nos pide no hacer demasiados cálculos alternativos, o prepa

rar Papeles Je trabajo excesivos sobre el tema. 

Determinar las cuentas y grupos de cuentas significativos. 

Las cuenr.as o grupos de cuentas que pueoen contener errores de im 

portancia en la auditoría pueden ser: 
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Aquellas que individual o colectivamente puedan tener un -

efecto importante sobre los es ta dos financieros, o 

Aquellos que, aún cuando no fueran importantes, pudieran 

afectar adve1·samente la rep· .. aación de nuestra firma o ae 

nuestra relación con el cliente; por ejemplo, cuando la di 

rección óe la compahía se otorgan prestaciones no autoriz.a 

das, o cuando encontramos conflictos de interés. 

Aquellas cuentas que tienen probabilidad de error mcrccer&n nues-

tra atención a través de toda la auditoría. 

La determinación de importancia en auditoría puede ser resultado -

de muchas consideraciones, pero la más importante de ellas son los 

activos financieros. Las cuentas que tengan saldos sobre los mis 

mos siempre serán significativos, otras cuentas, aunque sus saldos 

en la contabilidad no sean activos financieros, pueden ser signifi 

cativos si, individualmente o en conjunto, pueden resultar subva--

luados u omitirse por completo. También pueden ser significati--

vas aquellas cuentas o transacciones que se procesan a través de -

las cuentas, que sean susceptibles a errores cie importancia en au

dito ría. 

Las características ( incluyencio factor~s de ri~sgo inherente.~) que 

normalmente tienen las cuentas significativas son las siguientes: 

El importe y la composición de la cuenta iucluyendo su su..s. 

ceptibiliaad a manipuiación o pérdida. 

El volumen oe activl<lao y el impo1·te y homogeneidad rie las 

transacciones individuales que se proce~an en la cuenta. 
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La su~j eti\ri.~ád. ci_~<~, ~-e·>.:··~pi ic;:~~:_:p~;.ª ·,):á·:_··~et17rminaclón de su 

sald~··· 
.~ .. ( ·: .:_-.. . :: ;-· - - - . . 

L3s_.eXPer·ienc::tas :clue· .11~Íno~ _ terÍi_do ~eri_-. e.l p'ásad~_ con la ___ :-- -

~-u·~~i:·: 
El--impacto"dé las tendencias económicas sóbre la cuenta-o 

~-<;i~re~·_el giro de nuestro cliente. 

Los cambios, o el potencial para cambios en las caracterís 

ticas de la cuenta, incluyendo factores de riesgos inheren 

tes observados el afio anterior. Por ejemplo, la introdu~ 

ción de nuevas complejidades o subjetividades; nuevos ti-

pos de transacciones, o un saldo mayor o menor que el esp~ 

rada en la cuenta. 

Cuando tenemos presentes las características de las cuentas, inclll 

yendo los factores de su riesgo inherente, logramos algo mis que -

su clasificación como significativa. También logramos diseñar 

procedimientos de auditoría relevantes a las circunstancias. 

Identificar las fuentes de información que afectan a estas cuentas. 

Dentro uel proceso de planeación, nuestra metodología nos ayuda a

identificar con rapidez las fuentes de información que afectan las 

cuentas significativas. Es impor"tante que distingamos las diver-

sas fuentes ae información para las cuentas sig11ificativas, porque 

la probabilidad de errores d~ importancia en auditoría varían se--

gún los procesos propios de cada fuente de información. Como re-

sultado, nuestro plan de auditoria varía ante las diferentes fuen

tes de información que intervienen en las cuentas a examinar. 
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Hay tres tipos de fuentes de información: 

Proceso de estimació11 contable. Estos son los procesos -

qu~ r~flejan juicios, decisiones y elecciones que realiza 

el cliente en la formulación de estados financieros; por -

ejemplo la ·estimación de inve11tarios excesivos u obsoletos; 

la estimación de cuentas dudosas; la estimaci611 de pirdidas 

en cartera bancaria, o la estimación de pasivos por garan

tías sobre productos. 

Procesos de información rutlnaria. Son aplicaciones con-

tables encargadas de procesar información financiera ruti 

na1·ia [los detalles sob1·e transacciones) en los libros y -

registros del cliente; por ejemplo, en una compaiiÍa indus

trial, las aplicaciones contables de venta y cuentas a co

bra~, entradas de efectivo, compras y cuentas por pagar, -

salidas Je efectivo. 

Procesos Je información no rutinaria. Son los procesos -

de aplicación raenos frecuentes que se utilizan para la prA 

paración de estados fiuancieros por ejemplo, el recuento y 

costeo de un inventario físico; el a11dlisis por antigüedad 

de las cuentas por cobrar; la determinación de los gastos

pagados por anticipado; la estimación de la depreciación,

º la ~eterm111aci6¡1 acl impuesto sobre los beneficios. 

B. Comprender y c\'aluar las fuentes significativas de informa. 

ción. 

Para cada fuenL~ sig11ificativa de información: 
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Comprender los procesos que. gerie_ral i"nformació~ para los

estados financieros. 

Identificar los tipos de errores que pueden ocurrir (es -

decir, "¿qué pueden fallar?"). 

Considerar las políticas y procedimientos relevantes de -

la estructura de control interno disefl.ados para prevenir

º deterctar errores. 

Comprender y evaluar los procesos de estimación contable. 

Las estimaciones contaoles generalmente dependen de los juicios 

que se hacen respecto cie eventos futuros y normales no están suj.e. 

to a controles específicos. Por esta razón, tiene mayor probabi 

lidad de contener deficiencias que los procesos de información ru 

tina ria. Teniendo presente su naturaleza subjetiva, su impresión 

inherente y su mayor susceptibilidaci a error, los procedirnientos

con q.µe el.auditor examina estimaciones contables con frecuencia - -

son diferentes que aquellos que utiliza para examinar información 

no estimada. 

La auciitoría de las estimaciones contables de nuestros clientes -

incluye el obtener o actualizar nuestra comprensión de sus proce

sos de estimación mediante: 

Identificación de estimaciones contables significativas. 

Por ejemplo, podemos identificar las cuentas que requirieron que

que el cliente hiciera estimaciones meaiante nuestra lectura de 

los estados financieros; mediante conversación con la dirección 
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del cliente y, si es apropiado, con sus abogados, o bien durante -

nuestro proceso cie evaluación de información obtenida a través de-

otros procedimientos de auditoria. Además logramos una compren--

sión suficiente del negocio del cliente y el giro a que pertenece

para itlentificar aquellas estimaciones que el cliente necesita ha

cer pero que puede no haber considerado todavía. 

La comprensión de cada uno de los procesos importantes de

es timación contable para considerar los tipos de errores -

que pueden presentarse. 

Nosotros obtenemos comprensión de los procesos de estimación en -

aiilogo con el personal del cliente responsable de realizar a tra-

vés de nuestro "recorrido" Ue c~c.la proceso. 

y recorrido, nosotros comprenderemos: 

Durante este diálogo 

Los procedimientos que utiliza el cliente para hacer sus -

estimaciones contables; es decir, los pasos que dá, los -

juicios que se requieren y co~o se conforman y el personal 

que interviene. 

La informaci6n que se utiliza para hacer la estimación con 

table; por ejemplo, el análisis por antigUedad de las cuen 

tas a cobrar puede ser la informaci6n que se utiliza para

identificar cuentas poteflc1almente incobrables. 

Los factores relevantes y las suposjcioncs que el cliente

cons1dera para hacer sus estimaciones contables, incluyen

do las razones en que apoya deterrainadas suposiciones. 

Las pr~cticas que el cliente utiliza para asegurarse de la 

confiabilidad de sus estimaciones. 
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Co•prender y evaluar los procesos de información rutinaria. 

Para comprender y evaluar los procesos de información rutinaria 

necesitamos dar los pasos que se listan a continuación: 

Identificar las aplicaciones y las transacciones significa 

ti vas. 

Comprender el flujo de las transacciones significativas. 

Identificar los objetivos de control y ptevcer los errores 

que pueden ocurrir. 

Identificar los aspectos de la estructura de control inte.x: 

no diseñados para prevenir o para detectar errores. (por 

brevedad en el r.esto de este documento vamos a llamar "con 

troles" a estos aspectos de la estructura de control inte.x: 

no. 

Evaluar tentativame11te la efectividad de los controles. 

Identificar las aplicaciones y las transacciones significativas 

Nuestro objetivo en relación a la información contable ru

tinario es estimar la probabilidad de que ocur;,·an de impo.r. 

tancia para nuestra auóitoría en ut1a cuenta o grupo de --

cuentas significativas durante el procesamiento de informa 

ción rutinaria. 

Para estimar la ~onfiabilidad oe esta información contable 

rutinaria, necesitamos conocer como i11icia, se procesa y 

se contabiliza, la informnci6n que puede tener un efecto 

importante sobre los estados financieros. Para lograr e.:¡ 
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te conocimiento efectiva y eficientemente, normalmente di

vidimos el sistema con~able en subsistemas que llamamos -

aplicaciones; por ejemplo, entradas de efectivo o ventas. 

Comprender el flujo de las transacciones significativas 

El objetivo <le este paso es identificar y comprender los regis--

tros, documentos y procedimientos de proceso que intervienen en 

la aplicación bajo estuaio. Esta comprensión nos permitirá: 

a) Identificar los tipos de errores que pueden ocurrir. 

b) Identificar los controles relevantes, y 

c) Evaluar el riesgo de que puedan haber ocurrido errores que

no hayan sido detectados. 

Nuestra comprensión del flujo de transacciones se adquiere cuando 

convinamos: 

Nuestra investigación con el personal del cliente. 

Nuestra observación de los m6todos y procedimientos de pro

cesamiento que se µtilizan. 

El estudio de los manuales del cliente y otras instruccio-

nes escritas, y 

Un recorrido de transacciones que seleccionemos. 

La mayoría de los procesos áe información rutinaria están compues

tos de tareas respectivas tales como la validación o la edición de 

información ae entrada, la clasificación y combinación de informa-
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ción, el cálculo, la actualización oe los archivos de transaccio

nes y de los archivos maestros, la generación de transacciones, -

y la, sumarización y revelación de información de salioa en esta 

etapa nuestro estudio puede limitarse a lo que nos sea necesario. 

Para comprender el flujo secuencial de la información a -

trav~s del sistema. 

Para comprender los aspectos manuales y computarizados de

la aplicación que nos permite identificar los tipos de 

errores que pueden ocurrir, y 

Para identificar los programas o información que habremos

de someter a pruebas si más tarde decidimos otorgar con--

fianza a ciertos controles de la aplicación. 

La documentación resultante de este paso frecuentemente es un dia 

grama de flujo o una cédula narrativa de la secuencia que siguen

los documentos. 

Identificar los objetivos de control y preveer los errores que pQ~ 

den ocurrir. 

Especificar como se logran los objetivos de control • 

. fl propósito que persiguen nuestros clientes al diseñar e implemen 

tar los diversos controles para sus aplicaciones es asegurarse de-

que obtienen información contable confiable. La metodología a s~ 

guir es examinar s1 los centrales estaolecidos.po~ nuestros clien

tes logran los siete objetivos que sie~pre deben estar presentes 

en cualquier aplicación de procesamiento de información. 

siete objetivos son: 
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Todas las transacciones que deben contabilizarse se· conta

bilizan y las transacciones que están contabilizadas: 

Son reales. 

Bstán valuadas apropiadamente. 

Están en el período contable al que corresponden. 

Están clasificadas correctamente. 

Están sumarizadas correctamente. 

Están registradas correctamente. 

A la luz de nuestra comprensi6n del sistema contable del cliente,

este paso consiste en considerar nuestros siete objetivos de con-

trol para. 

a) Identificar lo que pudiera fallar en el flujo del procesa-

miento, y 

b) Determinar si el cliente ha instituido controles que pueden 

prevenir o detectar tales fallas. 

Determinar si vamos a identificar controles. 

Solo se justifica una decisión de no identificar controles en una

aplicación cuando: 

La aplicación no es compleja, y 

Negocios pequeftos. 

Identificar los puntos donde puedan ocurrí~ fallas que afecten el

logro de los objetivos de control. 
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Como 'ya se dijo, nosotros identificamos los puntos en don 

de se necesitan controles a través de investigación sobre 

manera en que se logran los siete objetivos de control. -

Las preguntas contenidas en esta investigación se formu-

lan con vista del flujo de la información que se describe 

en nuestras cédulas o se presenta gráficamente· en nuestro 

flujo y rama. 

Al concluir este paso, tendremos el conocimiento de la na 

turaleza de controles que se necesitan en cada aplicación 

Ahora faltará det.erminar si el c.liente ha insti tui<lo con

troles apropiados y evaluar su potencial de efectividad -

para la prevención y detección de errores. 

Ident.ificar los aspectos de estructura de control interno disona

dos para detectar errores. 

Comprensión de los controles relevantes. 

Los controles de prevención que se aplican a cada transacción en

los procesos generales son procedimientos establecidos formalmen

te. Durante nuestra familiarización con los procesos de inform.a 

ción rutinaria, debemos apreciar si el cliente ha establecido de

prevención efectivos o si carece de· ellos. 

Los controles de detecci6n frecuentemente se establecen mediantc

procedimientos formales, tales como las conciliaciones, revisión!' 

de formularios especiales para informar sobre situaciones insóli

tas, o documentos que comparan los presupuestos con las transac-~ 

ciones reales. Sin embargo. también a veces los controles de d~ 
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tección puerien tener lugar regularmente aún cuando no se hayan -

proscrito con formalidad; por ejemplo las revisiones informales -

que hacen los funcionarios en cuarno a la raz.onabilidad de la in

formación; determinaciones informales de cifras de control y pre

det.erminaciones informales cie saldos para su comparación posterior 

con las cifras reales; por ejemplo saldos de venta o costos· de -

ventas. 

Evaluar tentativ .. ente la efectividad de los controles. 

La evaluación tentativa nos dará la has.e para evaluar el riesgo -

óe errores en las cuentas respectivas y para determinar el grado

de confianza que habremos de otorgar a los diversos controles. 

Puesto que esta evaluación se realiza antes de probar el funciona 

miento de los controles, constituye una evaluación preliminar, -

sujeta a modificación. 

Dentro de nuestra evaluación tentativa, consideramos con el alean 

ce necesario, si ~l cliente ha establecido procedimientos para la 

autorización de transacciones, contabilización de activos y cust~ 

dia física de los mismos. Tamoién tendremos presente los efec--

tos posibles de una segregación inadecuada de labores, que pueda

permitir la realización de tareas incompatibles. 

Coaprender y evaluar los procesos óe información no rutinaria. 

Puesto que en ellos también tiene que lograr procedimientos de 

información, los pasos que tomamos para auditar la información 

generada por los procesos de información no rutinaria son esen 
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cialmente los mismos que los que tomamos para la compren.sión y 

evaluación de los procesos de información rutinaria: 

Identificar los procesos significativos. 

Durante nuestra etapa de planeación identificaremos aquellos 

procesos que el cliente utiliza para procesar información no 

rutinaria. En algunos casos, estos procesos son más importan 

tes que aquellos que utiliza para procesar información de ruti 

na en cuanto a su efecto sobre los saldos en las cuentas al --

fin del ejercicio. 

Comprender el procedimiento. 

Enseguida, buscamos comprender cada uno de los procesos de in 

formación no rutinaria. Los procedimientos que componen estos 

procesos pueden ser menos formales y contar con una documenta

ción menos sólida que en los casos de procesos de información

rutinaria. 

Considerar los tipos de errores. 

Después de identificar los procedimientos que se utilizan para 

procesar la información no rutinaria, identificamos los tipos-

de errores que pueden ocurrir. Al hacerlo, consideramos aqu.e. 

!los errores que pueden hacer que el cliente no logre los objA 

tivos básicos oe control aplicables a este proceso. 

Identificar los controles presentes en los procesos. 

Despu6s de identificar los errores que pueden ocurrir, debemos 

considerar la necesidad de identificar los controles relevan--

tes establecidos por el cliente para prevenir o detectar tales 

errores y considerar su efectividad potencial. 
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c. Realizar evaluaciones de riesgo sobre las cuentas. 

Cuando hemos terminado nuestro estudio de las fuentes signi 

ficativas de información, evaluamos la probabilidad de err~ 

res de importancia en las cuentas afectadas por los respec-

tivos procesos. Esta evaluación de riesgo es la base so--

bre la que descansa nuestra determinación de su naturaleza

oportunidad y alcance. 

Al evaluar el riesgo, tomamos en consideración varios fact.a. 

res, ya manejados anteriormente en la fase de planeación. 

Las características de las cuentas respectivas, incluyendo

sus factores de riesgo inherente. 

El efecto potencial de cambios en el sistema contable duran 

te el ano. 

La evaluación del entorno de control (por ejemplo la proba

bilidad de que los errores sean mayor en un entorno que ca

rece de la conciencia de control apropiada o de los meca-

nismos generales de control. 

La evaluación preliminar de la efectividad de los controles 

eQ las aplicaciones contables respectiVas y las evaluacio-

nes de los procesos aplicables de estimación contable y de

información no rutinaria. 

Cualquier otra información que pueda indicar que el riesgo

puede ser elevado (por ejemplo, la presencia de un número -

significativo de notas de crédito puede indicar una probabi 

lidad mayor de errores en las aplicaciones de ventas y cuen 
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tas por cobrar; o bien alteraciones en las condiciones cc.n. 

nómicas, litigios o investigaciones gubernamentales). 

A continuación me ocupo de la evaluación de riesgos en las cuentas 

en donde intervienen procesos de estimaciones contables, Uc infor

mación rutinaria y de información no rutinaria. 

Proceso de estimación contable 

La auditoría de estimaciones contables depende, en gran me

dida, de nuestra comprensión del negocio del cliente, de -

las incertidumbres que rodean a las estimaciones contables, 

de las motivaciones generales, del grado de conservatismo -

con que se establecen, en los procesos de estimación en si, 

y de las prácticas que tiene el cliente para optimizar la 

razonabilidad de sus estimaciones. Necesitamos tener en 

cuenta estos factores para estimar una evaluación confiable 

del grado de riesgo existente y de la naturaleza de errores 

que pueden surgir. 

Al evaluar el riesgo en las cuentas,_ tenemos presentes fac

tores como los que se listan a continuación: 

Razonabilidad de las suposiciones. 

Riesgo de errores en la información que utiliza la dirección 

para formular o aplicar las suposiciones. 

Aplicación de las suposiciones. 

Grado de subjetividad. 

Las pricticas del cliente para optimizar la razonabilidad, -

de las estimaciones contables (por ejemplo, revisión y apro-
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ción, cc:>mpa.racióñ obligada con los resulta dos reales, o - - -

, guías .p~Z.R in.tei:pretación. de -ia infOrmación). 

La motÍVac.ión de_ la dirección.' 

La ,-preC~Sión de las estimacioneS -c~~\~.blis.--·en·. ejercicios an 

terio-res. 

Al tcrmi.nar nuestro proceso de evaluación del riesgo en las cuentas, 

- estaremos en posición de evaluar los tipos de errores de importan-

cía en a u di to ría que pueden oc"urri r en las estimaciones contables -

y la probabilidad de que ocurra. 

Procesos de información rutinaria. 

Después <le identificar las aplicaciones contables importantes hare

mos una estimación de la probabilidad de errores de importancia en

cada una de las cuentas significativas a que puedan dar lugar las -

fallas que afecten el logro de uno o más objetivos de control en el 

procesamiento de la información de rutina. 

Hacemos esta evaluación de riesgo como la base para decidir los prD 

. cedimicntos que habremos de aplicar para determinar, si, en efecto, 

se han presentado errores. 

Evaluación en los casos en que se han identificado controles 

en las aplicaciones. 

Si basados en nuestra evaluación tentativa de controles, concluimos 

que el cliente parece haber instituido controles efectivos para mi~ 

nimizar la probabilidad Qe errores y aecidimos otorgarles confianza, 
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debemos satisfacernos que tales controles funcionaron con efectivi 

dad durante todo el período de nuestra confianza. En otras pala-

bras, procedemos a realizar 11pruebas sobre controles11
• El perío-

do durante el cual otorgaremos confianza puede ser, por ejemplo, -

el afio completo o un período comprendido entre una fecha y el fin

dcl ejercicio. 

En cambio, también puede suceder que al terminar nuestra e

valuación tentativa de.riesgo sobre las cuentas, concluya-

mes que: 

No se han utilizado controles. 

Se han instituido ciertos controles pero es probable -

que no sean efectivos o que exista probabiliaad de que 

la dirección los evada. 

Se instituyeron controles y parecen funcionar con efe~ 

tividad, no nos es posible satisfacernos de que así -

fué. 

Cuando llegamos a algunas conclusiones, consideraremos la naturalA 

za y alcance de las pruebas sustantivas que son necesarias para de. 

terminar si los procesos de información rutinaria de nuestro clien 

te han generado información correcta, nuestro objetivo es minimi-

zar la probabilidad de que nuestras pruebas dejen de detectar err~ 

res que tengan importancia en auditoría. 

Proceso de información no rutinaria. 

Utilizaremos la informació11'obtenida durante los pasos anteriores

para estimar la probabilidad de errores resultantes de cada uno de 
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los procesos sobre información importante· no rutinaria. Al hacer 

esta evaluación, consideraremos que normalmente estos procedimien

tos son menos formales, como también lo son sus controles, por la

que habremos de dirigir nuestra atención a lo idóneo del personal

que participa en estos procesos y a los procedimientos implantados 

por la dirección para detectar errores en los mismos. 

Otra consideración en la evaluación de riesgo sobre las cuentas en 

nuestra experiencia anterior con los procesos del cliente sobre in 

formación no rutinaria. Cuando consideramos la experiencia en el 

pasado, debemos estar alertas a los efectos potenciales que puedan 

tener cambios en los procesos, cambio en el personal que los mane

ja, en los negocios del ·cliente, en la motivación de la dirección

y en el grado de conservativismo aplicado. 

D. Desarrollar programas y ejecutar auditorías específica•. 

Desarrollar planes de auditoria específicos para cada cuenta 

y grupo de cuentas significativas. 

Preparar programas específicos de pruebas sobre controles y 

de pruebas sustantivas. 

Aplicar pruebas sobre los controles relevantes a los que -

otorgamos confianza. 

Hacer evaluación final de controles con·base en los result~ 

dos de las pruebas. 

Ejecutar pruebas sustantivas de saldos de cuentas, incluyen 

do procedimientos de previsión analítica. 

Obtener conclusiones generales de la auditoría. 
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Desarrollar planes de auditoría específicos para cada cuenta y

grupo de cuentas significativo. 

Durante la Última etapa de la fase planificadora, integramos e in 

terpretamos la información coleccionad.a para disenar nuestro enf.a. 

que de auditoría que respalde (o contraiga) las afirmaclones rel~ 

vantes Ue nuestro cliente en cuenta o grupo de cuentas significa

tivas que aparecen en los estados financieros. 

Debemos preparar un plan sobre el enfoque de nuestra audit.oría en 

cada auditoría. Este plan debe reflejar la naturaleza general,-

oportunidad y alcance tle los procedimientos que habremos de apli

car y la fundamentación para su elección (es decir nuestra evalua 

clones de riesgo). 

Nuestro enfoque de auditoría debe se~ reconsiderado cada afio para 

determinar si el ai\o preceóente continua siendo adecuado en las -

circunstancias. O actualizarse para su aplicación. 

Factores que son las bases para nuestras decisiones de enfoque. 

Al planificar nuestro enfoque de auditoría, aeDeremos t.Q 

mar en cuenta nuestros juicios preliminares sobre los a~ 

tivos financieros preaeterminados, más: 

Características de las cuentas importantes: por ejem--

plo, el importe y homogeneidad de las ~ransacciones indi 

viduales qui! se procesan dent1·0 de la cuenta. Es tas e.a 

racterlsticas J1os ayudan a disehar procedimientos para -

auditar los saldos con efectividad y eficiencia. Nor--
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malmente deben documentarse en nuestro plan de enfoque -

de auditoría para permitir a los lectores comprender las 

bases de nuestras dediciones. 

Nuestras evaluaciones de riesgo en las cuentas. 

Los procedimientos que hayamos de aplicar con otros pro-

pósitos.- Los procedimientos seleccionados para el 

examen de una cuenta importante (incluyendo pruebas so-

bre sus controles relac·ionados) pueden ayudarnos a corr.a. 

borar los resultados de procedimientos aplicados sobre -

otras cuentas. 

Preparar programas específicos de pruebas sobre controles y -

pruebas sustantivas. 

Debemos preparar programas de auditoría escri~os para·cada audi 

toría en donde listamos nuestras pruebas sobre controles y nues 

tras pruebas sustantivas sobre las cuentas o grupos de cuentas

importantes, así como sobre cualquier otro segmento importante

de nuestro examen. 

Al igual que nuestro plan de enfoque de auditoría, cuando

los aspectos reelevantes del cliente y su negocio no cam-

bian y nuestros objetivo~ de auditoría siguen siendo bási

camente los mismos, podremos utilizar los programas del -

afio anterior, con su necesaria actualización. 
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Aplicar pruebas sobre los controles relevantes a los que otorgamos 

confianza. 

Cuando pensamos otorgar confianza a uno o más de los controles del 

cliente, debemos satisfacernos de que estuvieron en operación y -

funcionaron efectivamente durante todo el período on el que confia 

remos los procediraientos de audito ría que aplicamos para log1·ar e,!i 

ta satisfacci6n se denominan ''pruebas de controles''. 

Las secciones que siguen se ocupan, con cierto detalle, de los si

guientes tópicos: 

Los diferentes tipos de controles y mues~ra capacidaU pa

ra probar la evidencia que resulta del funcionamiento de

tales controles. 

Las principales pruebas de controles que podemos aplicar, 

y la influencia que la evidencia de que el control iunciD 

nó con efectividad tendrá sobre nuestra elección de prue

bas apropiadas. 

Los factores que consideramos para determinar el alcance

de nuestras pruebas de controles. 

La evaluación de los resultados de las pruebas. 

Si creemos que un objetivo ae conl:rol en particular es probable 

que se logre mediante el funcionamiento de más de un control, no -

necesitamos probarlos a todos; bastará incluirlo en nuestra evalu.a 

ción de: 

a) La probabiliáad de que el funcionamiento del control sea-
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efectivo en el logro del objetivo respectivo 1 y 

b) Si nosotros podemos probar su funcionamiento en forma 

más efectiva y eficiente que el de otros controles. 

Tipos de controles: 

Hay dos tipos de controles básicos: 

Controles de prevención.- Disefiados para prevenir err~ 

res durante el proceSamiento. 

Controles de detección .- Disenados para prevenir err~ 

res que puedan haber ocurrido durante el procesamiento. 

Controles de prevención. - Los controles de p1·evención usualmen 

te se aplican a cada transacción en su flujo normal de procesa---

miento para evitar que surjan errores. Ahora bien 1 aun cuando -

su funcionamiento paresca efectivo 1 hay ciertos controles de pre

vención que no dejan rastro físico acerca de su aplicación, de - -

quién los aplicó, o de que también se aplicaron. En otros casos, 

puede haber evidencia que sugiera el funcionamiento de controles, 

pero la evidencia puede no ser persuasiva. 

Controles de detección. - Como su nombre lo indica los controles 

de detección se aplican para descubrir aquellos errores que pue--

dan haber acontecido ourante el proCt!Samien-_:o. En muchos casos 1 

estos son los Únicos procedimientos que utiliza el cliente en la-

vigilancia de su negocio. Los controles de <letecci6n pueden ser 

procedimientos con toaa forrnalidad 1 tales como conciliaciones de~ 

las cuentas bancarias, o bien pueden ser procedimientos que los 
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empleados aplican regularmente aun sin tener instrucciones forma

les escritas, como puede ser la revista visual que el contador pa 

se a sus estados y cédulas analíticas para satisfacerse de la ra

zonabilidad de los márgenes mensuales de utilidad bruta sobre ven 

tas. 

Pruebas de Controles. 

Tenemos un objetivo específico en aplicar pruebas de controles, -

que es poder concluir sí, durante el período de confianza, el con 

t.rol sujetó a p1·ueba: 

Se aplicó en las condiciones en que entendemos debía a-

plicarse. 

Se aplicó durante todo el período de confianza. 

Se aplicó oportunamente. 

Abarcó a todas las transacciones a las que le es aplica

ble. 

Se aplicó sobre información confiable (por ejemplo, el -

funcionamiento efectivo de un informe de antigüedad con

control depende de si la información que utiliza es posi 

ble en sí misma). 

Finalmente dió lugar a que se corrigieran aquellos erro

res que fueron identificados. 

Nuestras pruebas sobre controles incluyen investigación, observa

ción, recorridos, y examen de la evidencia física que resulta del 

funcionamiento del control. La Utilidad de estas pruebas y de -

cualquiera otros procedimientos de auditoría que nos ayudan a ca-
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lificar la efectividad de los éontroles, depende de si tales proc~ 

dimientos nos ayudan a satisfacernos que el mismo control funcionó 

en forma efectiva durante todo el período al que otorgamos confian 

za. 

Alcance de las pruebas de controles. 

Para juzgar el alcance que debemos dar a nuestras pruebas de con-

troles, debemos considerar factores como los siguientes: 

Con que frecuencia se aplica el co11trol. 

El grado de confianza que pensamos otorgar al control co

mo base para limitar nuestras pruebas sustantivas. 

El grado de persuasión que nos aporta la evidencia física 

en que se demuestre el funcionamiento de los controles. 

La 11ecesidaa que tenemos de satisfacernos sobre el funci~ 

namie11to efectivo de controles durante el período de con· 

fianza. 

La posibilidad de una combinación de con~roles que puedan 

reducir el nivel de confianza que necesitaríamos otorgar

a cada uno de ellos en lo individual. 

La impOrtancia rela'tiva de "Lo que puede fallar" facr.ores 

tales como los activos financieros de las transacciones -

que se procesan, su complejidad y el volumen, que afectan 

el grado de seguridad que nos aportan los controles iden

tificados. 

Otros factores que afectan la probabilidad de que los con 

troles funcionan como fueron prescritos. 
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No menos importantes son los siguientes factores adi,cionales que 

influyen en nuestra prescripción del alcance de nucstras·pruebas 

de controles: 

La persona que aplica el control. 

La calidad del entorno del control interno. 

Los camoios ocurridos en el sistema contable. 

Las variaciones en los saldos de las cuentas relaciona-

das para las que no tenemos explicaci6n clara. 

Nuestras experiencias anteriores con este cliente. 

En t~rminos generales, podemos otorgar mayor confianza a una com

binación de procedimientos de control que a cada uno de ellos en-

la individualidad. De esta manera las pruebas a aplicar sobre -

el funcionamiento de cada uno de los controles que intervienen en 

la combinación, no necesitan ser tan amplias. 

Evaluaci6n de pruebas de controles. 

Cuando captamos excepciones sobre el funcionamiento de los contr.Q 

les, necesitamos investigarlos para determinar, en la medida de -

lo pr&ctico, sus causas, el importe monetario afectado, las cuen

tas de los estados financieros y los efectos potenciales que pue

den tener sobre otros procedimientos de auditoría, debemos consi

derar las Jmplicaclo11es que las excepciones Jescubieitas en.el 

funcionamiento Je los controles pueden tener sobre el universo 

del cual selecc1onamos nuestra muestra. Cuando los resultados -

de nuestra prueba no coinci~en con nuestras expectativas, debemos 

dejar constancia de los papeles de trabajo o de las adiciones y -
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modificaciones en nuestro plan de auditoría a que dan lugar las -

condiciones insatisfactorias asi como de los procedimientos de au 

ditoría supletorios que habremos de aplicar. 

Hacer evaluación final de controles con base en los resultados de 

las pruebas. 

Cuando deseamos otorgar conf~anza a ciertos controles, nuest:ra ev.a 

luación final de su efectividaó tendrá lugar después de que termi 

neMos nuestras pruebas sobre su funcionamiento. Cuando hemos --

probado el funcionamiento de los controles y los resultados con-

firman nuestra evaluación tentativa, los procedimientos de auditg 

ría para verificar los saldos de las cuentas relacionadas serán -

aquellos que tentativamente consignamos en nuestro plan de auditg 

ria. Si, por el contrario los resultados de nuestras pruebas no 

confirman nuestra evaluación tent:at:iva tendremos que degradarla y 

modificar nuestra evaluación de riesgo y el plan original de audi 

to1·ia. Por ejemplo, si las pruebas de los controles indican que 

ciertos controles no funcionan tan efectivamente como lo creimos

originalmente o como el cliente lo prescribió, necesitaremos madi 

ficar nuestra evaluación de riesgo en la cuenta, reciucir o elimi

nar la confianza a otorgarle y diseñar procedimientos de audito-

ria de mayor alcance p~"ra detectar y/o estimar errores en los sa.l 

dos de las cuentas relacio11ndas. 

Ejecutar pruebas sustantivas de saldos de cuentas, incluyendo pr~ 

cedimientos de revi~ión analítica. 

Las pruebas sustantivas nos aportan evidencla sobre la integridad 
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correcci6n y validez de la informaci6n sobre la ~a~on~bilidad <le -

las estimaciones y el resto de la informació11 contenida en los es-

tados financieros. Los procedimientos sustantivos incluyen la in 

ves~igación, observación, inspección, confirmación directa, pruebas 

de proceso, •ndlisis de varios tipos, y procedimientos de revisión 

analítica. 

La naturaleza de procedimientos sustantivos. 

La naturaleza de nuestros procedimientos sustantivos varían según

la naturaleza de las cuentas sig11ificativas y las dem¡s ¡reas suj~ 

tas a examen. Entre otras cosas, nuestros procedimientos sustan-

tivos generalmente incluyen una combinación de·procedimientos de -

revisión analítica, comprobación de partidas detectadas, y pruebas 

a nuestras representativas. 

Procedimientos de revisión analítica. 

Nosotros aplicamos procedimientos de revisión analítica ge11eral en 

nuestra fase de planeación de la auditoría. También, al terminar 

la ejecución de la misma, aplicamos procedimientos de revisión ana 

lítica más detallada como procedimientos sobre cuentas significati 

vas. 

La revisión analítica puede ser nuestro procedimiento sustantivo -

primario si nos aporta evidencia persuasiva. Evidencia persuasi-

va es aquel nivel de revisión analítica que creemos nos proporcio

na una estimación razonable de lo que es el saldo de la cuenta de

be ser (es decir, no aporta suficiente evidencia para concluir que 
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el saldo de la cuenta se encuentra .. libre de error importante o, -

por el conirario, para concluir que. contiene error importante. 

Los procedimientos de revisión analítica nos aportan evidencia e.a 

rroborativa si: 

A) Confirman las conclusiones de auditotía que obtuvimos al 

aplicar otros procedim~entos y, 

B) Respaldan las afirmaciones de nuestro cliente o de alguna 

manera disminuyen nuestro escepticismo de auditoría. 

Partidas destacadas. 

Las partidas destacadas son los items o componentes individuales -

de una cuenta que son importantes por su importe o por que creemos 

que tienen mayor susceptibilidad a errores (de importancia en audi 

toría) ya sea individualmente o en su conjunto. Con frecuencia -

la verificación de partidas destacadas puede ser nuestro camino -

más efectivo y eficiente para Auditar una cuenta de saldo signifi-

cativo. La verificación de partidas destacadas no sólo abarca, 

por su propia naturaleza, una porción importante del saldo de la -

cuenta, mediante el examen de relativamente pocas partidas, sino 

que también puede abarcar las partidas que son destacadas porque 

creemos que tienen una mayor probabilidad de errores de importan-

cia en auditoria (ya sea individualmente o en conjunto) pueden in

cluir: 

Transacciones insólitas que se registran al fin del ejex 

cício o cerca del mismo; o a una fecha interna de valua-
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ción (por ejemplo, ventas de importe elevado que se regi.s. 

tran inmediatamente después o antes del fin del ejercicio 

o de la fecha del recuento físico). 

Partidas de antigUedad destacada (por ejemplo, cuentas -

por cobrar vencidas o inventarios de movimiento lento). 

Transacciones que resultan de una intervención importante 

por parte de la dirección (por ejemplo, transacciones con 

compañías relacionadas). 

Otras partidas de importe elevado o de naturaleza inusual. 

Muestras representativas. 

Una vez que hemos segregado las partidas destacadas del universo 

de partidas que componen a una cuenta, normalmente quedará un sub

uni vcrso de partidas que individualmente no son importantes pero -

que en su conjunto si lo son. Mientras más importante es la con-

sideración de ese subuniverso para fines de nuestra conclusión de

audi toría, ruás necesaria será la vc1·ificación de una muestra, toma. 

da de ese subuni\•crso, para satisfacernos de que este libre de --

errores de importancia en auditoría. 

Por el contrario, puede no ser necesario verificar una muestra del 

subuniverso, si aplicamos otros procedimientos, tales como de revi 

sión analítica, o bien si 11uestro examen de las partidas destaca-

das nos aporta suficiente evidencia de que el universo en su con-

junto no contiene en·ores 4uc puedan ser importantes en la audito-

ría. 
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Oportunidad de los procedimientos sustantivos. 

Generalmente podemos aplicar procedimientos de auditoría efectivos 

en una fecha anterior al fin del ejercicio, respecto de cuentas de 

balance y del estado de resultados que incorporan transacciones 

que en su mayoría dentro del saldo de la cuenta al fin del afio, 

nuestra decisión de aplicar procedimientos antes del fin del ejer

cicio generalmente no depende·de la efectividad de los controles -

o de la probabilidad de errores de importancia para la auditoría 

Mis bien, la oportunidad de estos procedimientos tiene una ventaja 

prictica y contribuye a hacer mis eficiente nuestro examen. 

En algunos casos, aplicaremos pruebas sustantiva~ a una fecha in--

termedia por los requerimientos del cliente. Por ejemplo, el ---

cliente podrá pedir que confirmemos las cuentas a cobrar y observ~ 

mos el recuento de inventarios antes del fin del ejercicio para --

permitirle que cierre sus registros con rapidez.. Nuest1·a aplica-

ción de procedimientos sustantivos antes del fin del ejercicio en

ausencia de controles efectivos de las aplicaciones, pueden aun -

ser aceptables cuando estamos en aptitud de concluir que el entor

no de control es efectivo y la probabilidad de errores importantes 

no es elevada, o bien, cuando podemos aplicar suficientes procedi

mientos tanto a la fecha intermedia como por el periodo de cone---

x16n al fin del ejercicio. La naturaleza y alcance de nuestros -

procedimientos de conexi6n prospectiva dependcrA de los riesgos -

que evaluen en ausencia de controles y de la oportunidad de nues-

tros procedimientos sustantivos. 
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Alcance de procedimientos sustantivos. 

El alcance de nuestros procedimientos sustantivos aplicados a una 

cuenta ae saldo significativo varía inversamente con la probabili 

dad de errores de importancia en la auditoría. Lo siguiente es-

aplicable a pruebas sustantivas que se aplican sobre información-

rutinaria 

Cuando los controles son efectivos y se comprueba su fun 

cionamiento para otorgarles confianza, realizamos proce

dimientos sustantivos .m.inim..a.s.., disettados para detectar 

errores que pudieran tener importancia en auditoría en 

cuentas de saldos significativos. 

Cuando los controles son efectivos, pero no les otorgamos 

confianza, realizamos pruebas sustantivas ~Jgo más ªID.=....:...:.. 

J1lia,.s.. con el fin de detectar errores de importancia en -

auditoria dentro de saldos de cuentas significativas. 

Cuando los controles no son efectivos, y la probabilidad 

de errores importantes es baja, realizamos pruebas sustan 

tivas menos amplias que cuando el riesgo es alto; sin em 

bargo, deben ser suficientemente amplias para permitir-

nos descubrir errores que puedan haberse cometido, y que 

puedan tener importancia en la auditoría. En tales si-

tuaciones, si en efecto descubrimos errores, debemos am

pliar nuestros procedimientos para estimar el importe de 

tales errores dentro del saldo de la cuenta. 

Cuando los controles no son efectivos y la probabilidad -
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de errores con importancia en auditoría es alta, realiza 

mas pruebas sustantjyas que tengan la finalidad de e5ti -

mor el j raparte de 105 errores, ya que hemos concluido - -

que el saldo de la cuenta debe contener tales errores. 

Ahora bien, cuando aplicamos pruebas sobre informarión na rnti na

..t.ia. (y sobre procesos de estjmacjÓn cantablel, la variación en -

el alcance de nuestras pruebas es menos formal que cuando acudi--

mas a las tablas. Esto es así porque el grado de control que se 

ejercicia sobre los procesos de estimaci6n y no rutinarias gcne-

ralmente es menos formal que el que se aplica a la informaci6n de 

rutina. Lo siguiente es aplicable a este tipo de pruebas: 

l. Cuando consideramos que el riesgo de errores de importan 

cia en auditoría es alto, el alcance de nuestras pruebas 

será el necesario para permitirnos estimar el efecto mo

netario probable de errores que esperamos encontrar. 

2~ Cuando consideramos el riesgo de errores con importancia 

en auditoría es bajo, el alcance de nuestra prueba debe

ser el necesario para corroborar y confirmar (o rnodifi-

car) los resultados de los procedimientos que nos lleva

ron a tal evaluaci6n de riesgo. 

Obtener conclusiones generales de la auditoría. 

Memorandura sumaria de auditoría. 

Además de la documentaci6n que normalmente incluimos en nuestros

papeles de trabajo, debemos culminar el mismo preparando un memo

randum sumario de la auditoría para cada entidad sujeta a audito-
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ría para cada entidad sujeta a auditoría y, en los casos de audi

torías de multilocalidades, uno como cada localidad importante. 

El rucmorandum sumario de nudi to ría es una herramienta Útil para 

ayudar, tanto al equipo de auditoría como a los revisores indepen 

dientes, en lograr los siguientes objetivos: 

Evaluar si la auditoría se realizó de acuerdo a las nor

mas de auditoría generalmente aceptadas. 

Decidir si los estados financieros están presentados ra

zonablemente de conformidad con principios de contabili

dad generalmente aceptados. 

Resumir en un solo documento las conclusiones de audito

ría que se derivan de un trabajo de multilocalidades. 

Normalmente el memorandum sumario de auditoría contendrá: 

Antecedentes breves sobre la compattía y sus operaciones. 

Descripción de los asuntos importantes de contabilidad -

y auditoria que hayan surgido y otros asuntos relativos

ª nuestro juicio profesional. 

Un resumen de las diferencias di.! auditoría. 

Un resumen de las consultas de importancia realizadas 

que se resolvieron en forma positiva. 

Descripción de otros asuntos· significativos. 

La opinión de quien prepara el memorandum. 
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CAPITULO III 



3.0 EJECUCION DE LA AUDITORIA. 

El desarrollo de trabajo de auditoría, no es otra cosa sino la 

revisión física de los libros, registros, documentos y observa 

ciones del control interno, etc., de una empresa, mediante pr.a 

gramas previamente elaborados. 

Antes de iniciar su trabajo, el auditor debe contar con todos

los elementos necesarios para su desarrollo como son: el pers.a 

nal adecuado que le auxiliará duran te el tiempo que dure el - -

trabajo, los programas y procedim.ientos a utilizar en cada uno 

de los rubros contenidos en los estados financieros, así como

de los informes que la empresa tiene la obligación de propor-

cionar, de los materiales y útilies de trabajo indispensables

con el fin de cumplir con la auditoría a realizar. 

Una vez que el auditor se ha allegado de todos aquellos ele

mentos que consideré necesarios, procederá a realizar su traba 

jo de auditoría, tomando en consideraci6n las tacnicas, la --

extensi6n y la oportunidad de los procedimientos a útilizar. 

En este caso consider6 necesario ir desarrollando el trabajo de 

la auditoria por orden, es decir atendie11do a los principales -

rubros a examinar, pero tambien es importante definir lo que es 

el activo y la clasificaci6n del mismo, de igual manera para 
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las cuentas de pasivo, cap~tal y resultados. 

DEFINICION. 

El activo de una empresa representa, todos aquellos valores que 

son propiedad de la negociación, garantizando directa o indire~ 

tamente el pasivo de la misma. 

CLASIFICACION. 

El activo como parte integral del balance general de una empre

sa, está formado por un grupo de cuentas, las cuales para su r~ 

presentación se encuentran debidamente clasificadas de acuerdo

ª la importancia de la actividad que explote la empresa. En la

actualidad, la clasificación existente del activo en cualquier

empresa se encuentra representada de tal forma que encierra --

ciertas cuentas que son las que las respaldan: 

a) Activo ci1·culante 

b) Activo fijo 

e) Cargos diferidos 

Los objetivos que pprsigue el auditor al revisar el activo de -

una empresa, son: 
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a) Que sean propiedad de la empresa 

b) Que existan 

e) Que no se hayan omitido 

Los programas de auditoría, es otro de los aspectos que el audi

tor debe cuidar al efectuar una auditoría, invariablemente los 

pasos que debe seguir antes de iniciar la revisión del activo, 

es el de preparar los prograffias necesarios para cada una de las

cuentas a revisar, tales programas están formados de dos clases: 

a) Los cuestionarios de control interno 

b) Los programas de procedimientos de auditoría 

Los primeros los utilizará con el propósito de dar respuesta a -

preguntas especificas, relacionadas con el sistema de control in 

terno. Las preguntas debe formularlas para que sean contestadas 

con 11 si 1
'; las respuestas contestadas con 11 no 1

', le indicarán fa-

llas o puntos dcbiles y requerirá una explicación más detallada. 

Tales cuestionarios, lo utilizará para la revisión del control 

interno y, debe hacerlo de ser posible antes de que desarrolle 

el trabajo específico de la auditoría. 

Por lo que representa a los programas de procedimientos de audi

toría el auditor procederá a elaborarlos una vez que haya lleva

do a cabo la revisión del control interno. Tales programas de~-

cribirán en forma resumida los principales trabajos que deben - -
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efectuar, la revisión de cada una de las cuentas de los estados -

financieros, así como de la oportunidad con que debe aplicarlo a

íin de que logre resul~ndos positivos, cumpliendo con el objetivo 

al examinar cada una de ellas: 

EFECTIVO E INVERSIONES Tl!MPORALES 

El renglón de efectivo debe estar constituido por moneda de curso 

legal o sus equivalentes, propiedad de una entidad y disponibles

para la operación tales como: Depósitos bancarios en cuentas de -

cheques, giros bancarios, telegráficos o postales, monedas extran 

jeras y metales preciosos amonedados. 

Asimismo las inversiones temporales estan representadas por valo-

res negociables o por cualquier otro instrumento de inversión con

vertibles en efectivo en el corto plazo y tienen por objeto, nor-

malmente, en que estos recursos sean utilizados P?T la entidad. 

Los valores negociables son aquellos que se cotizan en bolsas de -

valores o son operados a través del sistema financiero. 

Los objetivos de auditoría al llevar a cabo el exámen del efectivo 

e inversiones temporales son las siguientes: 
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a) Comprobar la existencia del efectivo y las inversiones tempD 

rales, y que en el balance general se incluyan todos los fon 

dos propiedad de la entidad, ya sea que obren en su poder o

que estén en custodia de terceros. 

b) Verificar su correcta valuación de conformidad con princi--

pios de contabilidad generalmente aceptados. 

c) Determinar su disponibilidad inmediata o restricciones. 

d) Comprobar el correcto registro de los rendimientos de las in 

versiones en el período correspondiente. 

e) Comprobar su adecuada presentación en el balance general y la 

revelación de restricciones, existencias de metales preciosos 

amonedados y el efectivo de i_nvercioncs temporales denomina-

dos de moneda extranjera, asi con las bases de valuación de -

las inversiones y los grav,menes existentes. 

PROCEDIMIENTOS 

Arqueos. Consiste en la inspección física del efectivo, fondo~ 

títulos, valores, etc. En poder de los custodios, para verifi

car su existencia y propiedad a favor de la entidad. 
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Confirmación. Obtención óirccta de las instrucciones de cr~ 

dito y casas de bolsa de información sobre los saldos, restri~ 

ciones, firmas autorizadas y otras características de las cuen 

tas bancarias y las inversiones en valores que esten bajo su -

custodia. 

Revisión de las conciliaciones bancarias y de inversiones, ve

rificar que las partidas incluidas en las mismas hayan sido e~ 

rrespondidas en los meses posteriores, o en su caso se regis-

tren los ajustes que procedan. 

Revisión de transacciones. Examen de la documentación que am 

para las entradas y salidas de efectivo; adquisición y venta -

de valores, para verificar la autenticidad de las mismas, su -

correcta contabilización, y comprobar que se han seguido las 

políticas y procedimientos de control aprobados. 

Corte de movimientos. El auditor debe comprobar el corte de-

ingresos y egresos de efectivo y otros valores similares a la

fecha del balance, para cersiorarse de que las operaciones e-

fectuadas hayan sido registradas precisamente en el ejercicio-

a que correspondan. El corte de movimientos debe comprender-

tanto el Último ingreso por ventas, cobranzas o remesas, como

el Último cheque expedido, entregado o remitido, por lo tanto

este trabajo debe relacionarse con las cuentas de balance y de 
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resultados que hayan sido aceptados por los ingresos obteni

dos y los egresos efectuados. 

Revisión de traspuso de fondos. Comprobación de que los tra~ 

pasos de fóndos entre las cuentas bancarias de la misma em·· 

presa, o con sus filiales se correspondan oportunamente. 

Comprobación de la valuación. Verificación de la correcta -

valuación de los fondos y valores en monedas extranjeras con 

base en las cotizaciones existentes al cierre del ejercicio. 

Asimismo, las inversiones en valores deberán estar valuadas

de conformidad con principios de contabilidad generalmente · 

aceptados. 

Cálculo de rendimientos. Verificación de la corrección de 

los rendimientos, utilidades o perdidas por enajenación de 

valores, impuestos retenidos, etc. 

Declaraciones. Cercioranse de que la carta de declaraciones 

de la administración, se indiquen los aspectos relevantes al 

efectivo e inversiones temporales segón las circunstancias. 

Presentación y revelación. Cerciorarse de que existe una pr~ 

sentación y revelación adecuada en los estados financieros, 

tomando en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 



a) Renglones de efectivo e inversiones temporales, deben mos

trarse en el balance general como las primeras partidas -

del efectivo circulante. 

b) Si óxisten restricciones en cuanto a su disponibilidad o -

que esten destinados 3 un fin específico, deberán mostrar

se por separado revelando en notas a los estados financie

ros. 

c) Si su disponibilidad es a plazo mayor de un afio o su dest~ 

no esta relacionado con la adquisición de activos no circu 

!antes o al pago de pasivos a largo plazo, se representa

rán fuera del activo circulante. 

d) Deberá revalerse la existencia de metales preciosos moneda 

dos y el efectivo e inversio11es denominadas o en moneda -

extranjera, indicando su monto, la clase de moneda de que

se trata, las cotizaciones utilizadas para su conversión y 

su equivalente en moneda nacional. 

e) Deberán revelarse las políticas de valuación de las inver-

siones temporales. 

INVERSIONES TEMPORALES EN VALORES 

Las empresas durante el curso normal de sus operaciones se encuen-
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tran en algún momento o época con fondos exedentcs, los cuales -

son invertidos en obligaciones, bonos y acciones cotizadas o no

en bolsa; por los rendimientos que producen y, por que en condi

ciones normales, estos valores son de realización inmediata. 

Objetivos: 

A) Comprobar la existencia física :dC_·lc;>S'.valores· ·y que sean pr..o. 

piedad de la empresa. 

B) Comprobar que todos los valores se encuentren registrados. 

C) Verificar la correcta valuación de la ~nversione~. 

D) Comprobar el registro de los productos en el periódo corres

pondiente • 

. E) Comprobar la adecuada presentaci1jn en los estados financieros 

y la revelación de las bases de valuación y gravámenes. 

Procedimientos: 

Arqueos. Inspección física de los títulos y cupones relativos o -

documentos representativos de la inversión. 

96 



Confirmación. Obtención directa de las instituciones de -

crédito o de terceras personas, de información sobre los sai 

dos, rcestricciones y otras características de los valores -

que estén bajo su custodia. 

Revisión de transacciones. Examen de la documentación que-

ampare las compras y ventas de valores, para verificar la a.u 

tenticidad de las mismas, su correcta contabilización y com

probar que se han seguido las políticas y procedimientos de

control aprobados. 

c¡lculo de rendimiento. Verificación de la corrección de 

los rendimientos, utilidades o pérdidas por enajenación de 

valores, impuestos retenidos, etc. 

Comprobación de la valuación. Verificación de su correcta-

valuación al costo o mercado, el menor, c.on.base a las cotiz.a 

ciones o valores de realización estimados de acuerdo con es

tados financieros recientes, perfectamente dictaminados, dis 

ponibles al fin del ejercicio. 

Revelación de las bases de valuación y gravámenes, el audi-

tor a través de la aplicación de los procedimientos de audi

toria antes indicados, así como en base en la carta de decl.a 

raciones de la gerencia, estari en condiciones de cerciorar

se de la adecuada revelación de las bases de valuación, cla

sificación y gravámenes de las inversiones temporales en va

lores. 
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INVIlNTARIOS 

El rubro de inventarios lo constituyen los bienes de una empresa

destinados a la venta o a la producción tales como materia prima, 

producci6n en proceso, artículos terminados y otros materiales -

que se utilicen en el empaque, envase de mercancías o las refac-

ciones para mantenimiento que se consuman en el ciclo normal de -

operaciones. 

Esta inversión generalmente rCpresenta uno de los renglones más -

importantes del activo de las empresas y determinante del costo 

de venta y, consecllcntcmente, de los resultados del ejercicio. 

Objetivos: 

A) Comprobar su existencia física 

B) Verificar que sean propiedad de la empresa 

C) Determinar la existencia de gravámenes 

D) Comprobar su adecuada valuación tomando en consideración que 

no exceda a su valor de realización. 

EJ Cerciorarse que haya consistencia en la aplicación de los m.6. 

todos de valuación. 

F) Comprobar la acttiC:uada presentación y revelación en los esta

dos financieros. 

Proccdimietos: 

Para conocer la importancia de la relación de inventarios dentro

de la estructura financiera e identificar cambios significativos

º transacciones no usuales, entre otros, podemos aplicar las si-

guientes técnicas: 
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a) Análisis de razones financieras como costo de venta a ventas, 

rotación de inventarios, etc., determinadas sobre cifras tan

to históricas como actualizadas, para identificar variaciones 

y su tendencia, así como para juzgar la razonabilidad de es-

tas con base en el conocimiento general del negocio y de su -

entorno. 

b) De ser posible, comparar las cifras con la información dispo

nible de la empresa del ramo. 

c) Obtener explicación de variaciones importantes e investigar -

cualquier relación no usual e inesperada entre el afio actual

y anterior, contra presupuestos, etc., tales como: 

Diferencias de Inventarios 

Rotación o días sin Existencia 

Indice de inventarios obsoletos o de lento movimiento 

AntigUedad de los Inventarios 

Revisión selectiva de compras, inspeccionando la documentación 

soporte, su adecuada autorización y registro oportuno en li-

bros y auxiliares. 

Comprobación de movimientos internos y otros almacenes 

Comprobar los sistemas y métodos de valuación, incluyendo su

autorización y su aplicación consistente. 

Evaluación de la planeación de la toma física de inventario 

Observación del inventario físico 

Revisión del corte de operaciones 

Comprobación de existencias en poder de terceros 

Comprobación de existencias de terceros en poder de la empresa. 
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Observación y pruebas físicas de inventarios rotatOrios 

Observación y pruebas físicas de lá toma de inventarios, en 

fechas distintas a la de fin del ejercicio. 

Pruebas de evaluación del inventario. 

Con base en el conocimiento del sistema de costos y métodos de -

valuación y de las pruebas que se efectuaron de los mismos, el 

auditor debe satisfacerse de que los inventarios estén valuados

de acuerdo con principios de ~ontabilidad aplicados consistente

mente, incluyendo la actualización de inventarios y del costo de 

ventas. 

Para el examen de la actualización de importes, éstos deberán v~ 

rificarse como sigue: 

Ajuste por cambios en el nivel general de precios (factores 

derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor). 

a) Comprobar que se aplique el índice al valor histórico 

original, en función a la antigUedad de las partidas 

objeto de actualización. 

b) Revisar que la antigUcdad de las partidas se haya d!::. 

terminado conforme a la fecha de adquisición o pro--

ducción. En algunos casos, la antigUedad puede de-

terminarse en función a la permanencia promedio que

arroj e el método de valuación de costos históricos -

que tenga la empresa, es decir, considerando su rotA 

ción o capas. 
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Cost_9s específicos. 

a) Verificar que cuando se utilicen los métodos PEPS (primeras 

entradas, primeras-salidas), Última compra, estándares o -

costo de reposición, los valores así determinados sean re-

presentativos de los costos específicos de reposición a la-

fecha del balance. En estos casos, el auditor deberá com-

probar que la emp1·esa cuenta con elemuntos objetvos, verifi 

cables y recientes, tales como facturas de compras, cotiza

ciones de proveedores, estudios de costos elaborados por -

personal capacitado, cte. 

b) En los casos de que las empresas actualicen la valuación de 

sus inventarios mediante Índices específicos de precios, el 

auditor deberá comprobar que éstos sean los de la rama in-

dustrial de la empresa, conforme a publicaciones del Banco

de México, o de otro organismo de prestigio, o bien, desa--

rrollados por la propia empresa. En este Último caso, se-

debe evaluar el estudio técnico que lo justifica y lo sopor 

ta. En todos los casos, comprobar que el factor aplicado

corresponde a la antigüedad de las existencias a través, 

normalmente, de rotaciones o capas de inventarios. 

e) Cuando el método de valuación de inventarios UEPS (Últimas

entradas, primeras-salidas) monetario o unitario, se utili

ce para la actualización del costo de ventas, el auditor dJ:. 

berá juzgar que sea representativo del costo de reposición-

en la fecha en que se efectuaron las ventas. Asimismo, di:. 

berá vigilar la correcta determinación de las capas, índi-~ 
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ces internos de inflaci6n, factores de rotaci6n, etc. y, en

caso de consumo de capas de ejercicios anteriores, que se h..a. 

yan hecho las actualizaciones correspondientes. 

Revisión de mercancías en tránsito. 

a) Examinar la documentaci.ón que compruebe la propiedad del bien 

(contrato de compra-venta, pedido, factura, etc.) y su regi~ 

tro en el período corrcs~ondiente. 

b) Verificar, en su caso, la recepción posterior de los inventa 

rios en tránsito. 

e) Obtener confirmación de proveedores, agentes aduanales u o-

tras intermediarios. 

d) Investigar las partidas de conciliación con proveedores y la 

razón de las mercancías en tránsit~ antiguas. 

e) Examinar el corte de operaciones. 

Vigilar a través del corte de operaciones, que en la fecha del in 

ventario físico se hayan excluido del saldo de mercancías en trán 

sito todas las mercancías recibidas por la empresa, aón cuando no 

se hubiera recibido la factura del proveedor, verificando además

que éstas se incluyan como parte del inventario, tanto físico como 

en libros. 

f) Comprobar la actualización de cifras, verificando que las -

mercancías en tránsito, sean actualizadas con el mismo méto

do usado para los demás inventarios. 
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Vc_rificación de anticipos a proveedores. 

a) Inspeccionar la documentación comprobatoria, incluyendo los 

recibos de pago, contratos, convenios, etc., observando si

las condiciones de la operaci6n contie11cn reestricciones o

compromisos. 

b) Verificar la posterior recepci6n de los inventarios. 

e) Obtener la confirmaci6n de los anticipos entregados. 

d) Investigar las partidas de conciliación con proveedores y -

la raz6n de anticipos antiguos. 

e) Comprobar, en su caso, la actualización de cifras. 

Verificación de las estimaciones por pérdidas de valor en inventa 

ríos. 

Las siguientes condiciones, entre otras, pueden ser i11dicativas

de que se puede sufrir una pérdida por baja de valor de los in-

ventarios. 

A) Mal estado físico. 

B) Obsolescencia por cambios o avances tecnológicos, cambios 

de moda y estacionales y, en general, por baja demanda en -

el mercado. 

C) Limltaci~n para su rcposici6n por cambios en las condiciones 

de mercado, reglamentaciones gubernamentales, cierre o apez 

tura de fronte ras, e te. 

D) Lento movimiento o exceso en existencia. 

E) Que no vayan a ser utilizadas en futuras producciones. 
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F) Cambios e11 los precios y cotizaci~nes en e~ mercado: 

Presentación y revelación. 

Cerciorarse de que exista revelación adecuada en' los estados 'fi-~ 

nancieros. 

Comprobar que en los estados financieros o en sus notas, se reve

le lo siguiente: 

a) Principales grupos que integran los inventarios. 

b) Métodos seguidos por la valuación de los inventarios del ca~ 

to de ventas, tanto a costos históricos como su actualiza--

ción, así como, en su caso, divulgación y justificación de -

los cambios en los métodos. 

e) Estimaciones por pérdidas de valor. 

d) Compromiso de compras o de ventas de inventarios a plazo ma

yor de un afio a un precio fijo, así como cualquier otro com

promiso, incluyendo garantías sobre los productos vendidos. 

e) Actualización de cifras de costo de venta por consumo de ca

pas de inventarios de períodos anteriores, en el caso de uti 

!izarse el método UEPS de valuación de inventarios. 

i) Presentación de cifras actualizadas en los estados financie

ros, en función de las disposiciones normativas vigentes de

principios de contabilidad. 
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PAGOS ANTICIPADOS 

Los pagos anticipados representan una erogación efectuada por ser

vicios que se van a recibir, o por bienes que se van a consumir en 

el uso exclusivo del negocio y cuyo propósito no es el de vender--

los ni utilizarlos en el proceso productivo. Asimismo, los pagos 

anticipados igual que los activos intangibles, constituyen en la -

mayoría de los casos un bien incorpóreo, que implica un derecho o

privilegio y para que puedan reconocerse deberán ser capaces de gí;l 

generar beneficios o evitar desembolsos contra resultados futuros. 

"Dentro de este grupo normalmente se incluyen: seguros, intereses, 

muestras y literaturas médicas, papelería, rentas, material publi

citario, regalías, impuesto predial y derechos pagados, así como · 

conceptos semejantes. 

Objetivos de auditoría. 

Los objetivos de los procedimientos de auditoría relativos al exa· 

men de los pagos anticipados, son los siguientes: 

a) Comprobar la propiedad de los artículos y Útiles sujetos a ·· 

consumo, de los derechos a recibir servicios futuros, así co

mo su correcta aplicación de los resultados de operación con· 

forme se utilicen o devenguen. 

b) Verificar la existencia e integridad de los servicios pagados 

por anticipado, y que los cargos a resultados en el ejercicio 

comprendan las proporciones devengadas por servicios efectiva 

mente recibidos. 
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e) Comprobar su correcta valuacióri. 

d) Comprobar su adecuada presentación y revelación en los -

estados financieros. 

Procedimientos: 

El auditor utiliza los procedimientos de revisión analítica duran 

te el proceso de planeación, para conocer las operaciones y fun-

cionamiento de la empresa y con el fin de localizar o identificar 

cambios significativos o transacciones inusuales. Algunos de es 

tos procedimientos pueden efectuar pruebas globales, a efecto de

verificar la razonabilidad de la aplicación de resultados y los -

saldos por devengar; así como, cuando sea aplicable (inventarios

de propaganda, publicidad y papelería), hacer comparaciones de ci 

fras de ejercicios anteriores para juzgar si las variaciones y 

las tendencias son lÓg~~~s, incluyendo la explicación de varia--

ciones importantes. 

Propiedad. Deberá examinarse la documentación de desembolsos, -

contratos, títulos de propiedad y la autorización que ampare las· 

adhesiones y comprobación del cumplimiento con las reglas que dis 

tingan los pagos anticipados de los gastos de operación. 

Existencia e integridad. 

dimientos: 

Deberán aplicarse los siguientes proc~ 

Examinar los incrementos del período auditado, investigan 

do si representan desembolsos que vayan a proporcionar b~ 

neficios futuros. 
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b) Inspección física de inventarios (cuando proceda) y verifi 

cación de su integridad. 

c) Inspección de ln autorización de cancelaciones. 

Valuación. Cerciorarse de la correcta valuación y registro de -

los diferentes tipos de pagos anticipados, a la luz de los princi . 
pios de contabilidad generalmente aceptados, verificando que los-

gastos anticipados se hayan registt·3do únicamente cuando hayan si 

do erogados, es decir que no hayan sido incorporados al balance -

general de la empresa exclusivamente como resultado de apreciaci~ 

nes subjetivas y evalua.r la razonabilidad de la recuperación del

saldo final cuando exista la perspectiva de cancelar la operación. 

Declaraciones. Si se considera reelevante obtener una carta de -

la gerencia en que se confirme el resultado de las investigacio-

nes realizadas con los funcionarios de la empresa. 

Presentación y revelación. Como procedimiento de auditoría y co

mo objetivo final de la revisión, el auditor deberá cerciorarse -

de que exista una adecuada revelación y presentación en los esta

dos financieros. 

INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

Conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados, --
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inmuebles, maquinaria y equipo son los bienes tangibles que tic· 

nen por objeto: .al el uso o usufructo de los mismos en beneficio 

de la entidad, b) la producción de artículos para su venta o pa· 

ra el uso de la propia entidad o c) la presentación de servicios 

por la entidad a su clientela o al público en general. La adqui

sición de estos bienes denota el propósito de utilizarlos y no -

de venderlos en el curso normal de las operaciones de la entidad. 

Objetivos de auditoría. 

Los objetivos de los procedimientos de audito ría relativos a -

inmuebles, maquinaria y equipo son los sigu!entes: 

a) Comprobar que existan y estén en uso. 

b) Verificar que sean propiedad de la empresa. 

c) Verificar su adecuada valuación. 

d) Comprobar que el cómputo de la depreciación se haya hecho 

de acuerdo con métodos aceptados y bases razonables. 

e) Comprobar que haya consistencia en el método de valuación

y en el cálculo de la depreciación. 

f) Determinar los gravámenes que existan. 

g) Comprobar su adecuada presentación y revelación en los es

tados financieros. 

Procedimientos: 

a) Comparación de cifras a costos históricos y actualizados -
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con las de ejercicios anteriores, tomando como referencia -

los ínaices de inflación general y/o específicos, fluctua-

ciones en precios, cambiarlas, etc., para juzgar si las va

riaciones (o su ausencia) y las tendencias son lógicas. 

b) Análisis de razones financieras, relativas a inmuebles, ma

quinaria y equipo, determinadas sobre cifras tanto históri

cas como actualizadas, para identificar variaciones y ten-

dencias, así como para juzgar la razonabilidad de estas con 

base en el conocimiento general del negocio y ~e su entorno. 

e) De ser posible, comparación de cifras con la información di..s. 

ponible de empresas del ramo. 

d) Obtener explicación de variaciones importantes e investigar

cualquier relación no usual e inesperada entre el períOdo -

auditado y el anterior, intraperíodo, contra presupuestos, -

etc. 

Examen de las adquisiciones investigando si presentan activos nuevos 

o reposiciones, comprobando, en su caso, que los bienes substituidos 

hayan sido dad~s de baja adecuadamente en la contabilidad. 

Inspección física para comprobar que los bienes registrados existan

y es ten en uso. 

Al efectuar la inspección a la planta se deben considerar aquellas

partidas cUyo estado físico denote abandono, deterioro o imposibili 

dad de utilización. para posteriormente verificar su adecuado regi..s. 
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tro a su valor de uso o realización. 

Comprobar que, si se efectuan recuentos períodicos de los bienes -

del activo, las bajas detectadas hayan sido ajustadas. Esta com-

probación se obtiene mediante la revisión de los papeles de traba

jo por la empresa. 

Cercioranse que los bienes en.proceso se encuentren aún inconclu

sos y no estcn siendo utilizados. 

Comprobación de bienes en poder de terceros. 

Verificar las existencias de la maquinaria y equipo (moldes, tro

queles, etc.) en poder de terceros, tales como consignatarios, -

almacenes de depósito, maquiladora, etc. mediante recuento, con-

fi rmaciones directas y/ o examinada la documen taci.ón soporte ( cer

tificados de depósito, contratos, etc.) 

Comprobación de existencias de terceros en poder de la empresa. 

Revisar que los métodos de registro hayan sido aplicados consisten 

temen te. 

En el caso de construcciones o instalaciones realizadas por la em

presa se revisarán los conceptos de las órdenes de trabajo con ob

jeto de juzgar si los cargos son adecuados. Los procedimientos de -

auditoría aplicables en estos casos estarán orientados a comprobar: 
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Las adquisiciones o consumos de los materiales utilizados 

en la construcción. Esta comprobación puede hacerse en -

combinación con la revisión de compras de inventarios. 

Los cargos por mano de obra. Este procedimiento podrá h.a 

cerse en combinación con la revisión de nóminas. 

ta adecuada asignación de los gastos indirectos. 

La aplicación de otros costos incurridos, como puede ser -

el caso del costo integral de financiamiento capitalizado

durante la fase preoperacional. 

Las erogaciones reales comparándolas con las aprobadas y,

en su caso, obteniendo de los funcionarios de la empresa -

las aclaraciones sobre las diferencias importantes. 

Verificar la determinación de la actualización del costo -

histórico, de su depreciación acumulada y su correspondien 

te efecto en los resultados del ejercicio. 

Ajuste por cambios en el nivel general de precios Índices

( factores derivados del Índice nacional de precios al con

sumidor publicados). 

Comprobar que se aplique el índice al valor histórico ori-
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ginal en función de la antiguedad de las partidas objeto de 

la actualización, según su fecha de adquisición o construc

ción. 

Verificar la actualización de la depreciación acumulada co

rrespondiente. 

Costos específicos de reposición. 

Avaluos practicados por perito independiente. 

En caso de avaluos practicados por peritos independientes,

el auditor deberá: 

Satisfacerse de la independencia, capacidad técnica y, en -

su caso, registro ante autoridad. 

Co~probar que el aviso que se esta tomando como base para -

la reexpresión de valores este practicado a una~fecha re--

ciente, que permita asignar cifras representativas de las 

que corresponderían a la fecha del balance general. Si se 

trata de la actualización de avaluos de fechas anteriores,

habrá de evaluar la razonabilidad de las bases e Índices -

utilizados para dicha actualización. 

Conocer las bases técnicas empleadas por el perito valuador 

y el resultado de los trabajos desarrollados por la empresa 
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para comprobar que las cifras fuesen confiables, con obje

to de evaluar si el informe proporciona razonablemente el

valor neto de reposición de los bienes. su vida Útil rema

nente y el valor de desecho de los mismos. 

Asegurarse que el avaluo esté documentado en un informe 

emitido por el perito y de que la empresa cuente con un r~ 

sumen de los métodos y supuestos empleados y del trabajo -

desarrollado. En los casos en que se considere procedente, 

se podr4n consultar los papeles de trabajo del valuador. 

Verificar que el cálculo técnico de la revaluación asigne

valores específicos a los distintos bienes en existencia o 

a los distintos grupos de bienes homogéneos, actualizando

el costo, la depreciación acumulada y la del afto de cada -

uno de ellos, y de que no se haya efectuado únicamente una 

estimación en forma global. 

Verificar que cuando existan indicios de que los valores -

actualizados de los activos fijos (determinados por cual-

quiera de los métodos de actualización) sean excesivos en

proporc1ón con su valor de uso (monto de los ingresos po-

tenciales que se espera razonablemente obtener como conse

cuencia de la utilización de tales activos), se haga lar~ 

ducclón correspondiente Ucl valor actualizado. Por su par-
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te, cuando existan activos fijos que se proyecte vender o -

desechar en un futuro inmediato, deberá verificarse que los 

importes a los que se presenten no exedan a su valor de reA 

lización. 

Comprobar que la utilidad o pérdida resultante de ventas o

retiros de activos haya sido correctamente registrada y se

haya cancelado la depr~ciaci6n acumulada correspondiente -

hasta la fecha de la venta o retiro. 

A fin de cerciorarse de que todas las bajas de activo fijo

estén registradas, es aconsejable investigar con el persa-

na! adecuado de la empresa, sobre posibles movimientos irn-

portantes que físicamente hayan ocurrido en el activo fijo

para verificar que se hayan registrado. 

Revisar el cálculo de la depreciación y su correcto regis-

tro. 

Revisar los cargos a resultados por mantenimiento y repara

ción , para comprobar que no incluyan partidas de activo. 

Comprobar que los bienes est_én adecuadamente protegidos y -

asegurados. 

Investigación de gravámenes, restricciones y compromisos. 

114 



Cerciorarse que en la carta de declaraciones de la administraci0n 

se indiquen los aspectos reelevantes a los inmuebles: maquinaria

y equipo, según las circunstancias. 

Cerciorarse de que se haga una presentación y revelación adecuada 

en los estados financieros, entre otros, de los siguientes aspec

tos: 

Principales grupos que integran el rubro de inmuebles, ma

quinaria y equipo. 

Métodos seguidos y vidas útiles estimadas, para la valua-

ción y depreciación de los inmuebles, maquinaria y equipo

Asimismo, cuando sea aplicable, revelación y justificación 

de los cambios en los métodos. 

Gravámenes y otras restricciones a la disponibilidad sobre 

los inmuebles, maquinaria y equipo. 

Compromisos de compra, venta o construcción o arrendamien

to de inmuebles, maquinaria y equipo a plazo mayor de un -

afta o a un precio fijo, así como cualquier otro compromiso 

relativo a estos activos. 

Activos adquiridos bajo contratos de arrendamientos finan

ciero. 
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Presentación de cifras actualizadas en los estados financi~ 

ros, en funci6n a las disposiciones normativos vigentes de

principios de contabilidad. 

INTANGIBLES. 

Los activos intangibles deben presentarse formando parte del Últi

mo grupo de activos en el balance general cuando sean importantes 1 

deberán distinguirse los diferentes conceptos de activos intangi-

blcs, ya sea en el mismo balance general o en una nota, especifi-

cando el método y el plazo de amortizaci6n empleado para cada uno. 

Por lo tanto los activos intanglbles son aquellos activos no circM 

!antes que sin ser materiales o corpóreos son aprovechables en el

negocio. 

Se distingen dos clases de activos intangibles: 

a) Partidas que presentan la utilización de servicios o el -

consumo de bienes pero que, en virtud de que se espera que 

producirán ingresos específicos en el futuro, su aplica--

ción a resultados como un gasto, es diferida hasta el eje.r. 

ciclo en que dichos ingresos son obtenidos ejemplo descuen 

to en emisiones de obligaciones, gastos de colocación de -

valores y los gastos de organización. 
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b) Partidas cuya naturaleza es de un bien incorpóreo, que im 

plica un derecl10 o privilegio y, en algunos casos tiene -

la particularidad de poder.reducir costos de producción,

mejorar la calidad de un producto o promover su acepta---

ción en el mercado. Se adquieren con la intención de e.x 

plotar esta particularidad en beneficio de la empresa y -

su costo es absorbido en los resultados durante el perío

do que rinden este beneficio ejemplo patentes, licencias

y las marcas registradas. 

Objetivos de Auditoría. 

Los objetivos de los procedimientos de auditoría relativos a los 

activos intangibles, son los siguientes: 

A) Comprobar que son propiedad de la empresa. 

B) Determinar que se trata de erogaciones de las que se deri 

varán beneficios en ejercicios futuros. 

C) Cerciorarse que haya consistencia en la política de capa

citación. 

D) Comprobar su adecuada valuación, tomando en consideración 

su valor potencial de beneficio futuro (valor de uso). 

E) Cerciorarse que haya consistencia en la aplicación de los 

métodos de valuación (capitalización y amortización). 

F) Evaluar la razonabilidad del período de aplicación a los -

resultados. 

G) Determinar la posible existencia de graváme.nes. 
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H) Comprobar la adecuada presentación y revelación en los -

estados financieros. 

Procedimientos: 

Comparación de cifras a costos históricos y actualizados con las 

de ejercicios anteriores, tomando como referencia los Índices de 

inflación general y/o específicos, fluctuaciones en precios, cam 

biarias, cte., para juzgar si las variaciones. (o su ausencia) y

las tendencias son lógicas. 

Análisi~ de razones financieras, relativas a activos intangibles, 

determinadas sobre cifras tanto históricas como actualizadas, -

para identificar variaciones y tendencias, así como para juzgar

la razonabilidad de éstas con base en el conocimiento general -

del negocio y de su entorno. 

De ser posible, comparación de cifras con la información dispon.i 

bles de empresas del ramo. 

Obtener explicación de variaciones i,mportantes e investigar cua.l 

quier relación no usual e inesperada entre el período auditado -

y el anterior, intraperiodo, contra presupuestos, etc. 

Inspección física de documentos comprobatorios de que los acti-

vos registrados existan, estén a nombre de la empresa debidamen-

te respaldados. En el caso de cierto tipo de activos intangi--

bles, como las patentes, licencias y marcas, deberá verificarsc

que estén legalmente registrados y en vigor el derecho de usar-

los. 
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Cuando existan ventas o bajas de estos activos deberá examinar 

la documentación relativa, conocer las causas, comprobar que ha

yan sido apropiadamente autorizadas y su adecuado registro para

reflejar la utilidad o pérdida correspondiente. 

Verificar que la capitalización de los intangibles se haya efec

tuado únicamente cuando hayan sido comprados, desarrollados in--

ternamente o adquiridos en cualquier otra forma. Es decir, que 

no hayan sido incorporados al balance general de la empresa como 

resultado de apreciaciones subjetivas de cualidades productivas-

de la misma. También deberá verificarse que estos activos no 

incluyan erogaciones que debieron registrarse como partidas de 

gastos. 

• Revisar el cálculo de la amortización y su correcto registro. 

Verificar la determinación de la actualización del costo hitóri

co, de su amortización acumulada y su correspondiente efecto en

los resultados del ejercicio, a través de ajuste por cambios en

el nivel general de precios Índices publicados como sigue: 

A fin de cerciorarse de que todas las bajas de activos intangi-

bles estén registradas, es aconsejable investigar con el pe~so-

nal adecuado de la empresa, sobre posibles cambios importantes -

que hayan ocurrido en dichos activos para verificar que se hayan 

registrado. 

Investigación de gravámenes, restricciones y compromisos. 

Cerciorarse que en la carta de declaraciones de la administración 
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se indiquen los aspectos reelevantes a los activos intangibles, -

según las circunstancias. 

3.Z. CUENTAS DE PASIVOS 

"Pasivo es el conjunto o segmento, cuantificables· de las obliga-

ciones presentes de una entidad particular, virtualmente ineludi

bles, de transferir efectivo, bienes o servicios en el futuro a -

otras entidades, como consecuencia de transacciones o eventos pa

sados". 

Entre las obligaciones a cargo de las entidades que generalmente

se clasifican como pasivos pueden citarse los siguientes: 

a) L~s que se encuentran definidas en cuanto a beneficiario,

monto y que den lugar a cuentas y documentos por pagar, ta 

les como proveedores, acrecdor~s, préstamos bancarios, im

puestos, nóminas, intereses, etc. 

b) Las que se estiman o calculan, tales como prestaciones acll 

muladas al personal, publicidad, pensiones, prima de anti

gUedad, reservas para garantía, reservas para pérdidas en

companías de seguros, etc. 

Objetivo de auditoría. 

Los objetivos de auditoría al llevar a cabo el examen de pasivos

son los siguientes: 

a) Comprobar que todos los pasivos que muestra el balance ge

neral son reales y representan obligaciones de la entidad-
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por artículos recibidos, vendidos o servicios prestados, -

etc., a la fecha del mismo. 

b) Verificar que se incluyan todos los pasivos a cargo de la

en tidad por los importes que se adeuden a la fecha del ba

lance general. 

e) Comprobar que los pasivos no están garantizados por gravá

menes sobre activos u otras garantía colaterales, a mcnos

de qu~ así esté indicado. 

d) Comprobar que los pasivos están adecuadamente clasificados, 

descritos y reelevados en los estados financieros, inclu-

yendo sus notas,· de acuerdo con principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

Procedi•ien~os: 

Confirmaéión. Obtención de comunicación escrita de institucio--

nes que hayan otorgado créditos, de proveedores, acreedores, afi

liadas, abogados, etc. 

Pagos posteriores. Examen de la documentación de los pasivos PA 

gados con posterioridad a la fecha del balance. 

El examen de los comprobantes de los pagos en cheques o en efecti 

vo, de títulos de crédito, facturas o recibos que se recuperen al 

liquidar el pasivo, dan al auditor la seguridad de su existencia

real, de que han sido cubiertos y que se han registrado en el pe

riodo correspondiente. 
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Examen de documentación. Inspecció~ de la documentación que com 

pruebe las obligaciones y deudas contraídas. 

Investigación en busca de posibles pasivos no registrados. Ex.a 

men de las transacciones registradas de la fecha del balance ge

neral a la fecha del dictamen, de documentación pendiente de re

gistro, de actas de asambleas de accionistas, de consejo ad.mini~ 

tración y comités especiales, escrituras, contratos, etc., y re

visió11 de la evidencia locali~ada en funcionarios y directores. 

Verificación de cálculos y pruebas globales. Revisión de las -

bases para el registro de los pasivos acumulados y de su cálculo 

y estimación del saldo probable de una cuenta en base a informa· 

ción conocida. 

Obtención de ~eclaraciones de la administración. Cerciorarse -

que en la carta de declaraciones de la administración se indi·-

quen los aspectos reelevantes de los pasivos, segón las circuns· 

tancias. 

Cerciorarse de que existe presentación y revelación adecuadas de 

los pasivos en los estados financieros, tomando en cuenta, entre 

otros, los siguientes aspectos: 

Que el pasivo esté clasificado de acuerdo con su fecha de 

liquidación o vencimiento, en corto y largo plazo. 

Que la presentación de los diferentes conceptos de pasivo 

a corto plazo dentro del balance general, se haga tomando 

en cuenta tanto la agrupación del pasivo de naturaleza s~ 
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mejante como las condiciones de exigibilidad y la impor-

tancia. relativa. 

Que los pasivos que representen financiamientos bancarios 

a corto plazo se presenten por separado. 

Que en caso de que existan pasivos de importancia en mane. 

da extranjera, se reeleve esta situación, ya sea en el -

mismo balance general o en una nota a los estados finan-

cieros, indicando de qué moneda extranjera se trata. 

Que en el caso de pasivo a largo plazo éste se muestre con 

tantos detalles como sean necesarios, describiendo la na

turaleza de cada uno de los préstamos o financiamientos -

que lo formen, el vencimiento, las tasas de interés, y --

1.as garantía o gravámenes respectivos. 

Que en el cuerpo del balance general o en una nota a los -

estados financieros se informe de las garantías, si la ·hu

biese, de cualquier pasivo. 

Que se informe acerca de las recstricciones que en algunos 

contratos de crédito se imponen al <leudar, como son res--

tricciones para el pago de dividendos, proporciones que d~ 

he guardar el capital de trabajo, reestriccioncs para la -

obtención de nuevos préstamos, obligaciones de asegurar -

ciertos activos, etc. 

Que en el caso de financiamiento en que el acreditado no -

hubiere aún dispuesto de una parte importante del crédito

ya concedido, esta información se revele en una nota a los 

estados financieros. 
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3 .3 CUENTAS DB CAPITAL. 

El capital contable representa la inversión de los accionistas o 

Socios de una entidad que consiste normalmente en sus aportacio

nes, más las utilidades pendientes de distribuir y cualquier o--

tro tipo de superávit o menos el déficit. El capital contable-

no representa el valor de la empresa como negocio en marcJ1a o -

del probable valor de venta que, en un momento dado, pudiera te

ner. 

Objetivos. 

Los objetivos de los procedimientos de auditoría en este renglón 

son los siguientes~ 

a) Comprobar que las cifras que se muestren como capital -

contable estén de acuerdo con el régimen legal, acta --

constitutiva, estatutos y acuerdos de accionistas y de -

administración. 

En virtud de los difer·entes orígenes que tienen las cifras que -

se muestran en el capital contable, el auditor debe satisfacerse 

de que dichas cifras estén debidamente apoyadas por la documenta 

ción que, por su naturaleza, les corresponda. 

b) Verificar que los importes que se presenten en los dis-

tintos renglones del capital contable correspondan a la

naturaleza de sus rubros. 
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Debido a que existen movimientos entre los diversos renglones -

del ~apita! contable que no afectan el total de dicho rubro. es 

necesario captarlos. analizarlos y comprobar su correcta clasi

ficación. 

e) Determinar si existen reestricciones. 

En caso de que existan reestricciones del capital canta 

ble que pudieran afectar a los accionistas o terceros,

el auditor deberá conocerlas, juzgarlas y cerciorarse -

que se reve 1 en. 

d) Comprobar su adecuada presentación y revelación en !as

estados financieros. 

El auditor debe satisfacerse de que la descripción y clasifica-

ción de las partidas que se presentan en el capital contable son 

suficientemente claras para dar a conocer su naturaleza. 

Proccdiaientos: 

Examinar los originales de la escritura constitutiva y sus modi

ficaciones. 

La inspección de los documentos originales y protocolizados ante 

notario, comprobatorios de la constitución de la sociedad y sus

modjficaciones proporcionan al auditor evidencia de que los re·· 

gistros muestran cifras correctas de acuerdo con la decición de

los accionistas. 

InspeccioJ1ar los libros de actas para asegurarse que los acuerdos 
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de los accionistas y administradores están reflejados adecuada-

mente en los registros contables y las exhibiciones de capital -

para comprobar que reflejen correctamente la estructura del capi 

tal. 

El auditor debe examinar el registro de acciones nominativas y -

el de variaciones del capital para comprobar que estén registra

dos todos los aumentos y disminuciones del capital, así como los 

traspasos entre accionistas. _juzgando si la estructura está de -

acuerdo con los ordenamientos legales y con los estatutos de la

sociedad. 

Verificar que los movimientos del capital contable estén autori

zados. 

Mediante la revisión de las actas de asamblea y consejo, el audi 

tor comprobará que todos los movimientos en el capital contable

están .autorizados por los accionistas y contabilizados de acuer

do a la voluntad de los mismos. 

Arqueo de los títulos en tesorería. o en su caso confirmación de

la institución que los maneje. 

Por medio del arqueo el auditor c.omprueba la existencia de los 

títulos que deben estar en tesorería, los que es necesario que 

coincida11 con lo registrado en los libros; en caso de que estén

depositados en alguna institución de crédito la confirmación -

puede sustituir al arqueo. 

Verificar que los cupones por dividendos pagados y los de accio

nes canjeadas huyan sido cancelados. 
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La inspección de cupones cancelados, dá al auditor la certeza de 

que no habrá duplicación de pago o canje, y por diferencia se oh 

tiene el saldo de dividendos por pagar o de acciones por canjear. 

Examinar los documentos que sirvan de base a los cálCulos corre.s. 

pondient~s para el registro del superávit por -reva1uación. 

Se debe recordar que el examen de estos documentos se hace al re

vj sar los activos revaluados. 

Verificación de adecuada presentación y revelación de reestricci~ 

nes. El auditor a través de la aplicación de los procedimientos 

de auditoría recomendados anteriormente deberá, atender a la natu 

raleza de las partidas que integran el rubro del capital canta-

ble, cerciorarse de su adecuada presentación y revelación de re~ 

tricciones a su disponibilidad. 

3.4. CUENTAS DB RBSULTADOS 

Ingresos. 

Se definen como el incremento bruto de activos o disminución de -

pasivos experimentando por una entidad, con efecto en su utilidad 

neta durante período contable, como resultado de operaciones que

constituyen sus actividades primarias normales. 

Objetivo de Auditoría: 

a) Comprobar la autenticidad de los ingresos, así como los -

descuentos y devoluciones. 

b) Comprobar que las ventas y su costo representen transac--
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cienes efectivamente relacionadas. El auditor deberá -

cerciorarse de que las ventas y el costo de ventas res-

pectivo, que se hayan registrado en el período auditado, 

representen transacciones efectivamente realizadas ampa

radas por hechos tales como la entrega de los productos

ª los clientes o a la prestación de un servicio se haya-

efectuado. Tambi~n debe cerciorarse de que los costos-

y gastos de venta relativos a los productos vendidos o a 

los servicios prestados, sean realmente incurridos y que 

correspondan a los ingresos obtenidos. 

c) Determinar que todas las ventas del ejercicio y su costo 

estén registrados y que no se incluyan transacciones co

rrespondientes a los períodos inmediato anterior y post~ 

rior. 

Este objetivo presupone que el auditor deberá de cerciorarse de

lo siguiente: 

Que los ingresos recibidos por la venta o prestación de-

un servicio, así como los costos y gastos incurridos, -

sean registrados correcta y oportunamente dentro del pe

ríodo audita do. 

Que las deducciones de venta por descue11tos y devolucio

nes, se incluyan dentro del período contable correspon-

dicntc. 

Determinar la autenticidad de las deducciones de ventas-

por concepto de bonificaciones y devoluciones. Debido-
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a la importancia que tienen estas deducciones de las ve.n 

tas, este objetivo se persigue para que el auditor se -

cerciore de que toda disminución a los ingresos se deri

ve de una operación legítima y autorizada y que en el ca 

so de las devoluciones, la mercancía haya recibido por -

la empresa, existiendo. evidencia al respecto. 

Comprobar la adecuada presentación y revelación en los -

estados financieros. Las ventas y el costo de ventas 

representan en ln mayoría de las empresas un elemento 

básico en la obtención de recursos propios así como en 

la determinación de resultados y deberán ser revelados 

en los estados financieros por separado. 

Comprobar que haya consistencia en los métodos para su -

registro. El auditor deberá cerciorarse que se apli---

quen consistentemente los principios de contabilidad que 

son relativos al tratamiento de las ventas y el costo c~ 

rrespondiente. 

Procediaicntos: 

Cotejar la lista de precios oficiales con la cotizaciO-

nes efectuadas previamente. 

Comprobar que los descuentos sobre precios de venta fue

ron autorizados de común acuerdo con las políticas esta

blecidas. 

Verificar aritm6ticamcntc las sumas y extensiones de las 

facturas. 
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.. 

Verificar el correcto registro de las ventas en el-libro 

de ventas y auxiliares. 

Verificar las secuencias numéricas de la facturación, n~ 

tas de cargo así como las no;as de crédito que las mismas 

cumplan con las fechas que las circunstancias de un peri~ 

do contable establece, c~lculo, procedencia y registro -

correctos. 

Margen de utilidad. 

Conciliación de las cantidades embarcadas con las factu-

ras y de las cantidades pedidas contra lo embarcado. 

Volumen de productos vendidos (unidades y valores) tanto 

por artículos como por localidad. 

Proporción de devoluciones a ventas totales. 

Cálculos globales de los ingresos. 

De ser posible, comparación de cifras con la información 

disponible de empresas del ramo. 

Cerciorarse que exista remisión o nota de salida prenum.e. 

rada, la cual deberá contener los datos relativos al pe

dido y a la remisión correspondiente y podrá ser utiliza 

da para recabar la firma de recibido por parte del clien 

te de los productos embarcados. 

Revisión de los procedimientos contables sobre ventas do 

desperdicios de inventarios de activos fijos. 

Comprobación de la existencia de políticas por descuentos 
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otorgados a clientes sobre los productos vendidos. 

Verificar el cálculo de los ingresos por intereses, comi 

siones, etc. 

Revisar que los efectos de la inflación sobre la inform.a 

ción financiera requeridas por el boletín B-10 y sus ad~ 

cuaciones inherentes a ingresos se hayan detflrminado so

bre ingresos. 

COSTO DE VENTAS 

El costo de ventas representada en monto de los distintos recur

sos (materia prima, mano de obra y gastos financieros) que intex 

vienen en la adquisición o producción de los bienes o servicios

vendidos. 

Objetivos de Auditoría 

Comprobar que el costo de venta corresponda a transacci..a. 

nes y eventos efectivamente realizados durante el perío

do y que se haya determinado en forma razonable y consis 

tente. 

Comprobar que haya consistencia en la aplicación para la 

determinación de los costos unitarios. 

Comprobar la adecuada presentaci6n y revelación el esta

do de resultados. 

Procediaicntos 

Identificar los cambios significativos dentro de la es-

tructura financiera. 
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Comparación de cifras a costos históricos y actualizados

con las de ejercicios anteriores, tomando como referencia 

los índices de inflación generales y/o específicos, fluc

tuaciones en precios, cambiarios, etc. para juzgar si las 

variaciones (o su ausencia) y las tendencias son lógicas. 

Obtener explicación de variaciones importantes e investigar cual

quier relación no inesperada ~ntre el afio actual y el anterior -

contra presupuestos, tale~ como: 

Volumen de producción (unidades y valores) por producción 

y localidad. 

Porcentajes de materias primas, mano de obra e indirectos 

Consumo de materiales y desperdicios. 

Margenes de Utilidad. 

Cálculo global del costo de producción y de ventas. 

Conciliaciones de las cantidades embarcadas con las fact~ 

radas y de las cantidades pedidas contra la embarcación,-

etc. 

Revisión de la adecuada determinación de costos unitarios de pro

ducció~ incluyendo la aplicación de los diversos elementos del 

~asto (materias primas, mano de obra y gastos indirectos). 
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Pruebas de los embarques, comprobando el costo de venta y la fac

turación respectiva. 

revisión d~ porcentajes de Útilidad bruta, incluyendo la obtcn-

ción de información satisfactoria sobre variaciOnes, ~onsiderando 

costos históricos y actualizados, cilculos globales por unidades. 

Comprobación de la sumarización y costeo de los inventarios físi-

cos. 

Gastos de Operación. 

Los gastos de operación se refieren a los comúnmente denominados

gastos de operación de empresas comerciales e industriales, que -

comprenden los gastos de ventas, de administración y de publici-

dad y propaganda; a los gastos de fabricación o indirectos de las 

empresas industriales y, finalmente y por analogía a otros gastos 

que no pueden considerarse como gastos de operación o fabricación. 

Objetivos. 

Comprobar que los gastos de operación representen transacciones -

efectivamente realizadas. 

Determinar que los gastos de operación del ejercicio estén inclui 

dos en el estado de resultados y que no se incluyan transacciones 

de los períodos inmediatos anterior o posterior. 
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Asegurarse de que los gastos de operación que se muestren en el -

estado de resultados prevengan de las operaciones normales del ne. 

gocio y que se revelen las partidas extraordinarias, especiales o 

no recurrentes, así como las transacciones importantes con entida 

des a filiadas. 

3.5 REEXPRESION DE LOS BS.TADOS FINANCIEROS. 

Objetivos de Auditoría. 

a) Verificar que el método utilizado para la recxpresión de -

las cuentas de balance que como mínimo deben efectuarse, 

sea el mas conveniente. 

b) Asegurarse de que el método utilizado para actualizar los

rubros principales del balance, se hayan hecho sobre bases 

consistentes. 

e) Comprobar que las cifras estimadas se presenten correcta-

mente en los estados financieros básicos. 

Procediaientos de auditor_ía. 

Comparar las cifras estimadas del afio que se está revisan

do con las del afto anterior considerando como base los ín

dices inflacionarios, fluctuaciones cambiarías, cifras his 

tóricas, etc., para juzgar si la tendencia es lógica. 

134 



Estudiar el comportamiento de los activos y pasivos, nsí 

como los monetarios, vigilando su efecto en el resultado 

por posición monetaria a fin de elaborar, que las ci--

fras estén actualizadas. 

Efectuar cálculos de actualización con el fin de compro

bar las cifras estimadas nuestras con las de la empresa

que se esté auditando. 

Comprobar que tanto la documentación soporte de los valn 

res históricos de libros, como los efectos de la actuali 

zación sean registrados por separado. 

Para el método de ajuste por cambios en el nivel general de pre

cios tendrá que asegurarse de: 

Verificar la actualización de los activos y pasivos no 

monetarios así como los costos, gastos e ingresos y el 

capital contable. 

Verificar que las partidas no monetarias que no fueron -

actualizadas en virtud de su poca importancia, se consi

deren como monetaria para los efectos de la determina--

ción del resultado por posición monetaria. 

Verificar que los valores al costo histórico estén dete.z: 

minados de acuerdo con los principios de contabilidad g,e, 

neralmente aceptados. 

Verificar que para la actualización de todas aquellas -

partidas a valor histórico se apliquen con el índice na-
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cional de precios al consumidor publicado por el Banco de 

México, tomando en consideración la antigUedad de dichas

partidas. 

Verificar que las cifras actualizadas de los diferentes rubros -

cumplan con las siguientes disposiciones emitidas por el bolctín

B-10 del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

Los activos no excedan a su valor de realización. 

Los activos fijos y otro~ activos tangibles e intangibles 

sean inferiores a su valor de uso. 

El cargo por depreciación del período se determine sobre

el valor actualizado promedio del activo fijo. 

La depreciación acumulada se haya calculado sobre el costo actua

lizado del activo fijo, considerando además la vida probable ree~ 

timada de los bienes, sin afectar resultados de ejercicios ante-

rieres. 

El costo de ventas actualizado sea re.1.>.resentativo del costo prev.a. 

lecicnte cuando, se hicieron las ventas; comúnmente, el que se d.e. 

rivaría a aplicar al inventario inicial y final el Índice corres

pondiente para expresarlos en pesos de poder adquisitivo promedio 

del período, y sumando el resultado al total de compras del eje.r. 

ciclo. 
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Cuando se utiliza el método de Últimas entradas, primeras salidas, 

par.a la valuación de inventarios y determinación del costo de ven· 

tas, y este se considere como ya actualizado, el consumo de capas· 

de-años anteriores debe reexpresarse. 

Para el método de actualización de costos específicos tendrá que· 

asegurarse de: 

Verificar que los costos para la valuación de los invent~ 

rios sea de información reciente, tales como facturas de· 

compras, cotización de proveedores o estudios de costos · 

que soporten su valor de reposición. 

Verificar que cuando se utilicen los métodos: PEPS (pri· 

meras entradas · primeras salidas), última compra o precie 

terminados, los costos sean representativos de los de re· 

posición a la fecha de balance. 

Verificar que las cifras de ventas actualizadas no exeden 

al valor de realización de los inventarios. 

Verificar que el costo de ventas actualizado corresponda· 

al debidamente efectuado a la fecha de realización aunado 

a que se hayan utilizado congruentemente los métodos de · 

valuación ejemplo: UEPS (Últimas entradas·primeras salí·· 

das) vigilar la correcta determinación de las capas, Índi. 

ces internos de inflación, factores de rotación, etc. y • 
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si hubo consumo de capas anteriores que se hayan efectuado 

las actualizaciones correspondientes. 

Juzgar las bases técnicas de los resultados obtenidos por

el perito valuador, a fin de comprobar que las determina-

cienes der valor neto de reposición de los activos, vida -

Útil (pasada y futura), asi como el valor de desecho de -

los mismos sean confiables. 

Verificar que las cifras dete1·minadas por el avaluo, esten 

plasmadas en libros e incluyan todos los bienes de los ac

tivos a fin de juzgar la congruencia de las políticas de -

capitalización para la determinación del costo histórico. 

Verificar que la depreciación acumulada y del período en -

cifras actualizadas sean congruentes con la vida útil (to

tal gastado y remanente) de los bien~s. 

Para la actualización a base de índices específicos de precios ten 

drá que efectuar lo siguiente: 

Comprobar que las actualizaciones de inventarios se hayan

efectuado con los Índices·específicos de precios de la ra

ma industrial, editados por el Banco de M~xico o de otro -

organismo de prestigio nacional, o en su defecto desarro-

llados por la propia empresa, verificando, que para todos

los casos, el factor aplicado corresponda a la antigUedad

de la existencia a tráves de rotación o capas de inventa

rios. 
138 



Asegurarse que las cifras actualizadas no ex'edan al valor 

de realización de los·· invental-iOS .ni'._.·ÍÚ .valor ·de uso del-

activo fijo. 

Comprobar que los cargos a resulta dos" por costos de ven- -

tas y depreciación, se deriven deº 1óS Vaib·;-~~:·-á~~t'ual·.fz'á-

dos de los activos respectivos. 

Procedimientos relativos al resultado por posición monetaria. 

Verificar que las partidas monetarias y no monetarias es-

ten debidamente clasificadas. 

Revisar que el resultado por posición monetaria del peri~ 

do corresponda a la suma de los efectos monetarios mensua 

les, determinados del Índice de inflación del mes al im-

portc de la posición monetaria al inicio del mismo. 

Para determinar la posición al inicio de cada mes compro

bar que los activos o pasivos en moneda extranjera se ha

yan valuado a los tipos de cambio prev.alccientes a esa fJ! 

cha. 

Verificar que el efecto por posición monetaria se haya -

aplicado a resultados del afio; en caso de ser ganancia, 

esta no rebase la suma de los saldos deudores de gastos y 

productos financieros, fluctuaciones cambiarías y en su -

caso el remanente favorable se haya llevado al capital -

contable. 
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Vigilar que la actualización del capital contable del pe

ríodo sea negativa (deudora) destinando a reducir el efe~ 

to favorable por posición monetaria del período. 

Asegurarse que el resultado acumulado por posición maneta 

ria sea congruente en su conjunto, el cual representa el

efecto neto de la actualización de los activos no moneta

rios y del capital contable de la compañía. 

Evaluar la razonabilidad del resultado por tenencia de a~ 

tivos no mometarios; mismos que representan la diferencia 

de comparar el valor de reposición de los activos no moru:. 

tarios, con los valores obtenidos dcspues de aplicar los

factores de ajustes del Índice nacional de precios al con 

sumidor editados por el Banco de México. 

Comprobar que el cálculo del factor de la propiedad técnica 

o de equilibrio, este apegado a lo dispuesto por el boletín 

B-10 y su efecto. Asi como su presentación en los estados

financieros. 

Relaci6n de los Estados Financieros. 

Comprobar que los Estados Financieros o en sus notas se r.e. 

vele la informaci6n requerida por el boletín B-10 tal como: 
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Métodos y procedimientos seguidos en la actualización. 

Costo histórico y actualización de: inventarios, costo de 

ventas, activos fijos, depreciación acumulada y del peri~ 

do, capital social, utilidades o pérdidas acumuladas y -

otras partidas de accionistas. 

Costo integral de Financiamiento. 

Efecto acumulado por posición monetaria y resultado por -

tenencia de activos no monetarios. 

3.6 TRABAJOS RELATIVOS AL CIERJUI DE AUDITORIA Y TRANSACCIONES 

Y EVENTOS SUBSECUENTES. 

TERMINACION DE LA AUDITORIA. 

Para dar por concluido el examen de los estados financieros de una 

empresa y emitir el dictamen relativo, es necesario tener presen-

tes los aspectos básicos de esta etapa de la auditoría: 

Enfocar las diversas fases del trabajo de auditoría que normalmen

te caracterizan su terminación y que, en general, no se refieren a 

cuentas o renglones individuales de los estados financieros, sino

más bien el conjunto de ellos y a la auditoría como un todo. 
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Objetivo 

Establecer los procedimientos mínimos que debe aplicar el auditor 

para dar por terminado su revisión de los estados financieros. 

Cerciorarse de que se ha efectuado la evaluación del control in-

terno y se ha dado cumplimiento a todos los puntos de los progra

mas de trabajo. 

Los programas de trabajo establecen la naturaleza, alcance y opor 

tunidad de los procedimientos de auditoría, lo que se determina -

can base en el resultado de la evaluación del control interno, -

por lo que es indispensable verificar el cumplimiento de los pro

gramas~ 

Revisar las operaciones y eventos subsecuentes hasta la fecha del 

dictamen. 

Obtener una declaración <le la administración de la empresa funda

mentalmente sobre: (1) hechos o situaciones que no se encuentren

reflejados en los registros o documentación de la empresa y la -

afecten; (Z) situaciones especiales que, aunque estén registradas 

requieran ratificación; y (3) reconocimientos de su responsabili

dad por la corrección de la información financiera proporcionada

para el examen. 

Esta carta de declaraciones deberá llevar como fecha aquélla en -

que se termine el trabajo y coincidirá con la del dictamen. Esto-
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tiene por objeta delimitar la responsabilidad del auditor hasta -

la fecha. 

La carta de deClaraciones es indispensable para respaldar algunas 

de las conclusiones del trabajo de auditoría ya que en algunos c..a. 

sos, como en la auditoría de pasivo, es difícil aplicar procedí--

mientas alternativos. En los casos en que el auditor no logre 

obtener esta carta de declaraciones, estará ante una limitación 

al alcance de su trabajo y Pº! tanto, debe aplicar su juicio para 

concluir si debe abstenerse de emitir una opinión o emitirla con

salvedades. 

En cada caso, el auditor debe precisar que datos conviene que in

cluya la carta de declaraciones, siendo recomendable abstenerse 

de aplicar esta técnica para obtener conclusiones que se pueden 

alcanzar por observación, cálculo, verificación, etc., de los da

tos y registros de la c~presa. 

Obtener una carta del secretario del consejo o funcionario equiv..a. 

lente, en la que declare todas las actas de las juntas del conse

jo y de las asambleas de accionistas celebradas hasta la fecha -

del dictamen, se encuentran asentadas en los libros respectivos. 

Con esta carta y mediante la inspección de los citados libros de

actas, el auditor se asegurará de que las actas que ha examinado, 

son todas las que existen y que conoce los acuerdos tomados por w 

el consejo de administración y los accionistas. 

Cerciorarse de que los estados financieros que se dictaminen, coin 

cidan con los saldos finales que aparezcan en los registros conta 
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bles. Si existen reclasificaciones surgidas por el auditor, és-

tas deberán ser aprobadas por el cliente. 

Es indispensable comprobar que se tienen todas las conclusiones -

en los papeles de trabajo y éstos sean congruentes con los proce

dimientos de auditoría aplicados, ya que se requieren las conclu-

siones para emitir una opinión en conjunto. Esta comprobación -

implica asegurarse que se han recibido las confirmaciones de to-

dos los abogados, instituciones de crédito y otras de importancia. 

El expediente continuo de auditoría, también llamado archivo per

manente, contiene los papeles de trabajo de uso o vigencia para -

más de un ejercicio. Estos papeles son parte de los que cada a.u 

<litaría y si se conservan por separado es sólamente para facili·

tar su consulta. 

El auditor debe formarse un juicio sobre la presentación de los -

estados financieros en conjunto. Para lograr la adecuada presen 

tación de ese juicio, es de suma importancia el orden apropiado,

la clasificación y ln explicación, tanto de las cuentas como de-

los conceptos, para darles el significado adecuado. Con este o.h 

jeto, deben celebrarse pláticas finales d~l auditor de los funci~ 

narios y sus notas, así como para dar a conocer el tipo de opi--

nión que se va a emitir. 

EXAMEN DB CONTINGENCIA Y COMPROMISOS 

Debido a que la existencia de situaciones que originan contingen

cias o coapromisos pueden tener efectos .en las cifras que muestran 
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los estados financieros o en la interpretación que hagan los usua 

ríos de los mismos, es importante que el auditor se mantenga nleL 

ta durante la realización de su trabajo y aplique determinados -

procedimientos de auditoría para detectarlas y se asegure que les 

aplica el tratamiento contable adecuado en las circunstancias. 

Objetivos. 

Los objetivos de los p ocedimientos de auditoría en este renglón

son los siguientes: 

Comprobar que todas las contingencias y compromisos de importan-

cías estén incluidos en los estados financieros 

Verificar que se hayan hecho en la contabilidad las provisiones -

adecuadas cuando se pueda estimar razonablemente el monto de las

contingencias en las que se prevea un resultado adverso. 

Dado que la mayoría de los casos no se hacen provisiones en libros 

para las contingencias ni se registran los compromisos existentes, 

el auditor tiene que asegurarse que las situaciones qu~ les dan -

origen sean adecuadamente reveladas. 

Por otra parte, en aquellos casos en los que sí se hacen provisi~ 

ncs en la contabilidad, es recomendable que el hecho que les di -

origen y en la forma en que fue estimada o calculada la provisión, 

se revelen en los estados financieros o notas para que el lector

pueda juzgar e interpretar lo adecuado de las mismas. 
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Eventos subsecuentes. 

Existen varios períodos durante los cuales el auditor indepcndien 

te lleva a cabo el examen de estados financieros con el propósito 

fundamental de emitir su opinión profesional sobre ellos. Di---

chos períodos son determinados en función del tipo de compromiso

contraído y de las seguridades que ofrezca el sistema de control-

interno establecido. Por lo general, una buena parte de su revi 

sión la realiza antes de la techa de los estados financieros suj~ 

tos al examen y otra, no menos importante, la lleva a cabo con -

posterioridad a esa fecha. 

Estos diferentes períodos del trabajo de auditoría de estados fi

nancieros pueden ser identificados en las siguientes formas: 

a) Período previo o preliminar, que es aquel en el cual el

audi tor lleva a cabo principalmente las pruebas que le 

permitan evaluar la efectividad del sistema de control in 

terno, a las que también se les denomina pruebas de cum-

plimiento; y por ende, determinar el alcance y el tipo de 

pruebas que llevará a cabo para obtener la evidencia nec,e. 

saria en relación a las cifras que muestran los estados -

financieros que pretenden dictaminar. 

b) Período final, que es aquel en el cual el auditor realiza 

fundamentalmente sus pruebas de sustancia, o sea aquellas 

mediante las cuales obtiene el complemento de la eviden~

cia en relación a las cifras y hechos que reflejan los e~ 

tados financieros objeto de su examen. 
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En este período final del trabajo de auditoría existen otras eta 

pas posteriores a la fecha de los estados financieros objeto dc

examen, que en conjunto se identifican como el períod~ subsccuen 

te y las cuales se describen más adelante. 

Alcance y liaitacioncs. 

El examen de eventos o transacciones ocurrido dentro de la etapa 

posterior a la fecha de los estados financieros. su tratamiento-

y las revelaciones correspondientes a que den lugar. No com---

prende aquellos hechos o situaciones que ya existían en la fecha 

de los estados financieros y que el contador público conoce con

posterioridad a la emisión de su dictamen. 

Objetivos. 

Los objetivos particulares en los procedimientos de auditoría en 

este renglón son los siguientes: 

a) Conocer los eventos o transacciones que puedan afectar de 

manera importante a los estados financieros y que acon-

tezcan en alguno de los períodos siguientes: 

- De la fecha de los estados financieros a la fecha del-

dictamen que normalmente es la misma en que el auditor 

se retira de las oficinas del cliente. 

De la fecha del dictamen a la fecha en que .lo entreguen 

al cliente. 

De la fecha del dictamen a la fecha en que, debido a -

propósitos diversos. se le solicite emitir nuevamente

su opinión. 
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b) Evaluar si se trata de un evento que requiere ajuste o -

Únicamente revelación. 

Las características del evento subsecuente deben ser analizadas -

por el auditor para determinar si requiere que su efecto maneta-

ria se incorpore en los estados financieros a través de ajustes o 

sólamente hacer la revelación correspondiente por medio de una na. 

ta a los estados financieros. 

Como ejemplo de eventos subsecuentes que requiere~ ajustes .exis-

ten los siguientes: 

a) Una pérdida importante por la iricobrabilidad del saldo -

de un cliente como resultado del deterioro de su si tua-

ción financiera que origina su quiebra en fecha poste--

rior a la del balance general. 

b) La resolución de un litigo en contra de la empresa por -

un monto superior al pasivo registrado en los libros. 

e) Baja de valor en los inventarios, inversiones u otros a~ 

ti vos. 

d) Devoluciones importantes sobre ventas registradas en el

ejercicio auditado. 

Ejemplos de eventos subsecuentes c¡ue Únicamente requieren revel.a 

ción san: 

a) Movimientos en el capital contable originado por modifi

caciones al capital social, pago de dividendos, etc. 
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b) Contratación de pasivos de importancia, adicionales ·.a "los_ 

existentes a la fecha del balance. 

c) Oafios de importancia a los activos a la compaHí"ac-o.rigin;:t:-

dos por suministro. 

Si el impacto de evento subsecuente que requiere revelación és de 

considerable importancia, puede ser necesario que el auditor in 

cluya en su dictamen un p&rrafo aclaratorio referido al evento 

subsecuente para dirigir la atención del lector a los efectos e -

implicaciones del mismo. 

Examen de actas de asamblea de accionistas, de juntas de consejo

de administración y de comités administrativos y de operación, c~ 

lebradas en el período subsecuente. 

Comparación de los estados financieros emitidos en el período suh 

secuente, con los dictamenes, obteniendo explicaciones y examina

da la documentación relativa a variaciones revelantes. 

Investigación con los funcionarios de la empresa sobre la existen 

cía de eventos subsecuentes. 

Entrevistas con los funcionarios principales de la compafiía pro-

porcionan al auditor elementos importantes para descubrir eventos 

subsecuentes. Estas entrevistas tienen por objeto conocer aspe~ 

tos tales como: 

a) La situación que guarda el pasivo contingente y los com-

promisos existentes a la fecha de las entrevistas. 
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b) La existencia de algún cambio importante en el capital -

social o en el pasivo a largo plazo. 

e) Cambios de importancia en la situación de las partidas -

que muestran los estados financieros examinados, como -

pueden ser la recuperación de una cuenta por cobrar im-

portante cancelada anteriormente o la quiebra de un clien 

te cuya cuenta sólo estaba cubierta parcialmente por la

estimación para cuentas de cobro dudoso, etc. 

d) Cambios de importancia en la operación de la compañía, 

como es el caso de una disminución considerable en el CA 

pita! de trabajo o la suspensión de una parte importante 

de su actividad proiuctiva. 

Confirmación de los asesores legales de la empresa con respecto

ª riesgos y juicios conocidos en el período subsecuente. 

Declaración del cliente sobre la existencia o ausencia de eventos 

subsecuentes que sean de su conocimiento. 

Cuando se requiere emitir nuevamente la opinión, se aplicarán t~ 

dos los procedimientos mencionados a menos que se trate de copias 

adicionales del dictamen original y el auditor no tenga conoci-

miento de un ~vento que lo afecte. 

El dictamen para fines fiscales, debido a sus propósitos, se con 

sidera como una copia adicional del dictamen original. 
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CAPITULO IV 



4 .O DICTAMEN 

El dictamen del auditor es el documento formal que suscribe el -

contador público conforme a las normas de su profesión, relativo 

a la naturaleza, alcance y resultados del examen realizado sobre 

los estados financieros de la entidad de que se trate. La im--

portancia del dictamen en la práctica profesional es fundamental, 

ya que usualmente es lo único que el público ve de su trabajo. 

El público inversionista, prOvecdorcs, acreedores, autoridades 

gubernamentales, etc. 

El objetivo del examen de estados financieros, es expresar una 

opinión profesional independiente respecto a si dichos estados 

presentan la situación financiera, los resultados de las opera-

ciones, las variaciones en el capital contable y cambios en la -

situación financiera de una empresa, de acuerdo con los princi-

pios de contabilidad, aplicados sobre bases consistentes. 

La opinión del auditor ayuda a establecer la credibilidad de los 

estados financieros. El usuario, sin embargo, no deberá supo--

ner que la opinión del auditor constituye una garantía en cuanto 

a la factura viabilidad de la entidad, ni que es una opinibn so

bre la eficiencia o efectividad con la cual la administración ha 

conducido las operaciones de la misma. 

El resultado de un examen de estados financieros, es una opinión 

que se conoce normalmente como dictamen. 

expresar un dictamen, como sigue: 
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A) En mi opini6n con base en el examen que practique, los -

estados financieros que se acompañan, preparados por la

administraci6n de la compañía, presentan la situaci6n fi 

nanciera de la compafiía, X, S.A., al 31 de diciembre dc-

19 .... y 19 •.•. los resultados de sus operaciones, las 

variaciones en el capital contable y los cambios en la 

situaci6n financiera por los aftos que terminaron en esas 

fechas. 

B) Jle examinado el balance general de la compaftia, X, S.A.

al 31 de diciembre de 19 •••. y 19 ..•. y los estados de -

resultados, de variaciones en el capital contable y de

cambios en la situaci6n financiera que le son relativos-

por los afias que terminaron en esas fechas. Mi examen· 

se efectu6 de acuerdo con las normas de auditoría gene·· 

ralmcnte aceptadas, y en consecuencia, incluyó las prue

bas de los registros de contabilidad y otros procedimien 

tos de auditoría que considere necesarios en las circuns. 

tanelas. 

En mi opinión, los c~tüdos Iinanci~ros adjuntos presentan razona 

blcmentc la situaci6n financiera de la compafiía, X, S.A. al 31 -

de diciembre de 19 •..• y 19 ..• , y los resultados de sus operaci~ 

nes, las variaciones en el capital contable y los cambios en la

situaci6n financiera por los anos que terminaron en esas fechas,· 

de conformidad con los principios de contabilidad generalmente -

aceptados, aplicados sobre base consistentes. 
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El dictamen anterior también puede presentarse en un sólo párrafo. 

De acuerdo con la normatividad actual, el dictamen del auditor d.e. 

be cubrir los cuatro estados financieros básicos que son: 

Balance General 

Estado de Resultados 

Estado de utilidades acumuladas o estados de variación 

del capital contable. 

Estado de origen y aplicación de recursos. 

Solo las normas de dictamen mencionadas deben utilizarse para que

los modelos de dictamen aseguren uniformidad entre los auditores -

al emitir, sus opiniones y eviten confusiones en el público. 

Existen eventos o transacciones que puden efectuar de manera impoz 

tante a los estados financieros y que acontezcan con posterioridad 

a la fecha de terminación de la auditoría. 

transacciones pueden suceder: 

Dichos eventos o ----

De la fecha del dictamen a la fecha en que este se entre-

gue a la entidad. 

De la fecha del dictamen a la fecha en que, debido a propÁ 

sitos diversos se le solicite emitir nuevamente su opinión. 

Cuando el auditor conozca de eventos que ocurran después de que h.a 

ya concluido su trabajo de auditoría, pero antes de que entregue -

su dictamen y que tengan un efecto sobre éste, se pueden seguir -

cualquiera de las dos alternativas siguientes: 
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a) Utilizar dos o más fechas, es decir dejando la fecha ori 

ginal de terminación de la auditoria y mencionando ense

guida la nueva fecha referida exclusivamente al evento -

subsecuente. En este caso el auditor se responsabiliza 

únicamente por los hechos ocurridos, hasta la fecha de -

terminación de la auditoría, excepto por el evento subs~ 

cuente. 

b) Cambiar la fecha del dictamen a la del evento subsecuen

te, en cuyo caso el auditor se responsabiliza por todos

los hechos ocurridos hasta la nueva fecha. 

Cuando después de haber emitido su dictamen el auditor conozca de 

hechos o situaciones que existían a esa fecha y que de haber sido

conocidos por él, hubieran afectado su dictamen, deberá solicitar 

a la entidad que notifique los hechos descubiertos a las personas 

que se sabe estén utilizando los estados financieros y el dicta-

men relativo, para que suspendan su uso y esperen a que los esta

dos financieros y dictamen revisados puedan ser emitidos nueva--

mcñtc. 

Si la entidad se rehusa a hacer las revelaciones especificadas por 

el auditor, éste deberá notificar por escrito al consejo de admi

nistración sobre esa negativa y tomar las medidas que considere -

pertinentes en las circunstancias, entre otras, notificar por es

crito para que no continuen asociando su dictamen con los estados 

financieros. 
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La entidad. 

Dependencias encargadas de control y vigilancia que ten· 

gan jurisdicción sobre la misma. 

Las personas que estén utilizando o hayan utilizado esos 

estados financieros y el dictamen respectivo. 

En ciertas circunstancias, el auditor según su criterio y cxpe-· 

riencia puede resultar o hacer énfacis en su dictamen a un hecho 

que crea necesario, a fin de"que el lector pueda comprender me·· 

jor los estados financieros. Estas aclaraciones o menciones no 

implican salvedades tales como: 

Cuando existen cambios contables importantes que no afe~ 

tan la consistencia. 

Cuando haya cambios contables importantes que no afecten 

la consistencia el auditor vigilará que se revelen en no. 

tas a los estados financieros, cuantificando su efecto; 4 

de lo contrario el auditor hará la revelación en su dic

tamen expresando la salvedad correspondiente. 

El auditor deberá informar, para ayudar al lector, de aquellos -

cambios que, sin afectar la consistencia en la aplicación de los 

principios de contabilidad y de las reglas particulares de valua 

ción y presentación, tienen efecto en la comparabilidad de los -

estados financieros por modificaciones o ajustes a las condicio· 

nes o circunstancias que determinan las estimaciones contables · 

cuando dichos cambios no estén revelados en los estados financi~ 

ros o en sus notas. Es importante hacer notar que estos cam---
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bios cuando están debidamente revelados no requieren de salveda

des. 

4.1. TIPOS DE OPINION 

Opini.Ón sin Sal veda des 

Una opinión sin salvedades indica , que los estados financieros 

presentan razonablemente la situación financiera, el resultado -

de las operaciones, y los cambios en la situación financiera, 

puede expresarse solamente cuando el auditor independiente se ha 

formado la opinión, sobre la base de un examen hecho de acuerdo

con normas de auditoría generalmente aceptadas, de que dicha pr~ 

sentación se conforma con principios de contabilidad generalmen

te aceptados aplicados sobre una· base uniforme, y que incluyen -

todas las revelaciones informativas necesarias para hacer que -

los estados financieros no induzcan a error. 

Informe Corto 

Generalmente, la forma corta de dictamen del auditor se emplea -

en relación con los resultados con los estados financieros bási

cos. La forma corta usual de dictamen consiste en una exposi:-

cf6n del trabajo ejecutado, expresado en un párrafo inicial o en 

''alcance), y en una exposición de las conclusiones del auditor -

independiente, en un párrafo final a la opinión. 

Debido a la importancia que tiene la opinión del auditor indepen 

diente para el público inversionista y el que otorga crédito, y-
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de la responsabilidad que contrae al expresarla, es importante -

una uniformidad razonable en la forma de expresar su opinión, -

tanto para el auditor como para aquellos que confían en sus con

clusiones. 

Se recomienda el siguiente modelo de dictamen corto de~ auditor

indepcndi en te. 

El dictamen debe dirigirse al cliente, o al consejo de adminis-

tración o a los accionistas del cliente, son ellos quienes bici~ 

ron la contratación o si se prefiere destinarlo a ellos. Cuan-

do la designación del auditor es hecha por los consejeros y es -

aprobada por los accionistas el dictamen puede dirigirse a ambos. 

Opini.ón con Sal vedadcs 

Cuando el auditor independiente piense emitir una opinión con -

salvedades debe modificarse el párrafo de la opinión de la forma 

corta estandar del dictamen, a fin de que quede clara la natura-

leza de las salvedades. Debe referirse específicamente al obj~ 

to de la salvedad y debe dar una e~plicación clara de las razo-

nes para fundar la salvedad y su efecto en la situación financi~ 

ra, en el resultado de las operaciones y en los cambios en la si 

tuación financiera, si pueden determinarse razonablemente. - El

hacer referencia en el párr~fo de la opinión a una nota en los -

estados financieros o a un párrafo intermedio en el dictamen en

donde se describan las circunstancias, o en un método aceptable-

de aclarar la naturaleza de la salvedad. Sin embargo, por lo -

general una salvedad basada en el alcance del examen debe ser --
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tratada totalmente en el dictamen del auditor independiente. 

Cuando una salvedad sea tan importante que impida la expresión -

de una opinión con respecto a lo razonable de los estados finan

cieros tomados en conjunto, se reqt1iere, ya sea una abstención -

de opinión o una opinión negativa. 

Se recomienda el uso de frases que incluyan ya sea "excepto" o -

11 excepción" en opiniones con salvedades sobre estados financie-

ros. Sin embargo, en algunos casos, cuando es incierto el re-

sultado de un asunto, puede ser conveniente la frase "sujetos a 11
• 

Frases tales corno "con la explicación anterior", generalmente no 

son claras, o no tienen la fuerza suficiente para apoyar una sal 

vedad, y no deben usarse para limitar una opinión. 

Cualesquiera frases que modifiquen la opinión en el párrafo (u ~ 

ración) de la forma corta estandar, deben considerarse de que ai 

gún modo limitan la opinión, sin embargo el hacer referencia al

dictamen de otros. auditorias independientes con una base en la -

cual se apoya en parte la opinión no debe interpretarse como una 

salvedad a la opinión, sino más bien como una indicación de la 

delimitación de la responsabilidad asumida en el descmpefto del -

trabajo. 

Opinión Negativa 

Una opinión negativa es una opinión en el sentido de que los es

tados financieros no presentan razonablemente la situación finan 

ciera, de conformidad con principios de contabilida~_generalmen

te aceptados. 

159 



Se requiere de una opinión negativa en cualquier dictamen en el 

que las excepciones, en cuanto a la presentación razonable 1 son 

tan importantes, que, según el cirterio del auditor independien-

te, no se justifica una opinión con salvedades. En esas candi-

cienes, no se considere una abstención de opinión, ya que el au

ditor independiente tiene información suficiente para formarse -

una opinión de que los estados financieros no están presentados-

razonablemente. Siempre que un auditor independiente emita una 

opinión adversa, debe dar a conocer todas las razones que le o-

bligan a emitirla, generalmente en un párrafo intermedio de su -

dictamen en el que describa las circunstancias. 

Abstención de Opini.Ón. 

Cuando el auditor independiente no ha obtenido evidencia sufi--

ciente competente para formarse una opinión sobre los estados fi 

nancieros tomados en conjunto, el debe declarar en su dictamen 

que está imposibilitado para expresar una opinión sobre dichos 

estados. La necesidad de abstenerse de opinar puede originarse 

ya sea por limitaciones serias en el alcance de su examen, por -

la presencia de incertidumbres poco usuales con respecto al ira-

porte de una partida, o a la posible existencia de una cuestión

que afecte de modo importante la situación ffnanciera o el resul 

tado de las operaciones, ocasionadas que el auditor independien

te no esté capacitado para formarse una opinión sobre los esta-

dos financieros tomados en conjunto. 

Con respecto a limitaciones importantes en el alcance el auditor 
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puede relatar los procedimientos que siguió (en cuyo caso no d~ 

be usarse la forma corta estandar de párrafo del alcance o los-

procedimientos emitidos. En cualquier caso, debe asentar cla-

ramente que el alcance del examen no fue adecuado para justifi

car la expresión de una opinión sobre los estados financieros -

tomados en conjunto. 

Siempre que el auditor independiente se abstenga de opinar, de

be dar todas las razones eschciales para hacerlo así. Por 

ejemplo cuando se abstiene de dar una opinión porque el alcance 

del examen no fue adecuado también debe expresar cualquiera re

servas o excepciones que pueda tener con respecto a lo razona-

ble de la presentación de acuerdo con principios de contabili--

dad generalmente aceptados. 

4.Z. LA RESPONSABILIDAD LEGAL Y PROFESIONAL AL EMITIR EL --

DICTAMEN. 

En nuestras leyes se observa claramente la responsabilidad que -

asume el contador público en el desempeno de su profesión y esp~ 

cíficamente en el código fiscal de la federación, ley del impues 

to sobre la renta y reglamentos de ambos. Los cuales estable--

cen plenamente las disposiciones legales que le facultan para --

poder dictaminar, así mismo de las sanciones a las que e~·iá ex· 

puesto. 

Requisitos del dictamen. 

Tal y como lo settala el código fiscal en su artículo 52 que al -
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margen dice: Los hechos afirmados en los dictámenes formula-

dos por contadores públicos sobre los estados financieros de -

los contribuyentes y su relación con el cumplimiento de las -

disposiciones fiscales así como en las aclaraciones que dichos 

contadores formulen respecto de sus dictámenes, se prcsumirán

ciertos, salvo prueba en contrario, siempre que se reunan los

siguientes requisitos: 

l. Que el contador público que dictamine esté registra

do ante las autoridades fiscales para estos efectos. 

Este registro lo podrán obtener Únicamente las persil 

nas de nacionalidad mexicana que tengan título de -

contador público registrado en la secretaría de edu

cación pública y que sean miembros de un colegio de

contadores reconocido por la misma secretaría. 

(forma HAFF-1 Adjunta). 

11. Que el dictamen se formule de acuerdo con las dispo

siciones del reglamento de este código y las normas

de auditoría que regulan la capacidad, independencia 

e imparcialidad profesionales del contador público,

el trabajo que desempeña y la información que rinda

como resultado del mismo. 

111. Que el contador público emita, conjuntamente con su

dictamen, un informe sobre la revisión de la situa-

ción fiscal del contribuyente, en el que consigne, -

bajo protesta de decir verdad, los datos que seftale

el reglamento del código fiscal de la federación. 
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Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes, 

no obligan a las autoridades fiscales. La revisión de los --

dictámenes y demás 1 documentos relativos a los mismos se podrá 

efectuar en forma previa o simultánea al ejercicio de otras f~ 

cultades de comprobación respecto de los contribuyentes o res

ponsables solidarios. 

Cuando el contador público no dé cumplimiento a las disposicin 

ncs referidas 1 la autoridad fiscal 1 previa audiencia, suspende. 

rá hasta por tres aftas los efectos de su registro. Si hubie-

ra reincidencia o el contador hubiera participado en la comi-

sión de un delito de carácter fiscal, se procederá a la cance

lación definitiva de dicho registro. En estos casos se dará

inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional y, en

su caso, a la federación de colegios profesionales a que pert~ 

nezca el contador público en cuestión. 

Documentación que debe presentar el contador público para obt~ 

ner el registro para dictaminación. 

El que acredite su nacionalidad mexicana. 

Cédula profesional emitida por la secretaría de educA 

ción pública. 

Constancia emitida por colegio de contadores público 

que acredite su calidad de miembro activo, expedida

dcntro de dos meses anteriores a la presentación de· 

la solicitud. 
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Así mismo, deberá expresar bajo protesta de decir verdad que no 

está sujeto a proceso o condenado, por delitos de carácter fis

cal o por delitos intencionales que ameriten pena corporal. 

Los contribuyentes podrán obtener autorización para dictaminar

sus estados financieros con las autoridades fiscales competen-

tes representando aviso (formato HAFF-2 Adjunto) de que dcseen

dictaminar sus estados financieros dentro de los cuatro a tres· 

meses siguientes a la fecha de terminación de su ejercicio fis

cal según se trate de personas físicas o morales, respectivamen 

te, observando las siguientes reglas: 

A) El aviso deberá ser suscrito tanto por el contribuyen 

te como por el contador público que vaya a dictaminar. 

B) El dictamen se refería invariablemente a los estados · 

financieros del Último ejercicio fiscal. 

C) En casos de fusión o liquidación, el dictamen a que se 

refiere, se podrá presentar tanto por el ejercicio de

doce meses, como por el ejercicio irregular que se ori 

gina por esos hechos, siempre que dicha presentación -

se efectue dentro de los tres meses siguientes a la -

fecha de terminación de su ejercicio fiscalª 

Casos en que los contribuyentes no obtienen autorización o no -

surge efecto el dictamen de estados financieros: 

Cuando el aviso para autorización para dictaminar !as

estados financieros no se presente ante las autorida--
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des fiscales competentes dentro de los cuatro o tres 

meses siguientes a la fecha de terminaCión de su eje:r. 

cicio fiscal. 

Cuando el contador público propuesto por el contribu 

yente para que dictamine sus estados financieros no -

esté registrado ante las autoridades fiscales. 

Cuando el registro del contador público se encuentra 

suspendido por las autoridades fiscales. 

Con anterioridad a la presentación del aviso haya si

do notificada orden de vista domiciliaria a los con-

tribuyentcs, por el ejercicio fiscal a que se refiere 

el aviso. 

Se esté practicando visita domiciliaria al contribu-

yente por ejercicios anteriores a aquél a que se re-

fierc el aviso, o bien, por haberse emitido, aún cuan 

do no se haya notificado, orden de visita domicilia-

ria referente a dicho ejercicio. 

Cuando la visita domiciliaria se refiera a ejercicios 

anteriores al que se dictamina la secretaría, tomando 

en cuenta los antecedentes respecto del cumplimiento

de· las·obligacioncs fiscales del contribuyente, podrá 

dar efectos a la presentación del aviso, si así se le 

notifica a este y al contador público dentro de los -

tres meses siguientes a la fecha en que se efectue di 

cha pres~ntación. 

Exista impedimento del contador público que lo suscriba. 
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.Paso al contribuyente para la presentación de sus estados finan

cieros dictaminados y demás documentos relativos, es de siete m.e. 

ses siguientes a la terminación del ejercicio fiscal de que se -

trate. 

Las autoridades fiscales competentes podr_án conceder prórroga 

hasta por un mes para la presentación del dictamen y los documen 

tos citados, si existen causas fortuitas o de fuerza mayor debi-

damente comprobadas que impidan el cumplimiento del plazo esta-

blecido. 

El contribuyente.que hubiera dado el aviso para dictaminar los -

estados financieros deberá presentar los siguientes documentos. 

J. Carta de presentación de dictamen. 

II. Dictamen de contador público relativo a sus estados f~ 

nanc'ieros. 

Ill. Los siguientes estados financieros básicos examinados

por el contador público respecto de los cuales emite -

su dictamen (con cifras presentadas en miles de pesos). 

1.- Estados de Posición Financiera 

2.- Estado de Resultados 

3.- Estado de Variaciones en el Capital Contable 

4.- Estado de Cambios en la Situación Financiera en ba-

se a efectivo 

5.- Notas a dichos Estados Financieros. 

IV. Informe sobre la revisión de la situación fiscal del -

contribuyente emitido por el contador público. 
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Y. Los siguientes anexos a los estados financieros. 

1.- Análisis comparativo por subcuentas de los gastos 

de fabricación, de administración, de venta, finan

cieros y otros. 

2.- Relación de contribuciones a cargo del contribuyen

te o en su car&cter de retenedor, manifestadas bajo 

protesta de decir verdad. En el caso de contribu-

yentes personas físicas con actividad empresarial,

deberán mencionarse las contribuciones causadas por 

su realización, así como las provenientes de ingre

sos distintos a dicha actividad o la mención expre

sa de que no causó otras contribuciones o que no oh 

tµvo otros ingresos, de tal manera que se muestre -

la contribución de definitiva por impuesto sobre la 

renta. 

3.- Conciliación entre el resultado contable y el fiscal 

para efectos sobre la renta. 

4.- Conciliación entre los ingresos dictaminados y los

declarados para efectos del impuesto sobre la renta, 

impuesto al valor agregado y, en su caso, del impue~ 

to especial sobre producción y servicios. 

5. - Relación de contribuciones por pag·ar al cierre del -

ejercicio a cargo del contribuyente o como retenedor. 

6.- Conciliación de registros contables en la declaración 

del ejercicio y con las cifras dictaminadas respecto 

del impuesto al valor agregado. 
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Nota: La documentación presentada ser~ original y ~opla. 

Personas obligadas a dictaminar los estados financieros por con 

tador público autorizado. (Art. 32-A C.F.F.) las personas que. 

se encuentren en alguno de los supuestos de las siguientes 

fracciones están obligadas a dictaminar, en los términos del -

Art. SZ del código fiscal de la federación, sus estados finan-

ciero por contador público autorizado: 

Las que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingr~ 

sos acumulables superiores a S mil millones de pesos, que el 

valor de su activo sea superior a 10 mil millones de pesos o 

que por lo menos 300 de sus trabajadores les hayan prestado sez 

vicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior. 

Para efecto de lo dispuesto en esta fracción se considera como

una sola persona, el conjunto de aquellas que reunan alguna de

las características que sefialan a continuación, caso en el cual 

cada una de éstas deberán cumplir con la obligación establecida

por este articulo. 

a) Cuando una persona posea más del SO\ de las acciones a

partes sociales con derecho a voto de una o más persa-

nas morales. 

b) Cuando una persona ejer;:a control efectivo de una o más 

personas morales, en los términos de los dispuestos por 

el articulo 57-C de la ley del impuesto sobre la renta

aún cuanUo entre ellas no determinen su resul taclo fis-

cal consolidado. 
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Las que estén autorizadas para recibir donativos deducibles en 

los términos de la ley del impuesto sobre la renta. En este-

caso, el dictamen se realizará en forma simplificada de acuerdo 

con las reglas generales que el efecto expida la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Lo dispuesto por este artículo no es aplicable a las instituci~ 

nes de asistencia o bencficiencia autorizados por las leyes de 

materia ni a los contribuyentes a que se refiere el Art. 67-1-

de la ley del impuesto sobre la renta. 

FORMATOS RELACIONADOS CON HL DICTAMBN FISCAL: 

CLAVE 

llAFF-1 

llAFF-2 

IIAFF-3 

IIAFF-4 

HAFF-5 

Nombre 

Solicitud de Registro de Con
tadores Públicos. 

Aviso pra presentar dictamen
fiscal e información adicional 
para sustitución de contador -
público. 
Aviso para presentar dictamen
fiscal sobre enajenación de a~ 
ciones. 

Carta de presentación del dic
tamen fiscal e información adi 
cional en disco flexible. 

Carta de presentación de dicta 
men fiscal sobre enajenación -
de acciones. 
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l5iil 
11!1!1 

CARTA DE PRESENTACION DE DICTAMEN FISCAL 

SOBRE ENAJENACION DE ACCIONES 

DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA Y FISCAL l"EDERAL 
PARA USO l!XCLUSIYO 01: LA S,H,c,p 
MO,DlOl/CUILl ... DIPAlllU CHI. 

O A.DMINISmACION FISCAL FEDERAL 0 D~---- 1 
DIA tU 

1 
,., ...... AYllO 

PARA LOS tfttTOS ... LOS QUt SE Rr,.ERIN LOS ART, IDJ y lto DE LA Ll'I" on INl'UESTO SOBRE LA RENTA y ART. m Yl1l DE 
su REGLAMENTO. PRESENTAMOS n DICTAMEN flSCAL SOBRE ENAJENACION DE ACCIONES FORMULADO POR e .. R RELATIVO ... 
LA tNAJEHACION DE ACCIONU DE MI PROPIEDAD, CONFORME A LOS SIGUIENTCS DATOS: 

IDENTll'IC:ACION DEL ENAJl!"HANTE 

·----- 1 
¡e '"·'" 

lACTIYIDADPJlll'OM UANTI 1~ .•. 

DATO:!I DE LA OPIERACION \MILll!J DE PUOS 

flCHA DI LA Of'HACIOlll 
t:=:~·=?~::~":'_, MONTO DI U INAJINACION COI O Dl APQUISJCION 4.1\llUOO 

1----~,..~~.~n~~,~~-+-,m~,~.~"~,,.,,...M 

DATOS DIL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINARA 

---•rU.D---

NOIHU, IU.lctt O DlNOlllll.\CION IOCl.\l 

15Cllllll.11Ato!llOOINOlllN4CIONIOCl41. 

DOlllCIUOflKAJ. 

r·DlllllGISTAO 

IDENTIP'ICACION OEL ADOUIRIENTIE 
llltG.f"m.OltOIOl!ll, 

IACTIYID.\0 ,llll'ONOlll.\NTI 1 ¡-· .•. 

IDl:NTIFICACION OC LA SOCIEDAD EMISORA 

CONTllOUDA 

1.10 N00 1.10 NOQ 
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4.3. ACABADOS CITJ.AJ.BX S ne e v 

CONTBNIQ.il 

1. CARTA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 

11. DICTAMEN 

111. ESTADOS FINANCIEROS 

l. Balance general 

2. Es ta do de Resulta dos 

3. Es ta do de modificaciones al capital con table 

4. Estado de flujo de efectivo 

S. Notas a los estados financieros 

IV. INFORME SOBRE LA REYISION DE LA SITUACION FISCAL 

Y. ANEXOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

V .1 Análisis por subcuentas de gastos de operación por 

los ejercicios anuales terminados el 31 de diciem

bre de 1990 y 1989. 

V. z Relación de obligaciones fiscales federales a cargo 

del contribuyente o en su carácter de retenedor por 

el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de-

1990. 

V .z .l Conciliación entre los sueldos según registros con

tables y los declarados pera efectos del Impuesto -
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V .z .z 

V.2.3 

v.z .4 

v.z.s 

sobre Productos del Trabajo y del Impuesto del H 

sobre remuneraciones por el ejercicio anual termi 

nado el 31 de diciembre de 1990. 

Conciliación entre los honorarios declarados por -

pagos efectuados a personas físicas y personas mo

rales con fines no lucrativos con los cargados a -

resultados por el ejercicio anual terminado el 31-

de diciembre de 1990. 

Conciliación entre los gastos por arrendamiento d~ 

clarados para el entero de retenciones efectuadas

ª contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de -

las personas físicas y morales con fines no lucra

tivos y lo cargado a resultados por el ejercicio 

anual terminado el 31 de diciembre de 1990. 

Conciliación entre las cuotas causadas y pagadas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social con las cuotas 

cargadas a resultados por el ejercicio anual termi

nado el 31 de diciembre de 1990. 

Conciliación entre las cuotas causadas y pagadas al 

Instituto Nacional del Fondo para la Vivienda de 

los trabajadores con las cuotas cargadas a resulta

dos por el ejercicio anual terminado el 31 de di--

ciembre de 1990. 
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V.Z.6 Conciliación entre el Impuesto del 1% sobre remun.c. 

raciones pagadas y lo cargado a resultados por el

ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de --

1990. 

V .3 cO-nc-iliación entre el resultado contable y el fis

cal parn efectos del Impuesto sobre la Renta (títu 

lo 11) por el ejer.cicio anual terminado el 31 de -

diciembre de 1990. 

V.4 Conciliación entre los ingresos dictaminados y los 

declarados para efectos del Impuesto sobre la Ren

ta y del Impuesto al Valor Agregado, por el ejercí 

cio anual terminado el 31 de diciembre de 1990. 

V.S Conciliación de registros contables con la declara 

ción del ejercicio y con las cifras dictaminadas -

respecto del Impuesto al Valor Agregado por el --

ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de ~~ 

1990. 

V.6 Relación de obligaciones fiscales federales por~ 

pagar al 31 de diciembre de 1990. 
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4.4. 

A la Aasamblea de Accionistas de 

Acabados CITLALEX, S.A. de C.V. 

En mi opinión, con base en el examen que practiqu~ 

excepto por lo que se menciona en el párrafo siguiente, los

estados financieros que se acompañan, preparados por la Admi 

nistración de la Compañía, presentan la situación financiera 

de Acabados CITLALEX, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de ·· 

1990, los resultados en sus operaciones, las modificaciones

en su capital contable y los cambios en su situación finan-

ciera por el año terminado en esa fecha. 

Los estados financieros que se presentan no rcflejan

los efectos de la inflación de acuerdo a lo señalado por el

Boletín B-10 de Instituto Mexicano de Contadores P6blicos,-

A.C. 

Las cifras por el ejercicio de 1989 no fueron revisa

das por nosotros, por lo tanto, sólo se incluyen para efec-

tos de comparación. 

NARANJOS VERACRUZ 
15 de Septiembre del991 
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.... 
ACABADOS CITIAIRX, S A DB C V 

B.U ANCBS OBNERAI BS At. 31 DB DICIEMRRB DB 1990 y 1989 

_{En wiles dtt IlflS.Q.!i..).. 

CIRCULANTE: 
Efectivo en caja y bancos 
Cuentas y dctos. por cobrar 

(Nota Z) 
Inventarios (Notas l.a y 3) 

Total activo circulante 

OTROS ACTIVOS (Nota S) 

MAQUINARIA Y EQUIPO (Notas l.b. y 4) 
Al costo 
Menos - Deprec. acumulada 

Total maquinaria y eqpo. 

Total activo 

C IRCU LANTS : 
Ctas. por pagar a proveedores 
Gastos acumulados y etas. por 
pagar (Nota 6) 
Doctos. por pagar (Nota 7) 
Ctas. por pagar a Cias Afilia 
das (Nota 8) 

Total pasivo 

1990 

6 

473 ,119 
1'185,644 

$1'6SB,769 

6,355 

102,636 
18, 27Z 

84 '364 

$1 '749,'iis8 

2,801 

774,106 
8Z,008 

443,709 

$1 '302,624 

1989 

($ 50,046) 

302,520 
957,044 

$ 1'209,518 

4,861 

78,892 
1,830 

77,062 

$ 1'291,441 

1, 703 

362,048 
503,477 

164,995 

$ 1'032,223 

CAPITAi CONTABI.E 

Capital social (Nota 9) 
Reserva legal 
(Pérdidas) Utilidades 
acumuladas 
Pérdida neta Uel cjerc. 

Total capital contable 

$1'110,000 $. 610,000 
142 142 

350,924) 2,707 
312,354) 353,631) 

446 ,864 259,218 



ACABADOS CJTIAIB~S.A DB C Y 
ESTADOS DR RESUl.TADOS 

POR IQS AROS TERMINADOS fll 31 DB DICIEMBRE DE 1990 ~ 

Cnn wile5 de pesos) 

VENTAS NETAS FACTURADAS 
COSTO DE VENTAS 

Utilidad Bruta 

GASTOS DE OPERACION: 
Venta y distribución 
Administración 

Utilidad (Pérdida) de 
operación 

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO. 
(Nota 1.e) 

OTROS (GASTOS) Y PRODUCTOS - NETO 

1990 

$884,886 
787 ;012 

---------
$ 97,874 
---------

$ 91,165 
21,183 

---------
$112,348 
---------

($ 14,474) 
---------

($275,436) 

5,570) 
---------($281,006) 
---------

Pérdida antes de provisiones 
para Impuesto sobre la Renta, 
Impuesto al Activo de las Em
presas y participación de uti 
lidades al personal. ($295,480) 

PROVISION PARA IMPUESTO AL ACTIVO 
DE LAS EMPRESAS 

Pérdida neta del cjerc. 

16,874) 

($312,354) 

1989 

$514 ,814 
453,425 

---------
$ 61,389 
---------

$ 16,784 
8,844 

---------
$ 25,628 
---------
$ 35,761 
---------

($397,272) 

7,880 
---------( $389 ,392) ---------

($353,631) 

( $353 ,631) 

de 
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ACABADOS CTTf Al EX S A DE C y 

ESTAQOS DE MOOifICACIONRS Al CAP ITAI CONTAR[ E 

POR JOS.AÑOS T'RBMINADOS El 31 DE DICIEMBRE DE 1990 y 1989 

{En miles de pesas} 

!Al.DOS AL 31 DE OICl&ERE DE 11188 

RESERVA LEGAL 

TRASPASO DE LA UTILIDAD OE 1111111 

l~EMENTO AL CAPITAL SOCIAL 

PEimlOA NETA DEL EJERCICIO 111811 

SALDOS AL 31 DE OJClEJeRE DE lll811 

TRASPASO DE LA PERDIDA DEL EJERC. 

IGll'1. A UTILIDADES (PERDIDAS) --

AW<U.ADAS 

lNCltEMENTO AL CAPJTAL SOCIAL 

PERDIDA NETA CEL EJERC. DE 100 

BALDOS AL 31 DE DICIEMaRE CE 111110 

CAPITAL 

SCX:IAL 

1110.000 

'ºº·ººº 
--------

11110,000 

~oo.ooo 

--------
11•110.000 

RESERVA 

LEGAL 

. 
m 

----
11142 

----
1142 

IPEROJOASI 

UTILJDAOES 

AW<U.ADAS 

. -
1 2.707 

--------
1 Z,707 

l353.tl31) 

---------· 
113,0,1124) 

REPRESENTA.-.TE LEGAL 

182 

UTJLIOAO 

IPEROICAl 

NETA 0€1. 
EJERCICIO 

1 2.9'411 

1 11121 

1,2.7071 

!:!!!!:!! 
(13,3,031 I 

353";1131 

:·!!!!,!!:!! 

,·t~~l~.Hltl 

CAPITAL CXNT. 

'112,B411 

'ºº·ººº 
!!:~!!!!! 
12,11.218 

Ho.ooo 

~!!!:!:!! 

n411.Bllli 



ACABADOS CITIAIEX S A DR C y 
HSTADOS DE fIIIIO DE HfBCTIVO 

pOR IOS ANOS TBRMINADOS El 31 ne DICIBMBBE DE 1990 y 1989 

(Ro mjlcs de pesos) 

FUENTES DE EFECTIVO 
Flujo de efectivo generado 
por la operación: 

Pérdida neta del ejerc. 
Más - Depreciación, amortiza

ción y otras reservas que
na requieren de efectivo 

Generación de recursos por: 
Maquinaria y eqpos. vendidos 

Financiamiento de efectivo: 
Incremento en: 

Cuentas por pagar a proveed. 
Gastos acum. y etas. por pag. 
Ctas. por pagar a Cías. Afil. 

Aportaciones de accionistas 

Total fuentes de efectivo 

APLICACIONES DE EFECTIVO 
Inversiones en: 

Cuentas y doctos. por cobrar 
Inventarios 
Disminuciones en doctos. por 
pagar 
Otros activos 

Total aplicaciones de efect. 

Total de cambios en el capi
tal de trabajo operativo 

Inversiones en maq. y eqpo. 

Incremento (Decremento) neto de 
efcc ti vo en caja y bancos 

183 

1990 

($312 ,354) 

17,384 

($294,970) 

19 ,558 

1,098 
412,058 
278' 714 
500,000 

$ 91'6 ,458 

170,599 
228,600 

421,469 
1,494 

$.822,162 

94,296 

44,244 

50,052 

1989 

($ 353,631) 

1,830 

($ 351,801) 

1, 703 
841,080 
164,995 
500,000 

$1 1155,977 

169,518 
954,546 

4,861 

$1 1 128,925 

27,052 

78,892 

( $ 51,840) 

de -



ACABADOS CIIIAIEX S A DE C V 

NOTAS A ros ESTADOS FINANCIEROS 

Al ;1 DE DICIEMBRE DE !990 y 198..9. 

(En mjles de pesqs) 

l. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA Y PRINCIPALES POL!TICAS 
CONTABLES. 

La CompafiÍa se constituyó el 30 de diciembre de 1987 y su 
giro es la fabricación, maquila y compra-venta de hilados 
y tejidos, así corno el acabado y teftido de fabricas texti 
les naturales y artificiales. 

Las principale5 políticas contables de la Companía en la
preparación de sus estados financieros, las cuales están
de acuerdo con principios de contabilidad generalmente -
aceptados y aplicadas sobre bases consistentes, excepto -
por lo mencionado en la nota 1.d, se reumen a continua-
ción: 

a) Valuaci6n de inventarios.- Los inventarios se va~~
lúan por el método de costos promedio, y el costo
ventas se determina utilizando el mismo procedí--· 
miento. 

b) Equipos.- La Compaftía ha seguido la política de re
conocer los gastos de mantenimiento y reparación · 
en resultados conforme se incurren; las renovacio
nes y mejoras se capitalizan. 

Depreciación y amortización.- Las depreciaciones s~ 
bre los equipos se calculan por el procedimiento -
de línea recta sobre los saldos iniciales mensua-
les a partir del mes en que son utilizados, a las
tasas siguientes: 

Equipo <le transporte 

184 
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c) Compensaciones al personal por retiro o separación. 
Las primas de antigüedad y las indemnizaciones al perso
nal a que tienen derecho de acuerdo a la Ley Federal del 
Trabajo no están registradas por la Empresa, sin embargo, 
y de acuerdo al cálculo realizado, la empresa no tiene · 
personal con antigUedad mayor a dos afias, por lo que de· 
terminamos que el importe para cubrir la contingencia ·· 
por prima de antigUedad e indemnizaciones no es importan 
te ni afecta considerablemente los resultados de la Com· 
pañía. 

d) Reconocimiento de los efectos de la inflación en los es· 
tados financieros. La empresa no actualizó las cifras· 
con el efecto causado por la inflación. 

e) Costo integral de financiamiento.
sentan los conceptos siguientes: 

Gastos financieros 
Productos financieros 

Costo integral de finan 
ciamiento 

z. CUENTAS y DOC!lM6NTOS pos COBBAB 

Se analizan como sigue: 

Clientes 
Menos: Reserva de cuentas in

cobrables 

Clientes - Neto 
Deudores diversos 
Impuesto al Valor Agregado 
por recuperar 

Total cuentas y doctos. 
por cobrar 
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Este renglón se prA 

---1.!!.9.Jl_ ---1.!l.B..!L_ 

$275,695 $397 ,272 
( 259) 

$275,436 $397,272 

---1.!!.9.Jl_ ---1.!l.B..!L_ 

$411,407 $196,068 

( 31,522) 
- -- ... --- ---------
$379 ,885 $196 ,068 

68 

93 ,166 106,452 
--------- ---------
$473,119 $302,520 

======="""" ==:1=====1::1 



3. INVENTARIOS 

Se integran por: 

Producción en proceso 
Artículos terminados 
Materias primas 

Total de inventarios 

4. MAQ!l!NAB!A Y EQUIPO 

Se analiza como sigue: 

Equipo de Transporte 
Equipo de cómputo 

Total maquinaria y eqpo. 

--1Jl.!lll. _liB_!!__ 

$357,169 $638 ,5 70 

94. 4 71 189,856 

734. 004 128,618 

$1' 185 ,644 $957,044 
====i•=-•=== .. •m1<1at:ra::omo:: 

~ _liB_!!__ 

$ 98,815 $ 78,892 

3,821 

$102,636 $ 78,892 

Las provisiones anuales por depreciación de maquinaria y· 

equipo se analizan como sigue: 

Deprec. del costo original $ 18,272 1,830 

Total $ 18,272 1,830 

El equipo de cómputo se adquirió en octubre de 1990, éste 
se empezó a utilizar y a depreciar a partir de 1991. 

S. OTROS ACTIVOS 

Se analizan como sigue: 
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Impuesto sobre la Renta 
por recuperar 
Seguros pagados por antic. 

Total otros activos 

3,653 

2,702 

6,355 

3 ,653 

l, 208 

4,861 

6. GASTOS ACUMIJJ ADOS Y CUENTAS pOR pAGAR 

Se analizan como siguei 
----1.!l!!!L._ ----1.!lJUL_ 

Acreedores diversos $765,712 $362,048 

Imptos por pagar 8,394 
--------- ---------

Total $774,106 $362,048 
===•aa:u•== ==='"'"'"""""'"" 

7, DOCIJMENTOS POR PAGAR 

Se analiza como sigue: 

(l) 

Multibanco Comermex,S.N.C.(l) 
Otros 

Total 

----1.!l!!!L._ 

$ 71,385 

10,623 
---------
$ 82,008 
.. .,..,..,. .... ,,.,,. ... 

----1.!lJUL_ 

$493,500 

9 ,977 
---------
$503,477 

"'"""'"""""'"""""' 

El préstamo con Multibanco Comermex, S.N.C., correspon 
de a un crédito de habilitación o avío otorgado en ma..r. 
zo de 1989 por el Fondo de Garantía y Fomento a la In
dustria Mediana y Pequerta (FOGAIN), a una tasa varia-
ble sobre saldos insolutos y a un plazo de dos anos -
incluidos seis meses iniciales de gracia. 
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B. CUENTAS pOR pAGAR (COBRAR COMPANIAS AETJ.TADAS 

Se analizan como sigue: 

Cia. Castillo y Hnos. ,S.A. 3,265 10,806 

Hilaturas Loya, S.A. 200 ,337 56,503 

Tejidos Chao, S.A. 184,657 58 ,29!.i 

Tejidos de Lana 
Cervantes, S.A. 55,450 39 ,391 

---------
Total $443,709 $164,995 

a•a::1:1•=•• ••:::: ....... :: .. 
9. CAPITAi CONIABI E 

El capital social de la Companía, está representado por -
ciento once mil acciones ordinarias, nominativas, con va-
lar nominal de diez mil pesos cada una. 

Las acciones sólo pueden ser adquiridas por mexicanos o s~ 
ciedades mexicanas. 

Al 31 de diciembre de 1990 el capital social se integra de 
la siguiente forma: 

Ca pi tal fijo sin derecho 
n retiro 
Capital variable 

Total 

10. IMPllESTO SOBRE 1 A RliNTA 

Número de 
accjgnes 

1,000 

110,000 

$111, 000 

10 ·ººº 
·1•100 ·ººº 

$1,110,000 

El 1! de enero de 1990 entró 100\ en vigor el nuevo reg1men 
de Impuesto Sobre la ~enta, y básicamente reconoce los efe~ 
tos de la inflación de acuerdo a los términos fijados por -
la Ley. 
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11. PERDIDAS p!SCAJES 

La empresa tiene pérdidas fiscales actualizadas para amor
tizar de $1 1 145,876 originadas en los ejercicios de ---
1988 y 1989 y pueden ser compensadas con las utilidades -
que se obtengan en los siguientes tres y cuatro anos, res
pectivamente. Dichas pérdidas se analizan como sigue: 

1989 _lllljL_ Tata] 

Pérdidas a valor 
nominativo $1 '079,801 $ 1,469 $1 '081,270 

---------- ----------
Factor de actu.a 
lización 1.058 2 .346 

---------- ----------
pérdidas actua-
!izadas $1'142,429 $ 3,447 $1'145,876 

==="'"'"'==== Qcs=a=aaaa• 

~~ 
Representante Legal 
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4.5. ACABADOS CITl.AJ EX, S A DE C V. 

INpORMH SOBRB 1 A SITllACJON FISCAi. 

POR BJ. E IERCICJO ANIJAI TERMINADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 

l. Declaro bajo protesta de decir verdad que emito este infox 
me con ape~o a lo dispuesto en los Artículos 52 y demás aplica--
bles del Codigo Fiscal de la Federación y su Reglamento, y en re
lación con la revisión que practiqué conforme a las normas de au
ditoría, a los estados financieros de Acabados Citlalex, S. A. de 
c. v., por el ejercicio anual· terminado el 31 de diciembre de ---
1990. 

II. Manifiesto que dentro de las pruebas selectivas llevadas
ª cabo en cumplimiento de las normas y procedimientos de audito-
ría, examiné la situación fiscal de Acabados Citlalex, S. A. de -
C. V., por el periodo que cubren los estados financieros dictami
nados, no observando omisión alguna en el cumplimiento de las o-
bli~aciones fiscales federales a cargo del contribuyente o en su
caracter de retenedor. Nuestras pruebas no incluyeron el examen 
de la clasificación arancelaria relativa a las mercancías de im-
portación o de exportación. Dentro del alcance de las referidas 
pruebas selectivas, me cercioré en forma razonable, mediante la -
utilización de los procedimientos de auditoría aplicables en las
circunstancias, que los bienes y servicios adquiridos por el con
tribuyente fueron recibidos y prestados respectivamente. 

III. Verifiqué el cálculo y entero de las contribuciones fis
cales federales a cargo del contribuyente o en su carácter de re
tenedor por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1990, -
así como las cuotas obrero-patronales cubiertas y enteradas al -
Instituto Mexicano del Segu1·0 Social, no ·observando omisón alguna. 
Por lo que respecta a las contribuciones sobre sueldos y salarios 
de los empleados y trabajadores de la Compafi.Ía, verifiqué su cál
culo en forma selectiva dentro de los alcances de mi revisión y -
conforme a las normas de auditoría aplicables, no observando omi
sión alguna. 

IV. Revisé en función de su naturaleza y mecánica de aplica-
ción utilizada en ejercicios anteriores, las partidas que inte--
gran los anexos siguientes: 

a) Conciliación entre el resultado contable y el "fiscal pa
ra efectos del Impuesto sobre la Renta (Anexo V-3). 

190 



b) Conciliación entre los ingresos dictaminados y los decla 
rados para efectos del Impuesto sobre la Renta y del Im
puesto al Valor Agregado, por el ejercicio terminado el-
31 de diciembre de 1990 (Anexo V-4), y 

e) Conciliación de registros contables con la declaración -
'del ejercicio y cifras dictaminadas respecto del Impues
to al Valor Agregado (Anexo V-5). 

v. Manifiesto que he revisado las declaraciones complementa-
rias presentadas por el contribuyente en el ejercicio que se dic
tamina y que modifican las de ejercicios anteriores, así como las 
que hubieran presentado por las diferencias de impuestos dictami
nados en el ejercicio, comprobando su apego a las disposiciones -
fiscales, no observando omisión alguna. 

VI. En el ejercicio no se realizó reparto de utilidades a los 
trabajadores. 

VII. Revisé los saldos de las cuentas que se indican en los -
Anexos v-1-1. V-1-Z y V-1-3, conciliando en su caso. las diferen
cias con los estados financieros ~ásicos originados por reclasifi 
caciones para su presentación. .Así mismo, informo 9ue la Comp.a 
hÍa no gozó de estímulos fiscales ni obtuvo resolucion alguna por 
parte de las autoridades fiscales. 

VIII. La Compallía al 31 de diciembre de 1990, no fue respons.a 
ble solidario como retenedor en la enajenación de acciones por r~ 
sidentes·-.,n el extranjero. 

IX. En el ejercicio no hubo operaciones por fluctuación cam-
blaria. 

X. Los saldos y transacciones realizadas por la Comp3ftía con
sus afiliadas·, se reveliln en la Nota 8 de los estados financieros 
dictaminados. 
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ACABADOS CIIIAIRX, S A DB C V 

ANAi ISIS COHpABATTVo poe s1mc1mNTAS 

DlLLA... ClffiNTA MANO DE OBRA DIRHCIA 

POR 1 os e IERCICTOS ANUAi es THHMINADOS 

BI. 31 ne DICiflt«BBE DB 1990 y 1989 

(En wi les dg pesos) 

·sueldos y salarios (Anexo V-2-1) 

Tiempo extra (Anexo V-2-1) 

Vacaciones (Anexo V-2-1) 
Prima vacacional (Anexo V-2-1) 

Aguinaldo (Anexo V-2-1) 

1990 

31,309 

1,420 

592 

148 

1,480 

Total mano de obra directa (Anexo V-3)$ 34 ,949 
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Anexo V-1-.1 

] 989 

18. .. 
345 

85 

858 

$ 20. 280 



ACABADOS CJTI Al EX, S A. D~ 

ANAi !SIS COMfABATIVO POR SUBCUHNTAS 

DEI. COSTO INTBGBAJ DH fINt\NCIAMlBNIO 

POR JOS B THRCICJOS ANIJAT HS THRMTNADQS 

El. 3 I DE DICIEMBRB DR 1990 y 1989 

{Rn mi les de pesos) 

] 990 

Intereses pagados a sociedades naciona 

les de crédito (1) ($267,740) 

Intereses por financiamiento en com---

pras nacionales (1) 

Comisiones y situaciones bancarias 

Intereses cobrados a sociedades naciona 

les de crédito (Anexos V-3 y V-4-1) 

Gastos no deducibles 

Costo in te gr al de financiamiento 

(1) Suman $271,154 (Anexo V-3) 
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3 ,414) 

2 ,805) 

259 

1, 736] 

($275,436) 

Anexo V-1-2 

JQ89 

($392,627) 

2,480) 

2 ,165) 

($397,272) 



ACABADOS CITJ Al.EX,. S A DB C y, 

ANALISIS COffPARATlVO pOB SIIBClJENTAS 

DE OTROS (GASTOS) Y PRODUCTOS 

POR 1.05 E JHRCTCIOS ANUAi.ns TERMINADOS 

HI. 31 ne DJCJEMBRB DE 1990 y 1989 

(Hu mjles de pesos) 

Ingresos por venta de Activo fijo 
(Anexo V-4 y V-4-1) 

Costo de venta de activo fijo 
Otros gastos 
Utilidad obtenida de compaftías 

aseguradoras 
Otros productos no gravados (Anexo 

V-4 y Y-4-1) 

Gastos no deducibles 

Total 

(1) Suman ($4,775) (Anexo V-3) 
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(1) 

(1) 

14' 783 

19,558) 
693) 

295 

397) 

($ 5,570) 

Anexo V-1-3 

7,880 

7,880 
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Anexo V-Z 

RETfjNEUOR REI ACION 

A CAAOO DEL CCJill:IJBUYENTE 

JJ.FUESTO SOBRE LA REITTA AL INORE50 OE 

LAS 8tcJtoADE8 MEJU:ANTJLE9 !ANEXO V·ll 

JMPUESTO AL VAL.CA AGREGAOO IM!EXOB V·•, 

v-~-1 Y V•)J 

IMPUESTO SOBRE LAS EROOACJOOES POR RE

JoU'EAACJC»ES AL mABA.10 PERSCIWU. PRES

TADO BAJO LA onu;:a:rcw y OEPErafCJA -

OE LN PATIWN INEXO V•2-IJ 

IMPUESTO AL ACTIVO DE LAS EMPRESAS -

IANEXO Y-2-71 

IMP\.EBTO SOBRE PROOUCTCIS OE1. TRABAJO -

IMEXO V-2-ll 

lMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO Pm -
PAOOS ~ECT\W)()S A PERs~e FUJCA8 v

J.PlALEB CtW FINES NO LLCRATJVOS POA; 

HOMJRARl05 CAIEXO V-2-21 

AllREHJ»llENTOS IAAEXO V-2-ll 

NO 51; OOZO OE SUIBJOJO, E8TI"U.0 O EXEHCJCNES. 

BASE TABA O 

ORAVABL.E TARIFA 

llD0.111111 

,S,l•l 

,,,ll!l ART. 80 

IMPUESTO 

CAUBAOO 

10.11• 

IMPUESTO 

'"""" 

2211.117, 

"' 
111~~7~ 

2.~311 

DIFERENCIA OBSERVACJCJES 

( 113.1117) 

8 A QUE ESTUVO SUJETA LA COIPMiJA ACASAOO!I 

JA~.?;: ~;;¿ _J ~s BCW J1«:LUJOAS Y QUE EN EL E.IEll:CJCJQ-

REPRESENTANTE t.E0AL 
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Anexo V•Z-1 

ACABADOS CITIAIEX, S A OH C y 
CONCJJ JACION BNTRE 1.05 SllEl.DOS SRGIJN REGISTROS CONTABl.US 

Y J.05 DECl.ARADOS PARA U:FRCTOS DEJ. IMpllESTO SOBRE pRODIJCTOS 

DBI. TRABA.JO y OE.L.....llJl?.lSTO DRI J l SOBRE RBMtlNHRACIONES 

pOR El U IHRCICIO ANUAi. TERMINADO 

HI. 31 DB DICil!MBBB OH J 990 

~ 

GASTOS DE MANO DE TOTAL 
OPERACION OBRA 

CONCEPTO (Anexo V-l)(Anexo V-1-Z) 

sueldos y salarios 
Tlempo extra 
Vacaciones 

$18,278 
azo 
346 

86 Priva Vacacional 
Aguinaldo ----ª~L 

$20,394 

Más: 

Total en resultados 

Participación de utili
dades a los trabajadores 
pagada en el ejerc. 

Menos: 

Más: 

Prima de antigUcdad 
Indemnizaciones pagadas 

Total de ingresos gravados 
y declarados para el Impto. 
Jel 11 sobre remuneraciones 
al trabajo personal bajo la 
dirección y dependencia de~ 
un patrón (Anexo V-Z y V-Z-6) 

Prima de antiglledad 
Indemnizaciones pagadas 

Total de ingresos gravados-

b~!ª p~!d~~~~s d~!1 1 ~~!~~j~o-
Total de ingresos declarados 
(Anexo V-Z) 

Diferencia 
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$31,309 
l ,4ZO 

59Z 
148 

__ !,1ªº
$34 ,949 

$49,587 
Z ,Z40 

938 
Z34 

--~·~11-
$55,343 

$55,343 

$55,343 



ACABADOS CITI AJ.BX, S A DB C V 

CONCJJ.IACION ENIRB I OS HONORARIOS DECI ABADOS 

pOB pAGOS EFHCTUADOS A PliRSONAS EISICAS y PERSONAS HORAl.BS 

CON FINBS NO J IJCBATIVO$ CON 1.05 CARGADOS A BESlfl·TADOCj 

POR EJ fl.JEBCTCIO ANUAi. TBRMINADO 

DIJl Dfl DJCIHMBBH DE 1990 

(Bp wiJes de pesos) 

No hubo pagos por este concepto en el ejerci_cio 
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Anexo V-2-2 



ACABADOS CITl.AIEX, 5.A DE C y_.. 

CQNClllACIQH ENTRE LOS PAGO$ pos ARRBNDAMIENTO DBCIARADOS 

PARA El. RNTtiRO DB RHTHNCJONRS HEfiCillADAS A CONTRIBIJYENIRS 

DBI IHplffiSIO SOBRH LA RENTA DH J.AS PERSONAS FISICAS 

Anexo V-2-3 

Y MOR Al BS CON FINHS NO 1.llCRATIVOS Y 1 O CARGADO A RBSIIJ.TADOS 

POR Ef E IRRCICJQ. ANIJAJ TBRMINADO 

EL 31 QH DICUOOIRH DH J 990 

(Rn •i Jos de pesos) 

Arrendamiento de inmuebles cargado en rcsu.l 

tados (Anexo V-1) 

Menos: 

Pagos por arrendamiento de inmuebles efe~ 

tuados a sociedades mercantiles 

Total declarado (Anexo V-2) 
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$ 30,000 

30 ,000) 



Q<?¿. 

CONCEPTO 

ACARADOS CITI Al fX 5 A DE C V 

CONCIJ IACTON ENTRE 1 AS CUOTAS ri\USanAS y PAGADAS Al TNSIITllTO MEXICANO 

Dfl SfiG!IRO SOCIAi CON IAS CARGADAS A IOS RESUITADOS 

pos El ernecrcro ANIJAI TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DE 1990 

(En mj les de pespsl 

BIMESTRE 
lro. 2do. 3ro. 4to. 5 to. 6to. Total 

Enfermedad y maternidad 605 657 1,16~ 1,138 1,283 1,334 6,177 

308 328 580 569 642 667 3 ,094 

Anexo V-2-4 

Cuota Cuota a 
patr..a. cargo -
nal del pa-

trón 

73 .68' $4 ,551 

73 .681 2 ,280 Invalidez, vejez, cesantía y muerte 

Riesgos de trabajo 142 192 338 332 374 389 1,767 100.001 1, 767 

Guardería 

Más: 

Cuotas correspondientes a salarios 
mínimos que absorbe la Empresa 

Total de cuotas pagadas 

Menos: 

Lo cargado a resultados (Anexo V-1) 

Diferencia 

54 58 102 99 113 117 543 100 .001 

1,109 1,235 2,180 2,138 2,412 2,507 11,581 

200 

543 

$9,141 

LH~ 

$9. 285 

9 ,285 



ACABADOS CITl.AJEX, s A ne e y 

CONCIJ.IACJON BNTRB 1 AS CUOTAS CAUSADAS Y PAGADAS Al. 

lNSTJiltrO NACIONAi. DEI. FONDO PARA 1 A VIVIENDA OH 1 OS 

IRABA.IADORES CON l.AS CUOTAS CARGADAS A RESlll TADOS 

POR El. R.IHRCICJO ANUAi. TERMINADO 

EJ. 31 DE DICIRMDRE OH 1990 

(Rn wjles de pe5os) 

Anexo V-2-5 

Base para el pago de cuotas al Instituto 
Nacional del Fondo para la Vivienda de 
los Trabajadores $ 52,160 

Cuota 5\ 

Total causado $ 2. 608 

Menos: 

Total cargado en resultados (Anexo V·l) $ 2. 608 

Diferencia 
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ACABADOS CITIAJHX, S A OH C V 

CONCJl.IACION HNTRH Hl. IMpUJ;STO DEI. 1 \ SOBRE 

BEMJJNERACJONRS PAGADO y Hl. CARGADO A RRSIJl.TADOS 

pOR El E IERCICIO ANUAi TERMINADO 

UL 31 DE DICIRHBRH DE 1 Q90 

(Ro wiJc5 de pesqs) 

Base para el pago del Impuesto del 1\ sobre 
remuneraciones al trabajo personal bajo -
la dirección y dependencia de un patrón -
(Anexo V-Z-1) 

Cuota 

total caudado 
Menos: 

Total cargado en resultado (Anexo V-1) 

Diferencia 
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Anexo V-2-6 

$ 55,343 
H 

553 

553 



ACABADOS CITl.Al.BX, S A DE G V 

DHTUQMINACION ne JA BASE CQNSIDFRADA PARA 

El JMpJffiSTO DEI. ZI Al AGI!Vo ne 1 AS EMPRESAS 

POR EJ. EJERCICIO ANUAi TRQMIHADO 

El. 31 DB DTCIRHBRR DE 1990 

{Bn ailes do Pesos) 

Activos Financieros 
Activos fijos y gastos diferidos 
Inventarios 

Anexo V-2-7 

228,783 

86. 759 

1'071,593 

$ 1'387,135 

Menos: 

Pasivos con compaftías nacionales 543,450 ) 

Base para el impuesto (Anexo V-2) 843 ,685 
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ACABADOS CITl.AI HI S A DB C V 

CONCII.IACION BNIRR RI. BBSIIJJADO CONIABI U f HJ. fTSCAI. 

PABA HFHCTOS DHI. TMPIW$IO SOBRE JA RRNTA (TITIJIO II) 

POQ fü R IRBC 1 CJO ANllAJ THBHI NADO 

JU. JJ ne DlCIBMBRB OH 1990 

(Un wiles de pesps) 

Pérdida antes de Impuesto sobre la Renta y particip.a 

ción de utilidades al personal 

Más: Partidas no deducibles 

Depreciación contable (Anexo V-1) 

Intereses a cargo (Anexo V-1-3) 

Ganancia inflacionaria 

Incremento a reserva de cuentas incobrables (Anexo 

V-1) 

Costo de ventas 

Gastos no deducibles 

Pérdida contable en venta de activo fijo (Anexo v-1 .. 4) 

~enos: Partidas deducibles 

Depreciación fiscal 

Compras 

Mano de obra (Anexo V-1-2) 

Gastos de fabricación (Anexo V-1) 

Intereses a favor (Anexo V-1-3) 

Pérdida inflacionaria 

Interes deducible 

Pérdida fiscal en venta de activo fijo 

Pérdida fiscal 
Menos: 

Amortización de pérdidas de ejercicios anteriores 
(Anexo V-3-1) 

Resultado fiscal (Anexo V-2) 
. 204 

( $ 

Anexo V-3 

Importe 

295,480) 

17 ,384 

271,154 

149 ,049 

31,522 

787 ,012 

i3 ,440 

4. 775 

10 ,651 

479,480 

34,949 

501,183 

259 

42,798 

117,735 

4 ,911 

($ 213,110) 



AJlg_ 

1988 

1989 

Total 

ACABADOS CITIAIBX, S A D~ 

PERDIDAS fISCAI ES UH AROS ANTHRIORRS 

AHQBIIZADAS y pOB AMORTIZAR 

pOB EJ. B IEQCICIO ANUAi IBRMINADO 

BI 31 DE DJCIJOOIBll DB 1990 

(Hn wi 1 ft5 de pesos) 

Pérdida Amortizada 
a valor Reex- Actua en 1990 
npmi nal pre5ada 1 izada ~ 

1,469 2,273 3 ,447 

l'U79,801 1'142,429 1'142,429 

---------- ---------- ----------
$1 '081,270 $1'144,702 $1'145,876 ........... ·········· ......... ,.. .. ............ 
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Anexo V-3-J 

Pe-
.lllllD.I.t.i.=. 

3 ,44 7 

1'142,429 

-- --- -- -- .. -
$1' 145 ,876 ............. 



Anexo V-4 

ACABADOS CITl.tH ex 1 s A DB e V 

COHCIIIACIQH DHTRB-IOS JNCRBSoS DHCJABADOS PARA BfRCTOS 

mu. IlfPIJHSTO SOBRB LA RENTA y Jos DflCl ARADOS 

pARA EFBCTOS DRL IHPIJUSTO Al VAi.OH AGREGADO 

POB BI E fflRCICIO ANUAi TERMINADO 

El 31 DE DIClEMBRE UH 1990 

(En •iles de pesos) 

Ventas netas facturadas según el estado de resu.l 
ta dos 

Más: 
Intereses ganados por inversiones en socieda-

des nacionales de crédito (Anexo V-1-3) 
Ingresos por venta de activo fijo {Anexo V-1-4) 
Otros productos no gravados (Anexo V-1-4) 

Ingresos totales según declaración anual del 
Impuesto sobre la Renta y del Impuesto al 
Valor Agregado (Anexo V-4-l) 

Menos: 
Ingresos excentos y/o sujetos a tasa del 01 

(Anexo V-4-l) 
Menos: 

Ingresos no sujetos al Impuesto al Valor Agrega 
do (Anexo V-4-1) 

Ingresos gravados según declaración anual 
del Impuesto al Valor Agregado (Anexo -
V-2-l) 
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'· 

Importe 

884,886 

259 
14. 783 

295 

$ 9oo;zz3 

259) 

259) 

$ 899,669 



ACABADOS CITJ.AI EX S A DE C V 

CONCII TACION ENTRE El. IMPUESTO Al. VAi OH AGREGADO 

CAUSADO Y PAGADO Y BJ. IMPllESTO ACREDITADO 

POR lU H JBRCTCIO ANUAL TERMINADO 

BI. 31 ne DICIEMBRE DE 1990 

(Ro wiles de pesos) 

Ventas gravadas 
Ventas de activo fijo (Anexos V-1-4 y 

V-4) 
Total de ingresos gravados (Anexo 

V-4) 

Más: Ingresos exccntos y/o gravados a 
tasas cero 

.l.ng.t.o..s_o. 

$884 ,886 

--!~ ! '.~~ 
~~~~!~~~ 

:ras.a 

15, 

15\ 

Intereses ganados por inversiones 
en sociedades nacionales de cri 
dita (Anexos V-1-3 y V-4) 259 Exento 

Más: Ingresos no sujetos al pago del 
impuesto 

·Menos: 

Otros productos (Anexos V-1-4 y 
V-4) 

Total de ingresos (Anexo V-4) 

Impuesto acre di ta do por saldos a 
favor del ejercicio anterior 

Impuesto acredita do por compra de 
inventario, equipo y gastos ge
nerales 

Total pagado y/o acreditado 

Saldo a favor (Anexo V-2) 

207. 

295 

$900,223 

Anexo V-4-1 

lm¡uJ.e.ilJ> 

$132,733 

--- ~! ~!'. 
~~~~!~~~ 

$134 ,950 

$106 ,453 

121,664 

$228,117 

($ 93,167) 



Anexo V-5 

ACABADOS CITLALHX, S.A. DE C.V. 

CONCILIACION DE REGISTROS CONTABLES CON LA DECLARACION 

DEL EJERCICIO Y CON LAS CIFRAS DICTAMINADAS 

RESPECTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

POR EL EJERCICIO ANUAL TBRMINADO 

EL 31 DB DICil!MBRE DE 1990 

(Bn miles de pesos) 

Concepto 

Ventas gravadas 

Ventas de activo fijo (Anexo V-1-4) 

Total de ingresos gravados 
(Anexo V·4) 

Más: Ingresos exentos y/o gravados 
a la tasa cero. 

Ingreso 

$884 ,886 

14,783 

$899 ,669 

Tasa 

15' 

15' 

Intereses ganados por inver-
siones en sociedades naciona
les de crédito (Anexo V-1-3) 259 Exento 

Más: Ingresos no sujetos al pago -
del impuesto 

Otros productos (Anexo V-1-4) 

Total de ingresos 

Menos: Impuesto acre di ta do por saldo 
a favor del ejercicio anterior 

Impuesto acreditado por compra 
de inventario, equipos y gastos 
general es 

Total pagado y/o acreditado 

Saldo a favor (Anexo V-2) 

208 

295 

$900 ·~223 

Impuesto 

$132. 733 

2 ,217 

$134 ,950 

$134 ,950 

$106,453 

121,664 

$228,117 

($ 93,167) 



1\ 

ACABADOS CITIAIEX, s A ne e y 

RRLACION DE ORf,IGi\ClONES FBDER,H.HS pOR PAGAR 

POR HJ. D IBBCJCJO ANUAi TERMINADO 

RI. 31 DE DICTHMBBE ne 1990 

(Bp wiles de pesos) 

Número de 

fecha operación 
Concepto 1.IJlp.a.r.tl! ~ de caja 

sobre remuneraci.o. 
nes pagadas $ 68 17-1-91 Caja 10 

Impuesto sobre pro· -
duetos del trabajo 212 17-1-91 Caja 10 

INFONAVIT 269 17-1·91 Caja 10 

Impuesto al activo de 

las empresas !l39 17-1 ·91 Caja 10 

209 

Anexo V-6 

Institución 
donde se 

efectuó el entero 

Bancomer, S.N.C. 

Suc. Naranjos 

Bancomer, S.N.C. 

Suc. Naranjos 

Bancomcr, S.N.C. 

suc. Najanjos 

Bancomer, S.N.C. 

Suc. Naranjos 



.· 

'·'" 

ACABADOS CITfAIRX, S A DE C y 

RRJ ACJON DH OECI.AffACJONfiS COMPI.EMRNTARIAS 

PBBSDNTADAS POR El. CONTRJBIJfHNTE Y 

Anexo V-7 

QllB MODifICAN DBCJ.ABACIONES ne E JERCTCJOS ANTERIORES 

POR El. B IRRCTCIO ANIIAI TERMINADO 

H!. 31 DB DICIEMBRB DI! 1990 

(Bn •iles de pesos) 

Impuesto al Valor Agregado 

Declaración anual del 
ejercicio 1989 

Otros 

Declaración de operaciones 
con clientes y proveedo-
res de bienes y servicios 
1989 

Número de 
recjbp 

Sin número 

Sin Número 
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Fecha 

18-VIII-90 

21-Vl!I-90 



CONCLUSIONES 

La práctica de auditoría de estados financieros es una de las prin

cipales actividades, proporcionadas a la sociedad como un servicio, 

en exclusiva por el contador público. 

El contador público en la realización inicial y final de su trabajo 

de auditoría de estados financieros, ejerce un control de calidad,

resultado de los requisít:os mí.nimos establecidos por las normas de

su profesión. 

En la actualidad, el contador público puede desempeñar diferentes -

especialidades pero la que mayor reconocimiento y prestigio ha dado 

a la profesión de la contaduría pública, es la de auditoria de esta 

dos financieros. 

Todos sabemos en nuestra profesión, que el que practica la audito-

ría de estados financieros goza de un prestigio de ética y calidad-

profesional por tener afines sus conocimientos, gracias al apoyo -

del Instituto Mexicano de Contadores' Públicos, A. C., quien provee

un sin número de ejemplares técnicos y normativos que actualizan ·-

consisten temen te. 

La información contable debe presentar las características de utili 

dad, confiabilidad y provisionalidad,estando regidas por los princi 

pios de contabilidad generalmente aceptados, reglas particulares y

criterio prudencial de aplicación a las mismas, para que en su con

junto produzcan información financiera básica para el uso de la ge

rencia y ésta dé a conocer a los accionistas las cifras presentadas 

en los estados o a terceros interesados. 
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El auditor externo después de cumplir con sú cliente las siguien-

tes fases: 

Estudio general de la empresa 

Control interno de los ciclos económicos 

De ingresos, 

De egresos, y 

De producción¡ 

datos históricos de escritura constitutiva, cstractos de contratos, 

p'olíticas de la empresa y estados financieros entre otros. Defini

rá sus honorarios, personal a utilizar, tiempo que permanecerá y -

todas aquellas condiciones que considere necesarias para poder pla 

near y desarrollar el trabajo de la auditoría financiera. 

Planear el trabajo de auditoría de estados financieros, es decidir 

previamente cuales son los procedimientos de auditoría que se van

a utilizar, la oportunidad en que son aplicados y el alcance que -

se le dará a las pruebas de su examen, así como los papeles de tr.a 

bajo en que quedarán registrados los resultados. 

La metodología de auditoría de estados financieros en sus etapas -

de: planeación general e identificación de las áreas significati

vas; comprensión de las fuentes significativas de información; rea 

lización de evaluaciones de riesgos sobre cuentas; desarrollo de

programas y ejecución de la auditoría, son garantía <le calidad de

los trabajos relativos que el contador p6blico asume para rendir -

su opinión profesional. 
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El contador público deberá emitir su opinión en una forma objetiva 

y profesional, cuando tiene la certeza de la autenticidad de los -

hechos y fenómenos que los estados financieros reflejan, produci-

dos de los criterios, sistemas y métodos utilizados en la contabi

lidad y de apego a los principios de contabilidad sobre bases con

sistentes. 

Al concluir su trabajo de auditoría de estados financieros de una

empresa, el contador público, ·se formar& un juicio bajo un orden -

apropiado de clasificación y explicación de los rubros y sus con-

ceptos para darles el significado adecuado a la presentación defi

nitiva de los estados financieros y sus notas, así como para dar -

a conocer a su cliente, el tipo de opinión que va a emitir como r~ 

sultado de su examen. 

Los contadores públicos deben regirse Sobre ciertas normas y proc~ 

dimientos, los cuales establecen que es obligatorio usar sus mode

los de dictamen, para conservar la unifOrmidad de cada actuante, a 

fin de que la misma sea accesible y comprensible a la interpreta-

ción de sus clientes y público en general. 

En la emisión de la opinión con salvedades el contador público, de. 

be mencionar en un párrafo por separado 1 todos los efectos de im-

portancia en la situación financiera, indicando si se han conside

rado dichos efectos, del impuesto sobre la renta; la participación 

de los trabajadores en las utilidades o si los efectos no se pueden 

determinar razonablemente o bien, si se hacen revelaciones en una

nota a los estados financieros. 
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La abstención de opinión es producto de la carencia de evidencia 

suficiente y competente para soportar la opinión del auditor que 

son derivadas de las limitaciones de cualquiera de las circuns-

tancias al alcance del examen, así como cuando la situación finan 

ciera se ve afectada pOr contingencias trascendentales que perjll 

dicarán a la empresa, que como consecuencia, el auditor indicará 

todas las razones o motivos que le dieron origen. Expresando -

como conclusión, que los estados financieros no presentan la si

l tuación financiera y/o el resultado de las operaciones conforme

ª los principios de la contabilidad. 

La opinión negativa o adversa el auditor debe explicar todas las 

razones que la originaron y de su efecto neto cuantificable por

violaciones a los principios de contabilidad en apego a la sitlJ.il. 

ción financiera, los resultados de las operaciones, las variaci~ 

nes en el capital contable y los cambios en la situación finan-

clera. 
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